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Descripción
La Revista de Administración Pública del GLAP, es un vehículo de comunicación interna-

cional, presentado en formato digital cuyo objetivo principal es la divulgación de documentos 
de investigación en las áreas de la administración pública y políticas públicas. Pretende ser 
escenario de debate de tendencias nacionales e internacionales, propiciando la reflexión sobre 
comparaciones de nuevas técnicas y enfoques con el fin de generar el diálogo entre académi-
cos y profesionales. 

RAP - GLAP recibirá contribuciones en español, inglés, francés y portugués. Contará con 
una sección de reseñas y noticias de actualidad de los congresos, diálogos y conferencias 
internacionales realizados por: el International Institute of Administrative Sciences (IIAS), 
Latin American Group for Public Administration (LAGPA) y la International Association of 
Schools and Institutes of Administration (IASIA). 

La revista está dirigida a investigadores de corta y larga trayectoria en los campos de estu-
dio de la Administración Pública y organizaciones, así como dirigentes de empresas públicas y 
privadas, emprendedores, administradores de empresas y negocios y estudiantes de pregrado 
y posgrado de múltiples disciplinas.
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Acerca del IIAS
 International Institute of Administrative Sciences  (IIAS) es una ONG con fines científicos 

establecida en 1930, cuya sede se encuentra en Bruselas, Bélgica.

El Instituto es una plataforma mundial que proporciona un espacio para intercambios que 
promueven el conocimiento y las prácticas para mejorar la organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública y para garantizar que las agencias públicas estén en condiciones 
de responder mejor a las expectativas y necesidades actuales y futuras de la sociedad. 

Proporciona así un foro donde se presentan y discuten experiencias prácticas y análisis teó-
ricos de expertos (académicos y profesionales) en la administración pública de todo el mundo 
y de todas las culturas.

 
Para cubrir la diversidad de sus miembros, el IIAS ha establecido cuatro sub-entidades: 

El GEAP (Grupo Europeo de Administración Pública).
La AIEIA (Asociación Internacional de Escuelas e Institutos de Administración).
El GLAP (Grupo Latinoamericano por la Administración Pública).
El GAAP (Grupo Asiático de Administración Pública).
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Editorial

Para el Grupo Latinoamericano de Políticas Públicas GLAP, y para mí como director de este orga-
nismo es de gran satisfacción presentar el segundo volumen de la Revista de Administración Pública 
del GLAP, editada con la colaboración de un importante número de expertos de Brasil, Colombia y 
México, entre otros países.

Para el presente número se realizan análisis en el campo de la migración, la calidad en la toma de 
decisiones, la prevención de violencias, el teletrabajo y la corrupción, temáticas que dan cuenta de una 
realidad mundial compleja y de innumerables problemáticas que son parte del ámbito de lo público y 
que requieren, por supuesto, miradas latinoamericanas que indaguen sobre las formas de actuación 
gubernamental y social para su solución o su perdurabilidad y trasmutación. 

Estos temas se tratan en profundidad en la presente edición por parte de analistas latinoamericanos 
de reconocida trayectoria, con lo cual esperamos contribuir a enriquecer los debates actuales en rela-
ción con las políticas públicas, su diseño, implementación y evaluación, tanto a nivel de las naciones 
como en el plano internacional. Se trata también en un sentido práctico de aportar a las soluciones de 
problemáticas presentes en el acontecer público de los países y las ciudades del subcontinente. 

Hemos clasificado en esta ocasión artículos de investigación científica tales como: los apoyos gu-
bernamentales a las organizaciones voluntarias de migrantes y la calidad en el proceso de la toma de 
decisiones para la prevención de la violencia y la delincuencia en la Zona Metropolitana de Monterrey. 
Así mismo, hemos dedicado un capítulo especial para los artículos de reflexión, orientados al análisis 
del teletrabajo como modelo de política top down a la corrupción y el combate de la corrupción en 
Brasil, así como al análisis y al campo de análisis de las políticas públicas, en una revisión teórica del 
ámbito latinoamericano en este importante tema de investigación en el campo de la política de las po-
líticas públicas y la gestión pública.

El esfuerzo investigativo hecho por el profesor Adrián Marcelino Velásquez Vásquez y por la in-
vestigadora Jennifer Nicole Neumann tiene como uno de sus elementos más valiosos, abordar una de 
las problemáticas más importantes y actuales que viven muchos de los latinoamericanos cómo lo es 
su condición de migrantes en países como Estados Unidos. El esfuerzo por comprender el papel de 
las organizaciones voluntarias constituidas por mexicanos en el país del norte y la manera en que tra-
bajan y ejecutan políticas estatales orientadas desde México por parte de estados como Guanajuato, 
permiten comprender las condiciones sociales y laborales de la población mexicana migrante y a su 
vez, constituyen una guía para trabajos de investigación que se deben realizar en otros países latinoa-
mericanos por mejorar las condiciones de millones de habitantes que deciden probar nuevas formas de 
vida en los países del mal llamado primer mundo.
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Por su parte, el catedrático del Colegio de la Frontera Norte Matamoros, de México José Andrés 
Sumano Rodríguez, presenta un profundo análisis en relación con la toma de decisiones en materia de 
prevención social de la violencia en la Zona Metropolitana de Monterrey. Este tipo de estudio, orienta-
do con base en observación participante, nutre la base investigativa sobre uno de los asuntos de carác-
ter público más importante y de mayor complejidad como lo son las violencias urbanas.

El teletrabajo, práctica laboral que se impone en la actualidad, es analizado por la profesora Diana 
Milec Cifuentes Leyton, como política pública top down para el caso colombiano. Se analizan detalles 
de funcionamiento de la política pública aplicada por el Gobierno Nacional. En este documento se bus-
ca profundizar en el análisis de una de las formas actuales de intervención de los estados nacionales 
en la promoción del empleo y del trabajo, asunto que muestra la necesidad que tienen las sociedades 
actuales de acceder y de fomentar el empleo público y privado y las búsquedas e intentos aplicados 
por los Estados para dar respuesta al desempleo, la situación de bajos ingresos y la baja adaptabilidad 
laboral de estas poblaciones.

A su turno, el profesor Frederico Lustosa da Costa, presenta una mirada renovada sobre el fenóme-
no de la corrupción y de los factores que permiten establecer formas de combate a la corrupción en 
Brasil tomando como caso de estudio una operación judicial conocida como Lava Jato. Caso emblemá-
tico de lucha contra la corrupción en Brasil en 2014 y que develó operaciones de lavado de dineros cer-
canas a los 10.000 millones de reales brasileños e involucró a importantes compañías como Petrobras 
e industrias de gas construcción civil y construcción naval. Es el análisis de un caso paradigmático de 
corrupción cuyas consecuencias aún no se han logrado delimitar y conocer. 

Por último, el ampliamente reconocido profesor de la Universidad Nacional de Colombia, André 
Noel Roth, presenta un lúcido ensayo sobre las políticas públicas enfatizando en los fundamentos epis-
temológicos a partir de Harold Lasswell y ubicándolos en tres vertientes: neopositivista, postpositivis-
ta y constructivista. A partir de allí, desarrolla tesis en relación con su difusión y situación en América 
Latina y analiza la pertinencia de generar aportes al campo de las políticas públicas desde las propias 
particularidades y características históricas de las sociedades latinoamericanas.

Esperamos que esta mixtura temática y sus ricos y novedosos abordajes sean del agrado de los lec-
tores avezados en el trasegar de las políticas públicas y de aquellos que, reconociendo el valor y actua-
lidad de los problemas, desean conocer nuevas maneras de acercarse a estas realidades tan próximas 
en lo geográfico y en lo humano.

Edgar Varela Barrios
Editor en Jefe

Presidente del GLAP
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Governmental Support for Migrant Voluntary Organizations:                         
An Exploratory Framework of Transnational Collaboration*

Apoyo Gubernamental para Organizaciones Voluntarias Migrantes:                    
Un Marco Exploratorio de Colaboración Transnacional

Adrián Marcelino Velázquez Vázquez1, Jennifer Nicole Newman2

Clasificación COLCIENCIAS-PUBLINDEX: Artículo de Investigación
Recibido: 21/03/2018
Revisado: 23/04/2018
Aceptado: 1/06/2018

Abstract

State governments in Mexico provide increased levels of services to their native population residing in the U.S. One of the 
most prominent ways in which state governments engage with the migrant community is through the creation and con-
solidation of voluntary organizations. This paper intends to gather and review available data for an exploratory analysis 
of the voluntary organizational model supported by the Guanajuato state government and the services they provide. The 
methodology involves analyzing public documents and publicly available information along with original data obtained 
from in-depth interviews with state government officials and community leaders in charge of U.S.-based voluntary orga-
nizations that participate in this initiative. The multiple deficiencies in physical structure and availability of volunteers and 
resources restrict the systematic delivery of services to the migrant community. Moreover, due to the inherent nature of 
the target population, their efforts have limited success in promoting integration/adaptation of Mexican migrants to the 
United States. However, since the available data is limited, more research is needed to further our understanding of these 
dynamics.

Keywords: Migration, Ethnic nonprofit organizations, Voluntary organizations, Transnational collaboration.

Resumen

Los gobiernos estatales en México gradualmente aumentan los niveles de servicios proporcionados a su población nativa 
residente en Estados Unidos. Una de las vías más destacadas en las cuales los gobiernos estatales se relacionan con 
la comunidad migrante es a través de la creación y consolidación de organizaciones voluntarias. Este trabajo pretende 
recopilar y revisar los datos disponibles para un análisis exploratorio del modelo organizacional de voluntariado, respal-
dado por el gobierno estatal de Guanajato y los servicios que ofrecen. La metodología emplea el análisis de documentos 
públicos e información de dominio público junto con datos originales obtenidos por medio de entrevistas exhaustivas 
con funcionarios del gobierno estatal y líderes comunitarios a cargo de organizaciones voluntarias en Estados Unidos, 
que participan en esta iniciativa. Las numerosas deficiencias en la estructura física y en la disponibilidad de voluntarios 
y recursos, restringen la prestación sistemática de servicios a la comunidad migrante. Además, debido a la naturaleza 
inherente de la población analizada, sus esfuerzos han sido limitados al promover la integración/adaptación de los mi-

*	 Apoyo Gubernamental para Organizaciones Voluntarias Migrantes: Un Marco Exploratorio de Colaboración Transnacional.
1	 Associate Professor, Department of Public and Health Administration, College of Business and Public Management, University of La                                                               

Verne, La Verne, USA. Licenciado en Derecho, Universidad de Guanajuato, Mexico, PhD. in Public Affairs, University of Texas at Dallas, USA.                                                                                  
e-mail: avelazquez@laverne.edu

2	 Lecturer, Department of Environmental and Occupational Health, College of Health and Human Development, California State Universi-
ty, Northridge, USA. Bachelor of Science, Biology, Ohio University, USA, Doctor of Public Administration, University of La Verne, USA.                                                                                                            
e-mail: jennifer.newman@csun.edu

	 Como citar: Velázquez Vázquez, A. M., Newman, J. N. (2018). Governmental Support for Migrant Voluntary Organizations: An Exploratory Framework 
of Transnational Collaboration. Revista de Administración Pública del GLAP, 2(2), 7-24.
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grantes mexicanos a los Estados Unidos. Sin embargo, 
dado que los datos disponibles son limitados, se requie-
ren más investigaciones para seguir comprendiendo es-
tas dinámicas. 

Palabras clave: Migración, Organizaciones étnicas no  
lucrativas, Organizaciones voluntarias, Colaboración 
transnacional. 

Introduction
Migration to the United States is a common 

contemporary occurrence. Every year, hundreds 
of thousands of migrants move to the U.S. with 
the expectation of a better life (Migration Policy 
Institute, 2007). According to the U.S. Census 
Bureau, in 2023 the migrant share of the U.S. 
population will reach 14.8 percent (51 million), 
the highest level in American history (Zeigler 
and Camarota, 2015). From there, the migrant 
population is projected to continue to grow at a 
rate nearly four times faster than the native-born 
population, reaching 15.8 percent (57 million) of 
the total U.S. population in 2030, 17.1 percent 
(65 million) in 2040, and by 2060 nearly 1 in 5 
U.S. residents (78 million) will be foreign-born 
(Colby and Ortman, 2015). These projections 
underscore the importance of exploring alter-
nate methods of service delivery to the U.S. mi-
grant population, especially since the census re-
ports that these numbers are largely driven by 
legal rather than illegal migration (Zeigler and 
Camarota, 2015).

Mexican migration is particularly prominent 
nowadays (U.S. Census Bureau, 2009). Conse-
quently, the Mexican government holds a dis-
tinct interest in the migrant population residing 
in the U.S. due to their perceived economic 
power and increased vulnerabilities (Instituto de 
los Mexicanos en el Exterior, 2010). Thus, it pro-
vides support and services through a network of 
consular facilities (Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, 2011). However, it cannot realistically 
provide for all the needs of a large population 
outside of the Mexican territory. 

Along with the influx of migrants, nonprofit 
and voluntary organizations multiply in order to 
provide services and to help people settle into 
their new environments. The proliferation and 

consolidation of ethnic/migrant nonprofit and 
voluntary organizations in the U.S. has been ri-
sing “in the last three decades in a more open 
and accommodating society” (Hung, 2007, p. 
707). However, due to the nature of Mexican mi-
gration, traditional avenues for interaction and 
integration to mainstream practices is not always 
available (Velázquez Vázquez, 2011).

Problem statement
The authors of this study attempt to gain fur-

ther insight into Mexico’s unique approach to 
service delivery, which transcends formal juris-
dictional boundaries and national borders. The 
Mexican government has taken an active role in 
helping its migrants transition to life in the Uni-
ted States by offering a range of programs and 
services designed to eliminate barriers to inte-
gration in the areas of education, civic engage-
ment, and health care (Instituto de los Mexica-
nos en el Exterior, 2015). Over the past decade, 
Mexico has expanded the functions of its 50 U.S. 
Consulates to include services aimed at impro-
ving the health and general welfare of Mexican 
migrants in the United States. These efforts are 
largely driven by the assumption that better in-
tegrated migrants are also more capable of con-
tributing to Mexico’s economic growth and de-
velopment; thus, there is a strategic incentive for 
Mexico to invest in and maintain ties with its 
diaspora. Moreover, the United States stands to 
gain from Mexican government-led integration 
initiatives that alleviate voids in the U.S. social 
welfare system caused by eligibility restrictions, 
funding deficits, and lack of experience with mi-
grant populations (Laglagaron, 2010).

	 Furthermore, state governments in Mexi-
co have increasingly been involved in providing 
services and activities to their native populations. 
One of the most prominent ways in which state 
governments engage with the migrant commu-
nity is through the creation and consolidation of 
nonprofit and voluntary organizations (Instituto 
de los Mexicanos en el Exterior, 2010). However, 
in-depth research on this topic is rather limited, 
creating challenges to understand the structure 
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and development of support networks and even 
more difficulties when it comes to determining 
effectiveness and efficiency of the services pro-
vided. The authors of this paper aim to begin an 
exploratory framework that allows identifying 
key features of the programs and dynamics that 
revolve around Mexican migration to the United 
States, through the lens of voluntary organiza-
tions. Therefore, the research question broadly 
analyzed in this paper is: What are the features 
and services of ethnic voluntary organizations 
sponsored by Mexican state governments?

Due to the lack of clarity and scarce availabi-
lity of information, the purpose of this study is 
to provide an exploratory description and analy-
sis of migrant networks and their relationships 
with U.S. based non-profits, voluntary organiza-
tions, and/or governments in Mexico. As a star-
ting point, the state government of Guanajuato 
in Mexico has been selected for this analysis as 
it is one of the states that annually contributes a 
high number of migrants to the U.S. Given this 
phenomenon, the state government of Guanajua-
to has an interest in providing services and re-
sources for Guanajuato-born Mexican migrants 
living in the U.S. It also needs to maintain con-
tact with these migrants to provide alternatives 
for the use of remittances, as it is the “most be-
nefited state” when it comes to receiving said re-
mittances (Rangel, 2017). With the addition of 
other state governments in Mexico using similar 
models to stay in contact with natives and pro-
vide services to their populations, the need to 
obtain more information on this topic is crucial 
(Cortes, 1998; Bielefeld, 2000). Ultimately, this 
work should provide useful information to con-
duct further research on this type of organiza-
tions, as well as allowing to expand the inquiry 
to other ethnic/migrant groups.

Ethnic Nonprofit and Voluntary 
Organizations

In the United States, a vast array of public 
goods and services are provided by govern-
ments at the federal, state, and local levels. In 

theory, citizens inform government of the goods 
and services they need through public discourse 
and the democratic process of voting. In practi-
ce, however, state and local governments throu-
ghout the country are finding traditional models 
of governance increasingly incompatible with 
addressing the complex needs of society’s most 
vulnerable populations. These challenges are of-
ten exacerbated by an evolving public demand 
for increased availability, quality, and delivery 
of services, without increased transactional costs 
(Shafritz, Russell and Borick, 2013). 

As such, public administration has seen a ra-
pid expansion of literature exploring innovative 
strategies for governing modern society inclu-
ding, for instance, contracting out local services 
to private entities (Hoppe, Kusterer and Sch-
mitz, 2013; Petersen, Houlberg and Christensen, 
2015; Smith and Larimer, 2013), coproducing 
service provision and design with citizens (Jak-
obsen and Andersen, 2013; Moon, 2015), and 
partnering with nongovernmental organizations 
(NGOs) or other non-profit entities for service 
provision (Peng, Pandey and Pandey, 2015; Sch-
mitz and Mitchell, 2016; Shafritz, et al. 2013), to 
name a few.

Collectively, these examples contribute to the 
ongoing reinvention of public administration 
theory and practice, and are credited for promo-
ting significant improvements in the efficiency 
and effectiveness of government service provi-
sion, particularly at the local level (Denhardt and 
Denhardt, 2011). Nonetheless, as evidenced by 
the nascent body of human rights and social wel-
fare literature (Cammett and MacLean, 2011), 
disparities persist in the quality and distribution 
of public resources.

The growing scholarly research into effective 
service to the U.S. migrant population and the 
actual composition of organizations providing 
these services is unfortunately still lacking. In 
his analysis of Asian and Hispanic/Latino mi-
grant nonprofits, Hung (2007) delineates a ge-
neral profile of these migrant nonprofits. Gene-
rally, migrant nonprofit organizations have the 
dual purpose of facilitating “economic survival” 
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and “maintaining cultural identity” in the new 
country (Hung, 2007, p. 708). The author further 
develops a functional typography of migrant 
nonprofit organizations into the following cate-
gories: religious, cultural, service, and public in-
terest.

While the majority of migrant nonprofit orga-
nizations were religious, migrant nonprofit ser-
vice and public interest organizations had signi-
ficantly larger budgets. Compared to the Asian 
community, Hispanic/Latino migrant nonpro-
fits more often take form as service functional 
types. Lastly, migrant service organizations ten-
ded to be more recently established and “located 
in city communities with a more homogeneous 
ethnic population” (Hung, 2007, p. 708). Due to 
the nature of the work, Hung’s research provides 
a general profile of nonprofits and highlights the 
service orientation of Hispanic/Latino migrant 
nonprofits, but it does not provide details on the 
specific activities and scope of these nonprofits.

	 Similarly, but focusing on the “social 
welfare” aspect of transnational community ac-
tivities, Poole and Negi (2007) argue that trans-
national communities work toward developing 
transnational civil societies capable of upholding 
“ethical systems on issues of social welfare and 
social justice applicable across nations” (p. 244). 
The authors separate the operations of transna-
tional organizations using both macro-level and 
micro-level perspectives. As the name implies, 
macro-level organizations seek more systemic 
change, including policy agenda setting, resour-
ce development and redistribution, and inter-or-
ganizational collaboration to address “transna-
tional sources of common problems” (Poole and 
Negi, 2007, p. 244). These macro-level organi-
zations are akin to what Hung (2007) typified 
as the public interest functionality, since their 
organizing, financing, and sponsoring activities 
augment the visibility and voice of the migrant 
community.

	 On the other hand, micro-level organiza-
tions are what Hung (2007) typified as the ser-
vice functionality. Poole and Negi (2007) des-
cribed these organizations as “hometown clubs 

and associations” defined by their “transna-
tional, grass-roots philanthropic efforts in sen-
ding and receiving communities” (p. 245). As 
mentioned before, these formal and informal 
micro-level efforts encompass self-organizing 
communities that promote the creation of orga-
nizations that provide community-specific and 
culturally-competent services.

	 Due to the multifaceted issues migrants 
face, specific services may be strewn across va-
rious agencies. Furman, Negi, Schatz and Jones 
(2008) referred to this as the wrap-around mo-
del. This approach is particularly important for 
families in which the migrant laborer has left the 
country in search of work. For economically de-
pendent mothers, the wrap-around model entails 
assemblage of a team that represents the various 
needs for the mother and her family to coordi-
nate services, pool financial resources, and de-
velop an appropriate service plan. For instance, 
a wrap-around team could coordinate services 
that provide safe and secure housing, education 
services for children, language services for the 
mother, coordination of medical and psycholo-
gical care, and access to food. This model in-
creases responsiveness and ensures that service 
recipients receive immediate, appropriate care 
(Furman et al. 2008).

Social Welfare Service Delivery
Social policies in the United States are gene-

rally designed to promote or enhance people’s 
welfare and ensure their well-being. These po-
licies cover numerous aspects of people’s every-
day lives, including income, health, housing, 
education, and safety (Livermore and Midgley, 
2009). The scope of social policy governance 
can be far-reaching; it may include oversight 
for a specific social welfare program or may in-
volve ensuring rights and interests of groups of 
people such as young children, elderly, disabled, 
or low-income individuals. Common funding 
streams include federal grants, state or local tax 
revenues, charitable contributions, or any com-
bination of these. 
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Despite its complex and seemingly stable 
foundation, the U.S. social policy system is a re-
latively new addition to the governmental ma-
chinery. In earlier times, the function of gover-
nment was merely to ensure law and order and 
maintain national defense. However, the U.S. go-
vernment’s involvement in social welfare policy 
rapidly expanded during the 20th century, largely 
thanks to the efforts of progressive politicians, 
trade unionists, and social reformers of the time 
(Jansson, 2001). Though the range and scope of 
the U.S. safety net has continuously evolved, its 
government programs and policies have genera-
lly focused around three main goals: (1) provide 
basic financial security, (2) protect vulnerable 
populations, and (3) promote equal opportunity 
(Nightingale, Burt and Holcomb, 2003).

Adedoyin, Boahmah and Moore (2014) 
broadly classify the services that migrants need 
into four areas: language, financial, psychoso-
cial, and health care. Identifying and addressing 
these needs, the authors argue, require “a more 
collaborative effort involving all stakeholders” 
in order to “build capacity for immigrants to ac-
tualize their potential” (p. 682). While Adedoyin 
et al. (2014) do not recognize legal services as 
a core area, it must be mentioned that this is a 
vital service when dealing with undocumented 
Mexican migrants. Resource limitations and eli-
gibility restrictions of current U.S. social welfare 
systems necessitate the service delivery and ad-
vocacy roles of new migrant-oriented voluntary 
organizations. However, the literature regarding 
the methods U.S. based voluntary organizations 
use to assess the needs of the migrant commu-
nities they serve, as well as the composition and 
effectiveness of actual services provided, re-
mains limited. 

Gleeson and Bloemraad (2012) suggest se-
veral factors may contribute to this gap in the 
literature. For instance, the authors argue that 
standard ethno-racial minority categories, such 
as African American, Asian American, and La-
tino, traditionally used to quantify and evaluate 

migrant organizations, may inadvertently un-
dercount or exclude certain groups from study. 
Moreover, legal issues related to citizenship or 
residency status make certain groups less likely 
to join migrant based voluntary organizations, 
and/or choose to participate in any type of for-
mal inquiry regarding such issues (Gleeson and 
Bloemraad, 2012).

In a 2010 report describing Mexico’s integra-
tion strategies for its U.S. based migrant popu-
lation, Laglagaron (on behalf of the Migration 
Policy Institute) stated: “While evaluations of 
IME’s1 programs remain scarce, its projects offer 
a number of potential best practices in areas ran-
ging from distance learning, outreach, civic en-
gagement, and health care” (p. 2). Despite limi-
ted information on the outcomes of U.S. based 
migrant organizations, it is still vital to unders-
tand the dynamics under which Mexican state 
governments establish and support service ne-
tworks that involve organizations outside of their 
jurisdiction. Consequently, it is important to es-
tablish a theoretical framework for subsequent 
analysis in this area. 

Social Construction and Policy 
Design

Schneider and Ingram (1993), in developing 
the social construction of target populations fra-
mework, posited that policymakers analyze the 
political opportunities and risks of target popula-
tions and construct policy designs to reflect and 
perpetuate those political benefits and burdens. 
The framework may help “…explain why public 
policy, which can have such a positive effect on 
society, sometimes – and often deliberately – fai-
ls in its nominal purposes, fails to solve impor-
tant public problems, perpetuates injustice, fails 
to support democratic institutions, and produces 
an unequal citizenship” (Schneider, Ingram and 
DeLeon, 2014, p. 105). In other words, the theory 
of social construction and policy design directs 
scholars to assess not only who shapes policy 

1	 Instituto de los Mexicanos en el Exterior or IME (Institute of Mexicans Abroad) is an independent department within the Mexican Ministry of Foreign 
Affairs.
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issues, but also how they do so, as symbolism 
and the strategic framing of political interests 
eventually give rise to socially accepted rules, 
norms, and institutionalized routines (Schneider 
and Sidney, 2009).

Moreover, policy designs can also influence 
how segments of the population come to view 
and understand their relationship with govern-
ment. To that end, Schneider et al. (2014) offer a 
series of theoretical assumptions along with em-
pirical examples from the literature to demons-
trate the application of the social construction 
framework and to help assess “how policy de-
sign characteristics impact the political orienta-
tion and participation patterns of target groups” 
(p. 109). This evidence interacts to inform two 
central propositions within the theory: the allo-
cation proposition and the feed-forward proposi-
tion. Both propositions are discussed next, along 
with some of the implications they may have for 
migrants.

Proposition 1: Allocation
“The allocation of benefits and burdens to 

target groups by public policy depends on the 
extent of their political power as well as their 
positive or negative social construction” (Sch-
neider et al. 2014, p. 109). As suggested in this 
proposition, a given “target group” or “target 
population” (the recipient of policy benefits and/
or burdens) is classified along two dimensions: 
social construction and political power. On the 
social construction dimension, individuals are 
considered on a gradient of undeserving to de-
serving. Likewise, on the political power dimen-
sion, individuals are perceived on a gradient of 
powerful to lacking power. This continuum esta-
blishes a policy space that separates various tar-
get groups into one of the four “ideal categories”: 
advantaged, contenders, dependents, or deviants 
(Schneider and Ingram, 1997, p. 108).

Implications for migrants
While legal migration has access to various 

government services, those are extremely limi-

ted for undocumented ones. This is obviously by 
design, since resources are limited but also be-
cause one can posit that unrestricted access to 
government services by unauthorized migrants 
may have negative implications for political ac-
tors, thus requiring categorization and/or dis-
tinction between socially constructed groups 
(i.e., citizens, legal permanent residents, undo-
cumented migrants). These categorizations are 
evidenced in many of the U.S. immigration re-
form and social welfare policies, including the 
recent overhaul of the nation’s health insurance 
system through implementation of the 2010 Pa-
tient Protection and Affordable Care Act (ACA). 
Though the ACA extended health care coverage 
to millions of previously uninsured individuals 
(U.S. Department of Health and Human Servi-
ces, 2015), it does not provide universal coverage 
for all individuals residing in the United States. 

Unauthorized migrants are the only group 
explicitly excluded from the ACA and therefo-
re, cannot participate in the federally subsidi-
zed health exchanges nor the Medicaid expan-
sion. Similarly, students, visitors, and temporary 
guestworkers who are legally present in the U.S. 
but are not legal permanent residents (LPRs) are 
ineligible for ACA benefits, as are recently arri-
ved LPRs due to a five-year residency require-
ment implemented under 1996 federal welfare 
and immigration reforms (Gusmano, 2012; Lie-
bert and Ameringer, 2013; Marrow and Joseph, 
2015; Viladrich, 2012). Thus, within the federal 
institutional arena of health care, documentation 
status yields unequal access to resources. 

Moreover, policymakers stand to gain subs-
tantial political capital from punishing unau-
thorized migrants as they are both negatively 
constructed and lack political power, thus pla-
cing them in the deviant category of the social 
construction and power typology. Accordingly, 
“…deviants make up a kind of permanent un-
derclass in the United States and are blamed for 
many of the ills of society that might more ac-
curately be attributed to the broader social and 
economic system” (Schneider et al. 2014, p. 112). 
Newton’s (2005) study on social constructions in 
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immigration policymaking further demonstrates 
this point, stating “when it comes to drafting and 
defending immigration restriction policy, legis-
lators must carefully delineate who requires res-
triction and why. They accomplish this by cons-
tructing immigrant target groups as problematic 
and undesireable” (p. 164).

In connecting this conceptualization of target 
populations to the second core proposition of the 
theory, Ingram, Schneider and DeLeon (2007) 
emphasize that the manner in which target po-
pulations are treated is not just relevant at a gi-
ven point in time. Instead, the policy treatment 
of target groups based on their dimensions of 
social construction and power has feed-forward 
effects.

Proposition 2: Feed-Forward
Policy designs become institutionalized over 

time, and as policy consequences feed-forward 
to discourage the political participation of ne-
gatively constructed groups and encourage the 
participation of positively constructed groups, 
policy designs come to exert a powerful reinfor-
cement of social constructions, prevailing power 
relationships, and institutional cultures (Ingram 
et al. 2007, p. 106). 

Implications for migrants
The current political climate in the United 

States that enhances the negative aspects of mi-
gration constitutes an example of how nativist 
movements tend to exacerbate the animosity 
towards migrants. However, this is not exclusive 
of contemporary times, as it is a regular feature 
of the political cycle in the U.S. Periods of wel-
coming Mexicans migrants, as with the Brace-
ro program in World War II, are counterpointed 
by restrictive measures that limit access to le-
gal paths of migration (i.e., travel restrictions for 
certain migrants considered dangerous, conflic-
tive, or categorized in any other negative way). 
Implementation of restrictive migration poli-
cies without added provisions for a guest wor-
ker program has inadvertently heightened illegal 

migration, particularly from Mexico (Ciment 
and Pitts, 2015). Consequently, as unauthorized 
workers frequently occupy the most dangerous, 
low-paying and demeaning roles in local labor 
markets, their lack of legal status combines with 
a negative social construction “…to exacerbate 
their vulnerability to illness, injury, and violence 
as well as their likelihood of confronting tangi-
ble and intangible obstacles” (Willen, 2012).

Depending on the focus and social construc-
tion of migration (i.e., high-skilled v. low-skilled 
migrants, family ties v. economic migrants), pu-
blic opinion could change or be adjusted to re-
flect a certain narrative. Such changes often in-
fluence other policies, making them either more 
or less restrictive, depending on the prevailing 
narrative. Moreover, Schneider et al. (2014) also 
suggest that public attitudes toward the target 
population, and thus, future policy designs, lar-
gely depend on the ways in which benefits are 
conferred; or more specifically, whether policy 
rules are universalistic or particularistic. To de-
monstrate their point, the authors posit that “…a 
particularistic policy granting a ‘path to citizens-
hip’ for undocumented immigrants who have a 
PhD and work in a science, technology, energy, 
or mathematical (STEM) field would gain more 
public support than a universalistic policy that 
grants a ‘path to citizenship’ for all undocumen-
ted immigrants” (Schneider et al. 2014, p. 119).

It must be noted that social construction and 
policy design are very complicated by nature. It 
is not the intention of the authors of this study 
to present migrants in a specific way, rather to 
bring about awareness of the situations they face 
on a regular basis. This will allow presenting a 
more complete picture of their needs and a po-
tential set up for determining the viability of the 
initiatives created by the Mexican government 
to address them, which are activities that go be-
yond the scope of this work.

Data and Methods
The authors of this paper use an exploratory, 

descriptive approach to analyze one model of 
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ethnic voluntary organization based in the U.S., 
which is supported by the state government of 
Guanajuato, Mexico. As such, the authors use a 
two-pronged approach for developing this case 
study:

Secondary data analysis 
First, utilizing secondary data obtained from 

publicly available sources and analysis of offi-
cial documents, it describes and sets up the pa-
rameters to discuss the organizational structure, 
funding processes, and community activities of 
these organizations. It also provides information 
on the role ‘not-traditionally-international’ go-
vernmental entities play in the composition and 
activities of U.S. based voluntary organizations. 

Description of original data 

Second, by way of obtaining original inter-
view data, the authors present an exploratory 
and preliminary analysis on the development 
of service networks and actual activities the-
se voluntary organizations conduct in conjunc-
tion with the state government of Guanajuato 
on American soil. The data have been obtained 
over a period of two and a half years from ten 
face-to-face, in-depth, semi-structured inter-
views. The interviews were conducted mostly in 
Spanish with Mexican public officials living in 
the U.S. (called Enlaces), board presidents and 
members, as well as high-ranking volunteers of 

these voluntary organizations, using a purpose-
ful snowball sampling technique. 

Due to chain referrals and preliminary work, 
it was established that the most active, and thus 
most appropriate, sites to obtain information on 
these service networks included the cities of Da-
llas, Texas, Chicago, Illinois, and Santa Ana, 
California, due to the proliferation of organiza-
tions that fall within the required categorization 
of this paper and the availability of state gover-
nment officials (Enlaces). The interviews were 
recorded verbatim, transcribed, and translated 
accordingly. 

Table 1 presents the number of people inter-
viewed at each site and their position or role at 
the time of the interview. It must be noted that 
all interviewees requested their names to remain 
anonymous, due to the general belief that mana-
ging these organizations and engaging in these 
activities usually carries a level of vulnerability 
for the interviewees themselves. Moreover, the 
overall perception is that discussing these topics 
lends itself to political manipulation. Respecting 
their wishes, the authors have eliminated iden-
tifiers from their profile. As a consequence, all 
data is reported exclusively at the aggregate le-
vel. Additional information, when required, was 
obtained via e-mail or by phone follow-ups.

The structure of the data collection instru-
ment offered an opportunity initially to inquire 
about different common themes and only slight-
ly modified on-site to reflect the type of orga-

Table 1. Interviewees’ Profiles
Location Interviewee’s Position Role Organization

Santa Ana, CA Enlace Liaison with the community State Government
Board President Volunteer Club de Oriundos
Board Member Volunteer Club de Oriundos

Dallas, TX Enlace Liaison with the community State Government
Board President Volunteer Casa Guanajuato

Program Coordinator Volunteer Casa Guanajuato
Board Member Volunteer Club de Oriundos

Chicago, IL Enlace Liaison with the community State Government
Board President Volunteer Club de Oriundos
Board Member Volunteer Club de Oriundos

Fuente: Author’s own elaboration.
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nization of the interviewee. The instrument was 
designed to provide opportunities for flexible 
discussion within the following categories: orga-
nizational structure, funding streams, and gene-
ral activities (Appendix A). As the conversations 
unfolded, the semi-structured nature of the in-
terview allowed the interviewer to incorporate 
organically other issues into the conversation.

Limitations
Providing merely a descriptive account of the-

se initiatives presents several challenges. Main-
ly, the lack of a definitive answer to the ques-
tion of viability. The lack of demographic data 
for the undocumented migrant population makes 
this task even more difficult, as tracking their 
movements, such as access to formal venues of 
service delivery, adds to the difficulty of asses-
sing the effectiveness of this initiative. However, 
the authors of this work consider it is imperati-
ve to attempt to clarify the environment under 
which these voluntary organizations operate, as 
well as the role that the Guanajuato state gover-
nment plays in this dynamic. In turn, this study 
will hopefully provide a useful starting point for 
future assessments of the program outcomes.

Furthermore, the limitations in this work ex-
tend beyond the difficulty to assess the relevan-
ce and efficacy of program outcomes (viability). 
Another limitation is the quality of data availa-
ble. Any study is only as good as the sources of 
data that originate the inquiry. Due to the varied 
nature of the data and its origins (governmental 
sources, think tanks, non-profits, foreign gover-
nment sources), contradictions and/or omissions 
may exist. While every effort has been made to 
crosscheck and analyze sources looking for con-
firmation, the possibility exists that some infor-
mation may be unintentionally omitted or des-
cribed inaccurately.

Lastly, as with any convenience purposive 
sample, there is high likelihood that the sam-
ple itself is not representative of the population. 
However, due to the fact that this is an explora-
tory study due to the lack of uniform data, this 
“approach is the only feasible one” that could be 

used to further our understanding of these issues 
(Bryman, 2004, p. 99). In addition, the possibi-
lity of interviewing people who perceive them-
selves as vulnerable in their job or living con-
ditions, creates a plausible condition that they 
may not be completely honest or forthcoming. If 
the researchers identify them in the study, their 
testimonies might be compromised. Since the 
purpose of this work is to establish a framework 
for analysis by obtaining truthful accounts and 
testimonies, to encourage participation and offer 
protection against problems for the interviewees, 
adequate measures to ensure anonymity and pri-
vacy to all participants have been observed at all 
times.

Case Selection and Justification

Background on Mexican Voluntary 
Organizations Based in the United 
States

During the 1970s and into the 1980s, Mexi-
co played a limited role in engaging with its na-
tionals living in the United States. During the 
1980s, however, in response to reports of dis-
crimination and labor-rights violations, several 
Mexican states began to formalize relationships 
with their diaspora. In 1985, Los Angeles based 
migrant groups with a shared place of origin, Za-
catecas, Mexico, joined together to create one of 
the first transnational federations in the United 
States. The Federación de Clubes Zacatecanos 
Unidos was established as an umbrella organi-
zation and created a partnership between the go-
vernor of Zacatecas, mayors from several major 
cities, state legislators, and the U.S.-based ho-
metown associations (HTAs). This allowed mi-
grants the means to support infrastructure and 
service-delivery projects in communities across 
Zacatecas, as well as provide opportunities for 
cultural exchanges and political mobilization 
projects for the migrant populations residing in 
the United States (Laglagaron, 2010). 

During the late 1980s and early 1990s, other 
sending states such as Jalisco, Michoacán, Pue-
bla, and Guanajuato, began adopting the Za-
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catecas model and supported the formation of 
hometown federations in cities with high Mexi-
can migrant concentration such as Los Angeles, 
Houston, and Chicago (Portes and Zhou, 2012). 
These state-level programs and collaborative 
efforts represented a mechanism for Mexican 
migrants to remain connected with their ho-
metowns or country of origin, while enabling 
Mexican states to interact with their diaspora in 
a more proactive and supportive setting.

Case Selection
The state of Guanajuato is located in the cen-

tral region of Mexico. It is composed of 46 mu-
nicipalities and is one the top five states with 
highest emigration rates to the U.S. (Zúñiga He-
rrera, Leite Neves and Acevedo Prieto, 2005). 
Even though recently those numbers have de-
creased considerably (Passel, Cohn and Gon-
zález-Barrera, 2012), the state government of 
Guanajuato has an interest in providing services 
and resources for Guanajuato-born Mexican mi-
grants living in the U.S. Currently, close to fifty 
voluntary organizations of people from Guana-
juato operate in multiple locations in the conti-
nental United States (Secretaría de Desarrollo 
Social, 2012; Secretaría de Relaciones Exterio-
res, 2011).

Highly populated Mexican migrant areas 
even have state government officials permanent-
ly coordinating activities and providing services 
to these organizations. State government-paid 
public officials (commonly referred as Enlaces) 
reside in the U.S. and, as their name translates, 
act as liaisons with the migrant community. 
In the case of Guanajuato, as mentioned befo-
re, due to the high concentration of Guanajua-
to-born migrants, they serve three critical areas: 
Santa Ana, California, Dallas, Texas, and Chica-
go, Illinois. Their main purpose is to coordinate 
with volunteer organizations to create programs, 
provide services, and communicate with the sta-
te government (Secretaría de Desarrollo Social, 
2012). It is under these considerations that the 
authors of this work selected the activities of the 
Guanajuato state government for analysis.

Case Study: Guanajuato, Mexico
Next, using the example of the Mexican state 

of Guanajuato, the authors will attempt to provi-
de insight into the research question: What are 
the features and services of ethnic voluntary or-
ganizations sponsored by Mexican state gover-
nments? The following analysis is not intended 
to present information as all inclusive, but rather 
as the foundational basis of further inquiry. The 
first part of this analysis relies on various archi-
val and/or secondary data sources to collect in-
formation on the program activities and services 
offered to Guanajuato-born Mexican migrants 
living in the United States. More specifically, the 
study uses publicly available data from govern-
mental sources, think tanks, non-profits, peer-re-
viewed scholarly journals, and foreign govern-
ment sources to gather information related to the 
question specified previously. The most relevant 
information comes from official sources within 
the Mexican government, as well as other orga-
nizations and scholars that have investigated this 
topic before.

Organizational Structure
All the interviewees revealed participating at 

service-focused voluntary organizations, a fin-
ding that is compatible with the framework esta-
blished by Hung (2007). These voluntary organi-
zations, also referred to as “Casas Guanajuato” 
or “Clubes de Oriundos,” use their existing re-
sources to assist Mexicans living abroad in the 
transition to their new environment and to keep 
close ties with Mexico. This is not to say that 
Mexicans are the exclusive recipients of their 
services since they attempt to engage with the 
community at large with varying degrees of suc-
cess.

However, data obtained from questions re-
lated to this area revealed a widespread lack of 
training, absent process formalization, and/or 
professionalization at the directive level. All in-
terviewees report that organizations are compo-
sed exclusively of volunteers, with no part-time 
or full-time employees. It is indeed the informal 
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efforts of volunteers that serve as the founda-
tion to start engaging the migrant community 
of their own hometown. Moreover, those orga-
nizing efforts usually imply that the continua-
tion of work requires commitment from specific 
members. In all reported instances, there is no 
formal process to create a governing body. Ins-
tead, the foundational members or in some other 
instances, highly active members, end up taking 
on those roles de-facto, at least at the beginning.

As a consequence, boards are usually gover-
ning bodies that do not follow election protocols 
or succession planning. At least in one instance, 
this created such internal conflict that ended up 
pushing out the existing board members and re-
placing them with new ones. This is not surpri-
sing, as the informal relations of people who tra-
vel from some of the municipalities tend to take 
center stage at first, but as time passes, with the 
arrival of new migrants with different ideas, it 
can lead to tense organizational climates. Enla-
ces reported that those dynamics are typical for 
these organizations, as most board members lack 
formal education or training in these areas. One 
of the goals of Enlaces is to assist boards with 
the governance of the various organizations.

Furthermore, in most instances, board mem-
bers were unaware of the intricacies of the le-
gal system in order to operate as a registered 
nonprofit in the United States. Nonetheless, the 
better-established organizations, either in size 
or longevity, were either already a registered 
nonprofit or engaged in the process of becoming 
one. These results were usually attributable to 
external people that volunteered themselves to 
help with this process.

Also, predictably, these organizations rely 
on volunteers for most of their activities. Tho-
se volunteers engage in informal practices to 
form their own ad-hoc committees in order to 
perform specific tasks or carry out limited-term 
mandates. The frequency of these committees 
also varies depending on the particular engage-
ment of the population at a determined moment. 
Interviewees also mentioned that they do not en-
gage in strategic planning activities or planning 

of any kind, as the level of volunteer participa-
tion and availability determined priorities for the 
most part. At this point, it is important to discuss 
funding streams for their activities and the kind 
of resources these organizations are able to ge-
nerate.

Funding Mechanisms
Most interviewees reported a main source re-

venue: the collection of membership dues. All of 
those who mentioned this as the main source of 
revenue also expressed frustration with the vola-
tility of such a revenue stream. This could be ex-
plained partly because of the transient nature of 
the members. Migrants tend to have less-stable 
living arrangements than their native counter-
parts, as Capps, Bachmeier, Fix and Van Hook 
(2013) posited. However, interviewees described 
as well certain dynamics within organizations 
that prevented them from getting an actual num-
ber of dues-paying members. Poor record-kee-
ping and concealment/secrecy are the most often 
cited reasons for frustration.

Furthermore, interviewees also cited another 
traditional mechanism for revenue generation: 
donations. Upon further inquiry, interviewees 
admitted that donations are unpredictable and 
for the most part, unreliable. Even more, mone-
tary donations are also not tracked due to their 
sporadic nature and small amounts. On the other 
hand, donations in-kind, while also rare, tend to 
be more visible and harder to hide. In one case, 
an organization claimed that the very building 
where they conduct their activities, was pur-
chased and donated by the state of Guanajuato. 

Well-established organizations also reported 
similar financial, as well as technical and pro-
grammatic support by the state of Guanajuato. 
While specific amounts were not revealed, inter-
viewees reported that such support was vital for 
their operations and continued existence. Pro-
bing interviewees on that subject was fruitless, 
as all refused to discuss their organizations’ fi-
nance plan or composition. 

Again, this is not necessarily unexpected, as 
the amount of time it took to obtain face-to-face 
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interviews was a warning from the beginning. 
This dynamic speaks to the reticence of partici-
pants to engage in transparent discussions about 
their activities for fear of repercussions or infor-
mation manipulation for political purposes. Such 
findings match similar observations reported 
by Meseguer and Aparicio (2012) in their own 
analysis of hometown associations, as they re-
ported that projects tend to be financed first ba-
sed on political preference and not necessarily 
communities’ necessities. The dynamics obser-
ved here also coincide with the framework des-
cribed earlier for social construction and policy 
design. More specifically, it relates to unequal 
effects of policy on target populations during the 
implementation of public policy (Schnider and 
Ingram, 1993, 1997; Schnider and Sydney, 2009; 
Schnider et al. 2014), which in this case affects 
migrants, it seems, due to the demographic con-
centration in certain areas.

Scope of Services and Activities
As referenced above, the services provided by 

these organizations vary greatly upon size, as-
sets, and civic participation. The scope and types 
of services are also contingent upon the type and 
quantity of resources available to these organi-
zations on a regular basis. The majority lack a 
formal physical space to engage the community, 
especially when the migrant population from a 
specific town is small and rely on the work of 
volunteers from their own homes. However, the 
most successful ones have a physical presence in 
their communities (those with a significant num-
ber of migrants), especially when they are able to 
engage people beyond a nominal town label and/
or when they engage people in the larger com-
munity in more systematic ways. These larger 
organizations rent or own buildings with office 
space, gymnasiums, and/or classrooms. Unsur-
prisingly, they also tend to have better organi-
zational structures and direct support from the 
state government of Guanajuato.

In all instances, volunteers coordinate and, 
in many cases, implement governmental initia-
tives to support migrant-specific programs. The 

government of Guanajuato supports programs in 
the areas of education, health, civic engagement, 
financial literacy, public works, and the provi-
sion of traditional state government services to 
migrants. Enlaces declared that such activities 
aim to integrate and build the social and human 
capital of migrants.

Civic engagement, culture, provision of 
state services, and education

Most organizations provide community acti-
vities that include cultural events, sports, speci-
fic job skills, and educational elements. Larger 
organizations are able to coordinate with the 
appropriate state governmental agency in Gua-
najuato to organize “workshops,” where state 
officials travel to the United States to provide 
access to traditional state services that cannot 
be accessed easily through the Mexican consu-
lar network. It is here where Enlaces are crucial, 
as they provide guidance to the organization and 
the different government agencies to set up the-
se collaborations. Some of the services provided 
on-site include the expedition of birth certifica-
tes and other official documents, as well as free 
enrollment in educational and vocational pro-
grams at a virtual university. 

Cultural components are widespread in the-
se organizations. Services aim to maintain the 
connections between Mexican migrants and 
their culture, while offering elements to unders-
tand and, whenever possible, incorporate Ame-
rican culture. One of the objectives is to provide 
context for new generations and to educate the 
non-Mexican population. The most common ac-
tivities involve Spanish classes, history lessons, 
and traditional dance and music performances.

Voluntary organizations also promote spor-
ting activities and programs. Participation in 
group and individual sports aims to integra-
te Mexican migrants into social environments. 
However, due to the lack of facilities to practice 
these sports, smaller organizations find it diffi-
cult to incorporate these activities in their scope 
of services.

Some of these voluntary organizations acti-
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vely work toward providing Mexican migrants 
with an increased level of skills and knowledge. 
Diverse seminars and classes (on the ground and 
online) aim to expand the available resources for 
those without the ability or monetary resources 
to enroll in the American educational system. 
Multiple levels are offered, ranging from ele-
mentary education, financial literacy, all the way 
to college degrees, with the purpose of providing 
a wide range of opportunities for as many mi-
grants as possible. Unfortunately, the success of 
these educational programs is questionable due 
to the lack of qualified instructors, complicated 
logistics, available technology, and compromi-
sed legitimacy of educational credentials in the 
United States.

Some of the larger organizations try to pro-
vide mostly free professional assistance and 
counsel to navigate the complex American legal 
environment, since volunteers claim that a lar-
ge part of the recipients are undocumented mi-
grants, have limited English speaking abilities, 
or minimal formal education. In more intricate 
situations, which requires continuous legal advi-
ce, the services are provided at a lower cost than 
market-based fees. The justification for these ac-
tivities revolves around the idea of protecting the 
rights of vulnerable people, which goes along 
with the assertion that services are provided to 
enhance human and social capital of migrants 
made by Enlaces.

Public works
In most cases, services targeting Mexican mi-

grants usually include a component that would 
benefit their communities of origin. A multitu-
de of projects aim to advance those communi-
ties in different areas of interest, which typically 
include economic development, educational and 
healthcare facilities, public works and other in-
frastructure, as well as improved general living 
and working conditions in communities of ori-
gin. Coordination and cooperation with all levels 
of the Mexican government is commonplace and 
Enlaces also play an important role. Enlaces 
take the lead in educating migrants about availa-

ble options, coordinating joint activities, presen-
ting projects to the state government for conside-
ration, and managing project expectations.

It is in these areas where Enlaces appear to 
have the most impact, as they coordinate and 
lead the efforts of migrants to participate in the 
“3x1 Program for Migrants.” The program en-
courages public-private partnerships to fund pu-
blic works projects at the migrants’ request in 
their communities of origin. The purpose of the 
program is to increase coverage and the quality 
of basic social infrastructure in localities with 
high levels of poverty and high levels of immi-
gration through collaborative development pro-
jects.

The 3x1 program formally started in 2002; 
however, some forms of this initiative have been 
around since 1986. The program in its current ite-
ration is coordinated by the federal government, 
through the Ministry of Social Development 
(SEDESOL, for its initials in Spanish), with the 
assistance of states and municipalities, as well as 
migrant voluntary organizations (Secretaría de 
Desarrollo Social, 2017). Currently, 29 out of 32 
Mexican states participate in the program (Gua-
najuato being one of them), in conjunction with 
more than 1000 voluntary organizations located 
in 40 US states. Support for projects fall under 
one of four categories: Social Infrastructure Pro-
jects, Community Services Projects, Educatio-
nal Projects or Productive Projects (community, 
family, individual or entrepreneurial training) 
(Secretaría de Desarrollo Social, 2017).

While SEDESOL maintains a physical pre-
sence in the United States (Secretaria de Desa-
rrollo Social, 2017), Enlaces mentioned that the 
scope of projects involves collaboration only 
with “registered” organizations in order to be 
able to participate in the program. The program 
encourages public-private partnerships to fund 
municipal public works projects where the only 
requisite is the technical viability of the project, 
according to interviewees. However, a more tho-
rough review of available information revealed 
other requisites for eligibility and funding. Typi-
cally, the total cost is divided and paid for by the 
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migrants, federal, state and municipal govern-
ments in Mexico, in four equal portions for most 
infrastructure projects. Other financing formu-
las apply according to the type of project, but 
that is the most common. Specific results for the 
state of Guanajuato were not discussed with in-
terviewees, as it fell out of the purview of their 
knowledge and beyond the scope of this work; 
but there was a very positive perception of the 
program by both migrants and Enlaces.

Discussion
The findings in the previous subsection coin-

cide with the assertions of Adedoyin et al. (2014) 
regarding the types of services and activities that 
migrants need. The only exception, as noted ear-
lier, is the provision of legal services as made 
evident by the data, since there is a large portion 
of the target population who has undocumented 
status or otherwise cannot afford or does not 
know how to navigate the American legal sys-
tem.

Regarding the provision of mechanisms for 
education, Mexican migrant adults and children 
living in the United States face unique challenges 
with formal educational attainment at all levels. 
In 2011, 59 percent of Mexican migrants ages 
25 and older in the U.S. had no high school or 
GED diploma. This is substantially higher than 
the 31 percent share of migrants overall and the 
11 percent of U.S.-born adults (Stoney and Ba-
talova, 2013). As a group, Mexican-born adults 
were also less likely to be university graduates 
(6 percent) compared to native born (30 percent) 
and foreign-born (29 percent) populations (Zong 
and Batalova, 2016).

Mexican migrant children living in the U.S. 
also face significant educational challenges, 
especially for English language learner (ELL) 
students and those who have parents with un-
documented legal status (Glick and Yabiku, 
2016). A growing body of literature demons-
trates that structural barriers such as unautho-
rized legal status of parents, overrepresentation 
of migrants in low-resourced communities and 
schools, and migrant parents’ limited experien-

ce with navigating U.S. institutions, negatively 
impact migrant youth educational attainment 
and progress (Bean, Leach, Brown, Bachmeier 
and Hipp, 2011; Crosnoe, 2006; Telles and Ortiz, 
2009). Moreover, Mexican-origin children ente-
ring kindergarten experience lower outcomes in 
math, reading, and language proficiency when 
compared to their native-born peers (Laglaga-
ron, 2010). Thus, it is not surprising that many 
efforts are enacted to close that educational gap.

As scholars become more aware of the in-
creasing presence of migrant-led voluntary or-
ganizations in the U.S., the impact of collective 
remittances on social welfare services and com-
munity development projects in sending nations 
is an objective of particular interest. Mexico’s 
3x1 Program for Migrants is perhaps the most 
notable example of this type of transnational co-
production. However, the reviews on the effecti-
veness of the 3x1 program remain mixed.

For instance, Duquette-Rury (2014) suggests 
that 3x1 program participation improves citi-
zens’ access to public goods when compared to 
municipalities not participating in the 3x1 pro-
gram. In the absence of 3x1 program participa-
tion, however, migrant households are able to 
utilize family remittance resources to improve 
their hometowns on their own. Conversely, Me-
seguer and Aparicio (2012) argue that HTAs are 
less likely to receive 3x1 program funding when 
their communities of origin have increased po-
litical competition. Thereby implying that 3x1 
program funding allocation is heavily motiva-
ted by political influence rather than community 
need. This statement coincides with the various 
observations regarding the interviewees’ restra-
int when discussing some topics and the request 
to remain anonymous for this project.

Furthermore, initiatives such as the 3x1 
program have been scrutinized for pressuring 
HTAs to expand engagement in their places of 
origin despite insufficient leadership and orga-
nizational capacity to effectively do so (Esca-
la Rabadan, Rivera-Salgado and Rodríguez, 
2011). In other words, what was once considered 
a method for enhancing civic and social capital 



21

Adrián Marcelino Velázquez Vázquez, Jennifer Nicole Newman

among migrants living in a new and unfamiliar 
land, appears to be a target of government and/or 
political groups attempting to spread their own 
agenda. Expanding on this perspective, Kunz 
(2012) postulated that “…emigrants who orga-
nize and send remittances are rewarded with 
recognition, political influence, and funding... 
groups that are not organized and institutiona-
lized are excluded from the [3x1] program” (p. 
106). Such dynamics are also in line with the 
theoretical framework described by Schnider et 
al. (2014) and others, as the observations allow to 
confirm that actors frame policy based on their 
political interests, giving way to the norming of 
behavior through implementation of public poli-
cies that may not necessarily address the needs 
of the target population.

Conclusions
Observations from this work allow positing 

that most organizations depend on agent-based 
actions and not on sustainable community su-
pport. Their activities and programs are condi-
tioned to particular interests and civic participa-
tion of represented groups, as well as political 
interests of governments. As a result, those fac-
tors compromise their effectiveness and engage-
ment with the larger community. The main cha-
llenges that these organizations face include:

Uncertain or insufficient funding 
streams

Larger organizations rely on membership and 
service fees to continue operations. The vast ma-
jority are not registered as a 501(c)(3) organiza-
tion (not-for-profit) with the U.S. Internal Reve-
nue Service, whose regulations limit the scope of 
the services and activities they can legally con-
duct. Moreover, it could be inferred that dona-
tions, monetary or in-kind, could be limited due 
at least in part to those restrictions. The services 
and activities are also subject to provisions of the 
state government of Guanajuato when it provi-
des financial support. However, those provisions 

appear uncertain and inconsistent as they are 
considered on a case by case basis and contin-
gent upon the type of support the state concedes.

Unstable or unpredictable staffing
Volunteer participation is essential for these 

organizations as they provide personal and pro-
fessional services and, in some instances, goods 
for the continuation of community activities. 
However, these organizations appear particular-
ly vulnerable to the ebb and flow of volunteer 
participation. Another related issue is the lack 
of professional management for these organiza-
tions, which in turn affects record-keeping, ac-
countability to members, and financial planning. 
While government officials interviewed for this 
project claim to provide assistance as needed, gi-
ven the ratio of Enlaces in relation to the num-
ber of migrant voluntary organizations, such su-
pport is more than likely insufficient.

Transparency and accountability 
mechanisms

Another important factor to consider is the 
apparent subjugation and potential manipulation 
of organizational activities to political interests 
related to funding streams. Since traditional fun-
ding mechanisms are scarce and, at least in some 
cases, lack legitimacy, HTAs seem particularly 
vulnerable to undue influence. As a consequen-
ce, serious questions of accountability arise in 
the distribution and use of governmental funds. 
The issue is further compounded by the afore-
mentioned lack of professional record-keeping, 
financial management, and lack of transparency.

Regardless of the challenges described, the 
authors also recognize the positive potential of 
these transnational collaboratives. The broad 
participation of transnational agencies has con-
solidated a network of services and support for 
the Mexican communities abroad. These ne-
tworks are conceivably the biggest opportunity 
to expand reach within the Mexican community 
living in the U.S. and to provide a wider range of 
services. Managing such relationships and crea-
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ting multiple, diversified delivery points speaks 
to the ability of Mexican officials to create and 
maintain collaborative networks. Especially sin-
ce actors in these networks coordinate to deliver 
programs themselves, make facilities available, 
as in the case of larger or more well-established 
voluntary organizations, provide alternative fun-
ding streams, relevant expertise, additional con-
nections to the community, and opportunities for 
increased volunteer contributions.

Since the recession of 2008 and for the first 
time in history, more Mexican migrants are lea-
ving the U.S. than those who are arriving. This 
dynamic has created negative migration flows 
and rates that make it crucial to figure out a way 
to integrate Mexican migrants, who are choo-
sing to stay in the U.S., into mainstream social 
practices. People need to develop ties to the host 
community beyond ethnic and cultural issues; 
ties that could be long-lasting and productive for 
all parties involved (Velázquez Vázquez, 2011). 
Consequently, the support and initiatives de-
ployed by the state government of Guanajuato 
acquire relevancy as a bridge between commu-
nities, with tangible benefits that help Mexican 
migrants continue to be productive members of 
those communities. No longer is it possible to 
separate migrants’ contributions to each com-
munity, as their activities are firmly entrenched 
in both. As a result, any program that contribu-
tes, directly or indirectly, to integration is very 
valuable and worthy of scientific inquiry to de-
termine its viability and potential expansion in a 
more systematic way. This is not to say the au-
thors of this work make an assessment of effec-
tiveness, rather it is a recognition of the potential 
that transnational networks could have, as it rela-
tes to issues beyond provision of services.

The Future of this Research
While the focus of this study has been ex-

ploratory in nature, the implications for trans-
national collaboratives is evident. The main 
objectives would then involve deepening our 
understanding of the dynamics and issues that 

Mexican migrants face once in America. From 
a public policy perspective, transnational colla-
borations such as these show promise for imple-
mentation on a wider scale and potentially, with 
other populations. However, more information is 
needed to determine the relative impact on mi-
nority communities and the long-term effects of 
these initiatives.

This study has also shed light upon the need to 
incorporate programs and tools that reach across 
organizational levels and, potentially, ethnic 
boundaries in order to establish inclusive prac-
tices. Thus, more empirical research is required 
to obtain information on specific program outco-
mes and outputs. Now that the main characteris-
tics and processes of this collaboration networks 
have been gathered, future research can focus on 
developing an actual impact or outcomes evalua-
tion of specific programs. Nevertheless, a more 
expansive inquiry related to programs effects 
is needed, including field work and a compre-
hensive perspective of specific program attribu-
tes. Researchers and practitioners need to create 
ways to engage civic participation to elicit sustai-
nable institutional action. Expanding the inquiry 
to other types of ethnic volunteer and nonprofit 
organizations would allow the subsequent use 
of contrasting approaches that promote learning 
amongst this type of organizations.
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Appendix A                                                                                                                                         
Cuestionario

Misión/Visión - Estructura Organizacional
¿Cuál es la misión que guía a la oficina de Enlaces/Club de Oriundos?
¿Cuál es la visión a futuro de la oficina de Enlaces/Club de Oriundos?
¿Cuál es la estructura organizacional de la oficina de Enlaces/Club de Oriundos?
¿Qué tipo de personal ocupa? 
¿Cuántos empleados/voluntarios ocupan?
¿Cuáles funciones desempeñan?
¿Qué tipo de legislación/regulaciones los rigen?
¿Cuál es el área considerada estratégica?
¿Qué tipo de planeación llevan a cabo?
Financiamiento
¿Qué tipo de estructura financiera utilizan?
¿Están registrados en los Estados Unidos como organización no lucrativa? ¿Por qué sí o por qué no?
¿Qué tipo de apoyos financieros reciben por parte del gobierno del estado de Guanajuato?
Esos apoyos financieros, ¿están supeditados a cumplir con requisitos predeterminados por el gobierno del estado de Guanajuato?
¿Ejerce el Gobierno del Estado de Guanajuato algún tipo de auditoría o control sobre los recursos otorgados?
¿Cuál es la justificación jurídica para el otorgamiento de recursos a entidades sin fines de lucro que operan fuera del territorio mexicano?
Objetivos
¿Qué tipo de programas o servicios ofrecen?
¿Cuál es la población a quienes está dirigida este tipo de programas o servicios? 
¿Existe algún programa de carácter oficial recomendado o subsidiado por el gobierno del estado de Guanajuato?
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Resumen

 El propósito de este artículo es analizar la calidad del proceso de toma de decisiones en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia a la luz de literatura y de la experiencia de la zona metropolitana de Monterrey. Para el 
desarrollo de este análisis se examina el caso de la Zona Metropolitana de Monterrey a partir de la observación partici-
pante realizada por el autor durante su gestión como Titular del Centro Estatal de Prevención del Delito y de una serie de 
entrevistas a profundidad con funcionarios públicos y miembros de la sociedad civil involucrados en el proceso. El análisis 
muestra que el proceso de toma de decisiones en materia de prevención social privilegia los acuerdos y ajustes mutuos 
sobre el análisis racional de las alternativas. Los resultados también sugieren que el proceso de toma de decisiones en 
materia de prevención social tiene similitudes significativas con el modelo de bote de basura desarrollado por Cohen, 
March y Olsen (1972). 
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Abstract

The purpose of this article is to analyze the quality of the decision-making process regarding socio-economic crime and 
violence prevention through the lenses of literature and the experience of Monterrey´s metropolitan area. To develop this 
analysis, the author examines the case of Monterrey´s metropolitan area through participant observation performed by the 
author during his tenure as Head of Crime Prevention for the State of Nuevo Leon and a series of in-depth interviews with 
public officers and civil society members involved in the process. The analysis shows that the decision-making process 
regarding socio-economic crime and violence prevention favours agreement and mutual adjustment over the rational 
analysis of alternatives. The results also suggest that the decision-making process regarding socio-economic crime and 
violence prevention has significant similarities with the garbage can model developed by Cohen, March and Olsen (1972). 
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Introducción
El objetivo de este texto es presentar un aná-

lisis de la calidad del proceso de toma decisiones 
respecto a las políticas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia a partir del análisis de 
la experiencia en la Zona Metropolitana de Mon-
terrey; lo anterior considerando lo argumentado 
por Aguilar (2013) respecto a la importancia de 
estudiar la calidad del proceso de toma de de-
cisiones al interior del gobierno como determi-
nante de la calidad con la que el gobierno dirige 
la sociedad. En este sentido, es pertinente men-
cionar que la Nueva Gestión Pública y la Nueva 
Gobernanza coinciden en la omisión que implica 
poner limitada atención al proceso mediante el 
cual el gobierno dirige sus organizaciones admi-
nistrativas (Aguilar, 2013). Lo anterior hace más 
relevante el presente estudio que busca aportar a 
la construcción de conocimiento en dicha área, 
en el sector de las políticas de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

En este sentido, es pertinente mencionar que 
respecto a la política de seguridad ciudadana 
aplicada en México se han elaborado diversos es-
tudios como el de México Evalúa (Chapa y Ley, 
2015) que analizan el impacto o los resultados 
de las políticas de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia; pero no se han elaborado 
estudios que pretendan entender o dar un marco 
normativo respecto a la calidad del proceso con 
el que se toman las decisiones de las políticas 
públicas que se implementan en materia de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia. 
Lo anterior es particularmente relevante puesto 
que la teoría del cambio que sustenta a las ac-
ciones de prevención social de la violencia y la 
delincuencia ha sido criticada por estudios como 
el de México Evalúa (Chapa y Ley, 2015), y si se 
sigue un razonamiento lógico se entendería que 
la solidez detrás de la teoría del cambio de las 
acciones de prevención social de la violencia y 
la delincuencia dependen en cierto grado de la 
calidad de la toma de decisiones en la materia. 
En este sentido, Ramírez y Castillo (2017) han 
señalado que las acciones del Programa Nacio-

nal para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia se caracterizan por no adoptar 
ninguna definición clara del problema (salud o 
seguridad), enfatizar las intervenciones situacio-
nales y comunitarias sin fundamentos sólidos y, 
finalmente, por aprovechar los vacíos e impreci-
siones de dicho programa para justificar el tipo 
de acciones que ya venían realizando. 

A efecto de dar mayor claridad sobre lo que 
se entiende en la presente investigación por con-
ceptos como calidad del proceso de toma de 
decisiones, seguridad ciudadana y, consecuen-
temente, prevención social de la violencia y la 
delincuencia, es preciso ahondar en dichos con-
ceptos. 

En lo que respecta a la calidad del proceso 
de toma de decisiones, el presente texto se cen-
tró en el problema planteado por Aguilar (2013) 
en el sentido de que sabemos mucho sobre el 
modo como el gobierno gobierna a la sociedad, 
pero poco sobre cómo el gobierno se gobierna a 
sí mismo. El mismo Aguilar (2013) profundiza 
en esto y señala que conocemos las atribucio-
nes, facultades y responsabilidades de los altos 
dirigentes de la administración pública, pero ig-
noramos las reglas y prácticas que siguen al to-
mar sus decisiones. Lo anterior es el foco central 
de la presente investigación que busca entender 
este proceso en lo que respecta a las políticas de 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia, pues el defecto cognoscitivo tiene conse-
cuencias. La calidad y eficacia del gobierno en la 
conducción de la sociedad depende de la manera 
como se conduce al interior (Aguilar, 2013). En 
este sentido, en la presente investigación la cali-
dad en la toma de decisiones del gobierno pue-
de definirse como el proceso mediante el cual se 
busca asegurar que las decisiones sean institu-
cionalmente y técnicamente correctas y permi-
tan la realización eficaz de los objetivos de las 
políticas públicas. La disciplina de las políticas 
públicas ofrece cuatro modelos de análisis que 
serán discutidos más adelante desde los cuales 
se puede partir para el análisis de dicho proce-
so: racional, racionalidad limitada, incremental 
y bote de basura. 
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En este tema de la calidad en el proceso de 
decisión, es pertinente retomar las críticas de 
Dror (1964) al supuesto que equipara el acuerdo 
a la calidad en la toma de decisiones y en el que 
se sustenta la teoría incrementalista o de compa-
raciones sucesivas limitadas. Para Dror (1964), 
la idea de que el acuerdo equivale a calidad es 
peligrosa. El autor sostiene que el acuerdo debe 
darse después del examen de las consecuencias 
de las políticas y no sustituirlo. En este sentido, 
la investigación retoma la sugerencia de Dror 
(1964) respecto a mejorar la calidad de la toma 
de decisiones por medio del aprendizaje sistemá-
tico a partir de la experiencia, motivando la ini-
ciativa y la creatividad y favoreciendo el esfuer-
zo intelectual. 

En lo concerniente a seguridad ciudadana y 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia, la investigación retoma la definición de se-
guridad ciudadana de Ramos (2005) en la cual 
menciona que es una concepción de la seguri-
dad sustentada en el desarrollo humano, que le 
concede mayor atención a la vida y a la digni-
dad humana; es decir, una concepción ciudada-
no-céntrica en contraste con la concepción es-
tato-centrica de la seguridad pública. Tomando 
como referencia dicha concepción de la seguri-
dad ciudadana, partimos del supuesto de que una 
política pública de seguridad ciudadana ideal es 
aquella que equilibra adecuadamente los enfo-
ques punitivo y preventivo (Ramos, 2005). Por 
su parte, la prevención social de la violencia y 
la delincuencia es entendida por las autoridades 
mexicanas como el conjunto de políticas públi-
cas, programas y acciones orientadas a reducir 
los factores de riesgo que favorecen la genera-
ción de la violencia y la delincuencia (Congre-
so, 2012). Otra definición comúnmente utilizada 
para la prevención social de la violencia y la de-
lincuencia por las autoridades en México hace 
referencia a las acciones destinadas a atacar las 
causas sociales estructurales de la violencia y la 
delincuencia, tales como el desempleo, la desin-
tegración familiar o las carencias en la educa-
ción formal, mediante programas integrales de 
desarrollo social, cultural y económico, inclui-

dos los de salud, educación, vivienda, empleo y 
desarrollo urbano (Pasin, 2009).

En materia preventiva, la política pública im-
plementada por el Gobierno de México ha toma-
do diferentes formas en los últimos años, desde 
su integración en el Subsidio para la Seguridad 
Pública de los Municipios (SUBSEMUN) hasta 
el Programa Nacional de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED). El 
proceso mediante el cual los gobiernos locales 
toman las decisiones respecto a la aplicación de 
los recursos de dichos subsidios y programas, es 
el objeto de estudio del presente artículo. 

El análisis de la calidad del proceso de deci-
sión en materia de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia es relevante puesto que, 
a través del SUBSEMUN (ahora Programa de 
Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG) 
y del Programa Nacional de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, el Gobierno 
Federal ha transferido recursos a los gobiernos 
locales para la implementación de programas y 
acciones de prevención social de la violencia y la 
delincuencia con el objetivo final de lograr una 
disminución de los índices delictivos. En este 
sentido, las administraciones municipales han 
sido obligadas a ejecutar acciones de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia con 
base en el marco normativo de dichos progra-
mas a efecto de poder acceder a dichos recursos, 
en un proceso que parece asimilarse al modelo 
del “bote de basura” de Cohen, March y Olsen 
(1972), en el sentido que dichos programas pa-
recen ser una solución brindada por el Gobierno 
de la República en búsqueda de problemas a so-
lucionar a nivel local por los gobiernos munici-
pales. Lo anterior contrasta con los modelos de 
toma de decisiones racionales o de racionalidad 
limitada sugeridos por autores como Lasswe-
ll (1951) o Simon (1957) y que pretende aportar 
cierto grado de cientificidad a las políticas pú-
blicas. 

	 En este sentido, es preciso tratar de en-
tender los valores y procesos que guían la toma 
de decisiones a nivel local para aplicar recursos 
que la federación entrega a través del PRONA-
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PRED y el FORTASEG con base en el modelo 
epidemiológico de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, el cual busca disminuir 
los factores de riesgo e incrementar los factores 
de protección presentes en las personas y co-
munidades a efecto de incrementar la seguridad 
ciudadana. Este texto se concentra, dada la nor-
matividad de dichos programas y subsidios que 
delega la elección de las acciones, a implementar 
a las autoridades locales, en el proceso mediante 
el cual los municipios deciden cuales acciones 
implementar con dichos recursos. En este senti-
do, el objetivo general de este artículo es anali-
zar el proceso de toma de decisiones a nivel mu-
nicipal respecto a los programas de prevención 
social de la violencia y la delincuencia con base 
en cuatro modelos elementales de la disciplina 
de las políticas públicas: 1) Racional (Lasswell, 
1951), 2) Racionalidad Limitada (Simon, 1957), 
3) Incremental (Lindblom, 1959) y 4) Bote de 
Basura (Cohen, March y Olsen, 1972). Lo ante-
rior se realiza en el marco de las aportaciones de 
Aguilar (2013) respecto a la importancia del pro-
ceso de toma de decisiones para la calidad con la 
que el gobierno dirige a la sociedad, en este caso 
en materia de seguridad ciudadana. 

	 La investigación parte de la hipótesis 
sostenida por autores como Cohen, March y Ol-
sen (1972) respecto a que en el ámbito de las po-
líticas públicas existen casos en los que no hay 
un procedimiento racional en el cuál primero se 
identifica un problema público y posteriormente 
se desarrolla una estrategia de solución, sino que 
existe un espacio en el cual convergen proble-
mas sin solución definida o soluciones que han 
sido generadas pero sin un problema específico 
que pretenden solucionar, al encontrarse un pro-
blema en búsqueda de solución o una solución 
en búsqueda de problema es cuando surgen este 
tipo de políticas públicas. 

En este sentido, la investigación también par-
te de los siguientes supuestos:

1.	 En la toma de decisiones en materia de 
políticas públicas predomina la lógica del 
acuerdo y las preferencias sobre la lógica 
racional. (Lindblom, 1959). 

2.	 La toma de decisiones bajo un esquema 
racional en el sector público tomaría de-
masiado tiempo y sería demasiado costo-
sa, por lo tanto, se privilegia una decisión 
satisfactoria en el aspecto técnico sobre 
la búsqueda de una opción racionalmente 
óptima (Simon, 1957). 

3.	 La generación de valor político1 (concep-
to propio) tiene un rol determinante en la 
toma de decisiones en materia de política 
pública, por encima de la generación de 
valor público en los términos estableci-
dos por Moore (1998); aunque ambos son 
complementarios y no excluyentes. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, la in-
vestigación utilizó la metodología de estudio 
de caso. Lo anterior dentro de lo expresado por 
Das (1999) en el sentido de que el método más 
apropiado depende del tipo de problema, la na-
turaleza de los datos y el objetivo del análisis. 
En este sentido, se llevaron a cabo entrevistas 
a profundidad con los funcionarios que operan 
los programas de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia a nivel estatal y municipal; 
así como con miembros de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en los consejos y 
mecanismos deliberativos relacionados con la 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia. En la investigación también se llevó a cabo 
observación participante durante las sesiones de 
los mecanismos deliberativos para la toma de 
decisiones en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. Es preciso mencio-
nar que durante el periodo de la investigación 
el autor ocupaba el cargo de Titular del Centro 
Estatal de Prevención del Delito en Nuevo León 
por lo que, aunado a las entrevistas a profundi-
dad, el autor considera las observaciones de su 

1	 El concepto de valor político se refiere al impacto que una política pública tiene en la aprobación del gobernante que la implementa y en sus posibilida-
des de reelección.  El concepto retoma el argumento utilizado por Moore (1998) para el desarrollo del concepto de valor público con base en la teoría 
que sustenta la idea de valor agregado en las ciencias de administración enfocadas al sector privado. 
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gestión para la construcción del estudio de caso. 
La información recopilada permitió la construc-
ción de matrices que permiten sistematizar el 
análisis conforme a los siguientes criterios: 1) El 
rol de la evidencia en el proceso de decisión, 2) 
El origen y grado de innovación de las acciones 
implementadas, 3) El proceso de debate en torno 
a la toma de decisiones en materia de prevención 
y 4) El tipo de interacción entre actores que llevo 
a las decisiones. Dichas matrices permiten siste-
matizar la información y llegar a conclusiones 
respecto al grado de racionalidad en las decisio-
nes y el tipo de interacciones y compromisos que 
dieron forma al proceso de decisión. 

	 El impacto que se pretende generar con 
la investigación es diseñar un modelo normativo 
que permita al gobierno tomar decisiones más 
eficaces para la solución de los problemas de vio-
lencia y delincuencia. En otras palabras, el texto 
busca impactar tanto en el knowledge of como 
en el knowledge in del proceso de toma de deci-
siones a nivel local respecto a la prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia. 

	 En este sentido, el presente artículo se 
estructura de la siguiente manera: primero se 
describe el marco teórico que da sustento a la 
política de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en México; después se describe la 
evolución teórica de los modelos de toma de de-
cisiones en políticas públicas desde los modelos 
fundamentados en la racionalidad técnica has-
ta los modelos fundamentados en el acuerdo y 
la convergencia de intereses; posteriormente 
se analiza el caso de la Zona Metropolitana de 
Monterrey y, finalmente, se establecen las con-
clusiones teóricas y prácticas de los hallazgos de 
la presente investigación. 

	 La investigación en todo momento parte 
del supuesto de que las políticas públicas de pre-
vención social implementadas por el gobierno no 
son el único factor que incide en la violencia y 
la delincuencia. En otras palabras, existen limi-
taciones al impacto que decisiones eficaces y efi-
cientes en materia de programas de prevención 
social pueden tener en los niveles de violencia 
y delincuencia. En este sentido, una futura in-

vestigación podrá analizar los modelos de toma 
de decisiones en otros sectores de la política de 
seguridad ciudadana, tales como la función poli-
cial o el sistema de justicia penal. 

El marco teórico de la prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia en México

Marco teórico de prevención de la 
violencia

	 El enfoque teórico que ha dominado el 
estudio de la violencia en los últimos años ha 
sido el epidemiológico, el cual tiene su funda-
mento en las ciencias de la salud y sostiene que 
el comportamiento de la violencia es similar al 
de una epidemia. Bajo ese marco, el objetivo 
de la prevención de la violencia debe ser forta-
lecer factores de protección y disminuir facto-
res de riesgo. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) (2002) define la violencia como 
el uso deliberado de la fuerza física o el poder 
contra uno mismo, otra persona y/o un grupo o 
comunidad, que cause o tenga muchas probabi-
lidades de causar lesiones, muerte, daños psico-
lógicos, trastornos del desarrollo o privaciones. 
De acuerdo a la misma OMS (2002), la violencia 
se puede clasificar en tres tipos: autoinfligida, 
interpersonal y colectiva. También, dicha orga-
nización señala que la violencia tiene diferentes 
naturalezas: física, psicológica, sexual, privativa 
o de desatención. En este modelo teórico basado 
en la salud, la violencia se previene a través de 
intervenciones que fortalezcan factores de pro-
tección y disminuyan factores de riesgo propi-
ciando la disminución de conductas antisociales 
(Tonry y Farrington, 1995). 

	 Otra de las corrientes teóricas más rele-
vantes en el estudio de la violencia es el modelo 
ecológico. A diferencia del enfoque epidemioló-
gico, el modelo ecológico supone que no sólo los 
factores estrictamente personales tienen poten-
cial de generar conductas antisociales. Desde la 
visión ecológica, las relaciones sociales tienen 
un papel significativo en la generación de con-
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ductas violentas o criminales. En este sentido, 
la prevención de la violencia debe enfocarse en 
modificar las relaciones y condiciones sociales 
al interior de la comunidad a efecto de crear ma-
yores controles sociales que prevengan la forma-
ción de conductas violentas y/o delictivas (Tonry 
y Farrington, 1995). 

	 La tercera corriente utilizada para expli-
car la prevención de la violencia es el modelo 
de eficacia colectiva o sistémica. De acuerdo con 
Sampson (2004), la eficacia colectiva se define 
como la cohesión social entre miembros de una 
comunidad, incluida su capacidad para actuar 
conjuntamente por un bien común. El elemento 
central del enfoque de la eficacia colectiva es la 
confianza. En este sentido, los autores Sampson, 
Raudenbush y Earls (1997) sugieren que una 
mayor eficacia colectiva genera altos niveles de 
confianza y se asocia negativamente con la vio-
lencia. En este marco, la prevención de la violen-
cia debería enfocarse en aumentar la confianza 
entre vecinos y fortalecer la cohesión social. 

	 Con base en una revisión de los tres en-
foques anteriores, Ramírez y Castillo (2017) su-
gieren que una estrategia exitosa de prevención 
debe reunir tres elementos: 

1.	 Orientación a tener efectos individuales o 
a solucionar problemas específicos. 

2.	 Enfoque en la construcción de lazos de 
confianza y de coordinación.

3.	 Incorporar prácticas culturales de la co-
munidad. Lo anterior coincide con la 
sugerencia de Weissberg y Greenberg 
(1998) respecto a que una estrategia exi-
tosa de prevención requiere una combina-
ción de las intervenciones a nivel comuni-
tario con las intervenciones individuales. 
En este sentido, los autores Rubio, Chávez 
y Rodríguez (2016) señalan la necesidad 
de una estrategia integral de atención a 
la violencia para el caso de la Zona Me-
tropolitana de Monterrey que involucre 
el mejoramiento de espacios públicos, el 
fomento de la participación ciudadana, el 
desarrollo de talleres especializados en 
temas de adicciones y violencia intrafa-

miliar, el otorgamiento de atención psico-
lógica, el fomento de la igualdad de géne-
ro y la enseñanza de oficios y deportes. 
Lo anterior es un reconocimiento de que 
la violencia es un fenómeno complejo y 
multidimensional que obedece a factores 
psicológicos, biológicos, económicos, so-
ciales y culturales; los cuales cruzan las 
fronteras entre individuos, familias, co-
munidades y sociedad (Buvinic, Morri-
son y Orlando, 2005). 

Prevención social de la violencia y la 
delincuencia en México

La política de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia implementada por el Go-
bierno de México en los últimos años tiene su 
sustento en las tres teorías antes mencionadas: 1) 
La teoría ecológica del delito, 2) La teoría epide-
miológica del delito y 3) La teoría de la eficacia 
colectiva (Gobierno, 2014). Estas tres teorías dan 
sustento al Programa Nacional para la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia, eje 
rector de la política de prevención social de la 
violencia y la delincuencia en México, que busca 
estructurar una respuesta gubernamental al pro-
blema de la violencia y la delincuencia a través 
de cinco objetivos: 1) Incrementar la correspon-
sabilidad de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social mediante su participación y 
desarrollo de competencias, 2) Reducir la vulne-
rabilidad ante la violencia y la delincuencia de 
las poblaciones de atención prioritaria, 3) Gene-
rar entornos que favorezcan la convivencia y se-
guridad ciudadana, 4) Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en 
los gobiernos municipales/delegacionales, esta-
tales y federal, y 5) Asegurar la coordinación en-
tre las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal para la implementación 
de programas de prevención social (Gobierno, 
2014). Estos cinco objetivos se enmarcan dentro 
de un proceso de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia orientado a lograr cambios 
socioculturales que permitan la configuración 
de relaciones libres de violencia y delincuencia 
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(Gobierno, 2014). Así mismo, se establecen tres 
niveles de intervención (primario, secundario y 
terciario) y cinco tipos de prevención (social, co-
munitaria, psicosocial, situacional y prevención 
orientada a la comunidad). 

La política pública de prevención social de la 
violencia y la delincuencia en México entiende 
los factores de riesgo, en el contexto de la teo-
ría epidemiológica, como aquellas situaciones 
de tipo individual, familiar, escolar o social que 
incrementan las probabilidades de que las perso-
nas desarrollen conductas violentas o delictivas 
(Gobierno, 2014). Lo anterior es relevante dado 
que el objetivo de la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia por parte de la autoridad 
en México es la reducción de dichos factores de 
riesgo. Cabe resaltar que desde la teoría epide-
miológica la sola existencia de factores de riesgo 
no implica que las personas inmersas en dichas 
situaciones cometerán actos de violencia o de-
lincuencia; si no que simplemente están en una 
situación de mayor riesgo de experimentarlas. 

	 Las políticas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia en México también 
parten del supuesto que una combinación de 
causas estructurales y factores de diversa índole 
(individuales, familiares, sociales e instituciona-
les) en su conjunto pueden propiciar la presencia 
de situaciones de violencia y delincuencia (Go-
bierno, 2014). Es preciso señalar que se toma en 
cuenta que la probabilidad de que uno de estos 
factores por si sólo genere este tipo de proble-
mas es remota, pero la combinación de diversos 
factores aumenta su probabilidad. En este sen-
tido, los principales factores de riesgo que pre-
tende atender la política de prevención social de 
la violencia y la delincuencia en México son los 
siguientes (Gobierno, 2014):

•	 Individuales: adicciones, intolerancia, 
baja capacidad de resolución de conflic-
tos, embarazo temprano y violencia en el 
noviazgo.

•	 Familiares: baja cohesión familiar, es-
tilos parentales coercitivos y agresivos, 
bajo nivel de ingreso familiar y participa-
ción de familiares en actividades ilegales.

•	 Grupales: participación en grupos de pa-
res involucrados en actividades con vio-
lencia, drogas o delitos.

•	 Educativos: deserción escolar y violencia 
escolar.

•	 Comunitarios: deterioro del capital so-
cial, entornos deteriorados, fácil acceso a 
armas y cultura de la ilegalidad. 

•	 Sociales y culturales: carencias esencia-
les para el desarrollo humano integral, 
falta de opciones laborales y falta de op-
ciones de estudio. 

Por lo tanto, la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia es entendida por las au-
toridades mexicanas como el conjunto de polí-
ticas públicas, programas y acciones orientadas 
a reducir los factores de riesgo que favorecen 
la generación de la violencia y la delincuencia 
(Congreso, 2012). Otra definición comúnmente 
utilizada para la prevención social de la violen-
cia y la delincuencia por las autoridades en Mé-
xico hace referencia a las acciones destinadas 
a atacar las causas sociales estructurales de la 
violencia y la delincuencia, tales como el desem-
pleo, la desintegración familiar o las carencias 
en la educación formal, mediante programas in-
tegrales de desarrollo social, cultural y económi-
co, incluidos los de salud, educación, vivienda, 
empleo y desarrollo urbano (Pasin, 2009). 

	 La eficacia de la política de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, tomando 
en cuenta el marco legal en México y la literatu-
ra depende entonces en gran medida de las ins-
tituciones y controles sociales presentes en una 
comunidad. Los programas de prevención de la 
violencia escolar no pueden ser exitosos si no se 
combinan con programas que fomenten estilos 
de crianza positiva. El fomento de programas 
para la crianza positiva no puede ser exitoso sin 
la presencia de oportunidades laborales para los 
jóvenes. Los programas de inserción laboral para 
jóvenes no pueden ser exitosos si no se comple-
mentan con calles adecuadamente vigiladas por 
la policía. En resumen, la prevención social de 
la violencia y la delincuencia sólo puede ser exi-
tosa cuando existe un contexto institucional lo 
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suficientemente fuerte en la comunidad que la 
sustente (Sherman, 1998). 

	  Un aspecto importante para la eficacia 
de la prevención social de la violencia y la de-
lincuencia en este contexto es la masa crítica de 
apoyo institucional para disuadir informalmente 
las conductas violentas o delictivas. Sin esa masa 
crítica difícilmente los esfuerzos de prevención 
social de la violencia y la delincuencia serán exi-
tosos. En este sentido, se requiere de programas 
de prevención social que atiendan varios esque-
mas institucionales simultáneamente, a efecto de 
poder incrementar significativamente el capital 
social de la comunidad (Coleman, 1992). 

	 La prevención social de la violencia y la 
delincuencia, es pues, una consecuencia de la in-
teracción de varias instituciones en una comu-
nidad. En este sentido, se retoma el argumento 
de que los esquemas de crianza positiva en una 
comunidad activa y que ofrece las redes de apo-
yo necesarias son altamente eficaces en la re-
ducción de la violencia y el crimen. Así mismo, 
se retoma el argumento de que las escuelas, los 
trabajos e, incluso, el matrimonio puede preve-
nir las conductas violentas y delictivas cuando 
logran generar un compromiso con un estilo de 
vida convencional que puede ser puesto en riesgo 
por dichas conductas. Por lo tanto, los vínculos 
que una persona desarrolla con su familia, co-
munidad, escuela y trabajo crean mecanismos de 
control social que alejan a las personas de con-
ductas violentas y delictivas más efectivos que 
el riesgo de ser castigado por el sistema de jus-
ticia. Lo anterior dado que dichos mecanismos 
informales de control sustentan el miedo a caer 
en vergüenza y desprecio a los ojos de las perso-
nas con las que existe algún tipo de dependencia 
(Tittle y Logan, 1973). Con base en lo anterior, la 
política de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en México ha tratado de fortalecer 
dichos mecanismos de control social. 

	 Sin embargo, es preciso señalar algunas 
inconsistencias presentes en la política de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia 
en México que pudieran tener un impacto en el 
análisis que se hará del caso de la zona metro-

politana de Monterrey. La primera de ellas es la 
confusión en la definición de violencia y poste-
rior concepción del programa entre el enfoque 
de salud y el de seguridad pública. Aunque en 
los documentos rectores de la política de preven-
ción social se señala constantemente el tema de 
los factores de riesgo, los diagnósticos que die-
ron forma al programa se fundamentan en inci-
dencia delictiva y violencia asociada al crimen. 
Dicha confusión se mantiene en diferentes áreas 
de los documentos rectores y genera confusión 
respecto a la definición de violencia detrás del 
programa (Ramírez y Castillo, 2017). Una se-
gunda inconsistencia en el diseño de la política 
radica en mantener el énfasis en la intervención 
comunitaria, la cual contradice parcialmente a 
la teoría dominante del programa, la visión epi-
demiológica, que se centra en intervenciones in-
dividuales (Ramírez y Castillo, 2017). El tercer 
elemento que es preciso señalar y pudiera tener 
una relación significativa con el análisis que se 
hará en este texto del caso de la Zona Metropo-
litana de Monterrey son los vacíos e imprecisio-
nes de los documentos rectores que dada la libre 
interpretación que permiten pudieran estar faci-
litando que en el proceso de toma de decisiones 
en la materia predominen dinámicas de ajuste 
mutuo y similares al bote de basura de Cohen, 
March y Olsen (1972). 

Modelos teóricos para la toma de 
decisiones en política pública
En los años cincuenta, con el surgimiento 

de la disciplina de políticas públicas, Lasswell 
(1951) buscó incorporar un grado de cientifici-
dad a la toma de decisiones en el ámbito público. 
Lo anterior, sustentado en el argumento de que 
las contribuciones que la ciencia estaba logran-
do en otros ámbitos de la sociedad, no se veía 
reflejada en el ámbito del gobierno y la toma de 
decisiones respecto a lo público. En este senti-
do, el modelo propuesto por Lasswell devino en 
un esquema similar al de las ingenierías donde 
para dar respuesta a un problema público se de-
bían incorporar ciertos insumos, que, a través 
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de un proceso, generaban ciertos productos que 
eventualmente permitirían dar solución al pro-
blema en cuestión. La propuesta de Lasswell 
(1951) implicaba un grado de despolitización de 
la toma de decisiones en materia de política pú-
blica y privilegiar la razón técnica. En este sen-
tido, la principal crítica al modelo planteado por 
Lasswell, (1951) fue precisamente el pretender 
aislar la toma de decisiones del gobierno del ám-
bito de la política en la que está inmersa. Cabe 
señalar que Lasswell no planteó una separación 
de administración y política en los términos que 
previamente había señalado el expresidente de 
los Estados Unidos de América, Woodrow Wil-
son (1887), pero si la necesidad de incorporar el 
knowledge in al proceso de toma de decisiones 
respecto a las políticas públicas2.

	 En respuesta al modelo planteado por 
Lasswell, se desarrollaron esquemas que suge-
rían que la toma de decisiones en materia de 
política pública respondía más a modelos de ra-
cionalidad limitada, puesto que la selección de 
alternativas óptimas desde el punto de vista téc-
nico implicaba un nivel de conocimiento y análi-
sis que requería de tiempo y recursos que no era 
factible para el gobierno destinar. En este senti-
do, Simon (1957) sugirió que la decisión en ma-
teria de política pública debería sustentarse en 
un nivel técnico satisfactorio en contraste con un 
nivel óptimo. En otras palabras, cuando se en-
cuentra una solución que es satisfactoria técni-
camente para los diferentes actores, lo anterior 
es suficiente para tomar una decisión respecto a 
la política pública a implementar conforme a la 
propuesta de Simon (1957). El modelo planteado 
por Simon (1957) permite incorporar la raciona-
lidad técnica a la toma de decisiones en política 
pública sin comprometer la capacidad operativa 
del gobierno. Sin embargo, la principal crítica a 
los modelos de racionalidad limitada radica en 
que siguen aislando la toma de decisiones en 
materia de política pública del contexto político. 
Los modelos fundamentados en la racionalidad 

limitada solucionan el problema de la imposibili-
dad operativa del gobierno para tomar decisiones 
óptimas desde el punto de vista técnico, pero no 
incorporan el impacto que tiene el contexto polí-
tico en la toma de decisiones de política pública. 
Los modelos planteados por Lasswell (1951) y 
Simon (1957) perdieron terreno frente a visiones 
incrementales del proceso de las políticas públi-
cas debido a la incapacidad que en los años 60 y 
70 demostraron los procesos de policy analysis 
para dar respuesta a los problemas cada vez más 
complejos de las sociedades (particularmente la 
norteamericana) (Aguilar, 1992). 

	 En un enfoque que trató de incorporar el 
contexto político a la toma de decisiones en po-
líticas públicas, Charles Lindblom (1959) sugirió 
que la toma de decisiones en realidad respondía 
más a una dinámica de acuerdos y preferencias 
que a un modelo de racionalidad técnica (limita-
da o no). En este sentido, las decisiones de políti-
ca pública, conforme al argumento de Lindblom 
(1959), se toman con base en lo que es posible 
realizar de acuerdo a los puntos de encuentro en-
tre las visiones e intereses de los diferentes acto-
res involucrados. De esta manera, las decisiones 
de política pública, desde una visión objetiva, 
tienen como propósito llevar a cabo cambios in-
crementales en el problema que se busca atender. 
La propuesta de Lindblom (1959) retoma los ele-
mentos políticos frente a la visión cuantitativa 
de Lasswell (1951) o Simon (1957) y acerca las 
políticas públicas a la ciencia política. Lindblom 
(1980) y Wildavsky (1979) argumentaron el pre-
dominio en la solución de los problemas públi-
cos de los “ajustes mutuos” e “interacciones so-
ciales” frente al “análisis racional”. La principal 
crítica al modelo incremental radica en que limi-
ta el alcance de las políticas públicas, puesto que, 
al privilegiar el consenso sobre la racionalidad 
técnica, disminuyen las posibilidades de tomar 
decisiones de política pública que planteen una 
transformación más amplia del estatus quo. 

Gran parte del debate en los últimos años 

2	 El ex presidente de los Estados Unidos de América Woodrow Wilson sugirió una dicotomía entre política y administración pública.  En su visión, Wilson 
proponía mantener la administración al margen de las presiones y conflictos de política.  Para Wilson (1887) la cuestión fundamental de la política es 
quien gobierna, mientras que la cuestión fundamental de la administración es cómo se gobierna.  
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respecto al proceso decisorio en las políticas 
públicas ha caído en esta dicotomía entre poli-
cy analysis (modelo racional) y policy sciences 
(modelo incremental) (Aguilar, 1992). Respec-
to a este tema, Dror (1964) sugiere que plantear 
el problema de la toma de decisiones como una 
elección entre métodos “racional-exhaustivo” y 
de “comparaciones sucesivas limitadas” es en-
gañoso y peligroso porque lleva a esfuerzos por 
lograr lo imposible o porque favorece la inercia y 
la continuación del status quo. Así mismo, Dror 
(1964) señala que se pueden formular otros mo-
delos de toma de decisiones. 

	 En seguimiento a lo anterior, es impor-
tante retomar el argumento de Etzioni (1967) 
en relación a que es importante reconocer que 
la base de las decisiones no es ni pueden ser un 
ordenamiento perfecto de valores ni un examen 
exhaustivo de la realidad. Para Etzioni (1967), la 
estrategia seguida en la toma de decisiones no 
está determinada ni por los valores ni por la in-
formación, sino por las posiciones y las relacio-
nes de poder entre los responsables de la toma 
de decisiones. Para este autor, un enfoque es-
trictamente incremental podría ser el adecuado 
si la situación fuera estable y si las decisiones 
tomadas fueran las adecuadas desde el principio. 
En sentido contrario, el enfoque racional resulta 
más apropiado cuando las condiciones cambian 
rápidamente y cuando el curso de acción fue in-

correcto desde el principio. El autor sugiere que 
la respuesta a este dilema es un modelo mixto 
que denomina exploración combinada. Para el 
autor, este modelo no se basa en supuestos utópi-
cos como el modelo racional ni es tan conserva-
dor como el modelo incremental.

	 Por su parte y alejados de los modelos ra-
cionales planteados, los autores Cohen, March y 
Olsen (1972) desarrollaron un modelo en el cual 
no necesariamente primero se identificaba el 
problema para después desarrollar una alterna-
tiva de solución. El trabajo de estos autores bus-
có complementar el modelo de multiple streams 
desarrollado por Kingdon (1995) en el cual ase-
guraba que existían corrientes de problemas, 
corrientes de políticas y corrientes de política; 
las cuales cuando se encontraban generaban una 
policy window que permitía la implementación 
de dichas políticas públicas. La contribución de 
Cohen, March y Olsen (1972) fue desarrollar un 
modelo denominado Bote de Basura en el cual, 
dentro de un espacio, los actores se encuentran 
con problemas que no tienen solución y solu-
ciones que no tienen un problema específico a 
resolver. En este sentido, los problemas están 
desconectados de las soluciones y de los acto-
res, cuando se encuentran (puede ser por azar) se 
abre una ventana de oportunidad que permite la 
implementación de políticas públicas (Figura 1). 

	 El debate entre policy analysis y policy 

Figura 1. El modelo de Bote de Basura. 
Fuente: Elaboración propia con base en Cohen, March y Olsen (1972).
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sciences presente en estos modelos de análisis 
del proceso de toma de decisiones en el sector 
público es particularmente útil para el análisis 
de las decisiones en materia de prevención social 
dado el contexto actual en México. Organizacio-
nes de la sociedad civil e internacionales como 
México Evalúa y USAID han generado diversos 
estudios y programas enfocados en la generación 
de políticas de prevención social de la violencia 
y la delincuencia basadas en evidencia. Dicho 
enfoque está claramente vinculado con la visión 
de Lasswell (1951) o Simon (1957) en el sentido 
de buscar incorporar el knowledge in al proceso 
de las políticas de prevención. Sin embargo, tras 
5 años del Programa Nacional de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia aún no 
se han podido construir en México diagnósticos 
adecuados respecto al fenómeno de la violencia. 
El esfuerzo del año 2014 a la fecha por construir 
líneas base respecto a los diferentes factores de 
riesgo a nivel local no ha rendido frutos. Sin lí-
neas base o diagnósticos adecuados en materia 
de violencia, las decisiones sobre las políticas 
de prevención social no pueden estarse toman-
do con base en evidencia o un modelo racional. 
En este sentido, cobran importancia los modelos 
planteados por Lindblom (1959) o Cohen, March 
y Olsen (1972) para tratar de entender el proceso 
de toma de decisiones en la materia y la calidad 
del mismo. Tal vez se debería estar planteando 
la construcción de políticas de prevención social 
basadas en el aprendizaje sistemático en lugar de 
basadas en evidencia. 

La toma de decisiones respecto 
a la prevención social de la 

violencia y la delincuencia en la 
zona metropolitana de Monterrey

En este apartado se analiza el caso de la toma 
de decisiones en prevención social de la violen-
cia y la delincuencia para la Zona Metropolitana 
de Monterrey. El análisis está dividido en los si-
guientes apartados: 1) Mecanismos deliberativos 
para la toma de decisiones en materia de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia, 2) 

Programas de prevención social de la violencia y 
la delincuencia, 3) Evidencia para la toma de de-
cisiones, 4) Agenda de gobierno local, actores y 
ventanas de oportunidad, 5) La confusión entre 
prevención social y desarrollo social a nivel local 
y 6) Modelación y sistematización del proceso 
de toma de decisiones. 

Mecanismos deliberativos para la toma 
de decisiones en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia

	 En el estado de Nuevo León, la Ley de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia con Participación Ciudadana (2016) establece 
como máximo órgano para la toma de decisiones 
respecto a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia al Consejo Estatal para la Pre-
vención de la Violencia y la Delincuencia. En di-
cho Consejo participan el Gobierno del Estado, 
los alcaldes de todos los municipios de Nuevo 
León, miembros de diferentes organizaciones de 
la sociedad civil y miembros de las diferentes 
universidades y centros académicos del estado. 
Dicho Consejo sesiona por lo menos dos veces 
al año y es el encargado de aprobar el Programa 
Estatal para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia, instrumento rector de la política 
de prevención social de la violencia y la delin-
cuencia en el estado de Nuevo León. Este anda-
miaje establecido en la Ley (2016) conforma el 
Sistema Estatal de Prevención. 

	 Dentro del Sistema Estatal de Prevención, 
los municipios del estado de Nuevo León deben 
presentar al Consejo Estatal para la Prevención 
de la Violencia y la Delincuencia de Nuevo León 
sus Programas Municipales para la Prevención 
de la Violencia y la Delincuencia, instrumentos 
que deben regir la política de prevención de los 
municipios. En este sentido, algunos municipios 
de Nuevo León (Escobedo, Guadalupe y Mon-
terrey) han establecido Gabinetes de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia con el 
apoyo de USAID y la empresa Chemonics, que 
opera el programa Juntos por la Prevención de 
la Violencia. Cabe mencionar que el objetivo del 
programa Juntos por la Prevención de la Violen-
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cia ha sido el impulsar prácticas de prevención 
social de la violencia y la delincuencia basadas 
en evidencia a nivel municipal en México. Sin 
embargo, en Nuevo León dicho programa sólo 
opera en los citados tres municipios. El resto de 
los municipios no han establecido ningún tipo de 
consejo o mecanismo deliberativo para la toma 
de decisiones respecto a prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

	 En este sentido y para la zona metropoli-
tana de Monterrey, sólo los municipios de Gua-
dalupe, Monterrey y Escobedo han conformado 
un mecanismo deliberativo que permita incor-
porar la participación de diversos actores locales 
en la toma de decisiones en materia de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia. El 
resto de los municipios toman la decisión al in-
terior del gobierno municipal y sólo la dialogan 
con el Gobierno Federal a efecto de que se ajuste 
a las normativas y/o lineamientos de los subsi-
dios o programas. 

Programas de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia

Actualmente los programas de prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia que operan 
a nivel municipal en el estado tienen dos fuentes 
de financiamiento: el FORTASEG (antes SUB-
SEMUN) y recursos municipales. El Programa 
Nacional de Prevención del Delito (PRONA-
PRED) que brindaba recursos a los municipios 
para operar programas de prevención social de 
la violencia y la delincuencia no recibió fondos 
para operar en el ejercicio fiscal 2017. 

	 En lo que respecta a los programas de 
prevención social que operan los municipios en 
el marco del FORTASEG bajo el programa de 
prioridad nacional “Diseño de políticas públicas 
destinadas a la prevención social de la violen-
cia”, los municipios debieron (conforme a los 
lineamientos de dicho subsidio) someter a con-
sideración del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad un programa integral 

que abordara una de las siguientes vertientes: 
1) Violencia Escolar, 2) Jóvenes en Prevención, 
3) Mediación Comunitaria, 4) Movilidad Segu-
ra y 5) Violencia de Género. En el caso de la 
zona metropolitana de Monterrey, todos los mu-
nicipios optaron por implementar un programa 
integral enfocado a la violencia escolar (a ex-
cepción de Escobedo y Monterrey), lo anterior 
probablemente fue influenciado por los hechos 
sucedidos en el Colegio Americano del Noreste 
el 18 de enero 20173. En el caso del municipio 
de Escobedo, la presidenta municipal venía im-
plementando en conjunto con Fundación Idea un 
programa para la creación de la policía de proxi-
midad del municipio, por lo cual acordó con el 
Secretariado Ejecutivo el utilizar los recursos de 
FORTASEG correspondientes al año 2017 para 
la implementación de dicho programa. El muni-
cipio de Monterrey entró dentro del listado de 
50 municipios de atención prioritaria respecto 
a sus niveles de homicidio doloso emitido por 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. En este sentido, el muni-
cipio de Monterrey (conforme a los lineamien-
tos) fue obligado a implementar un programa de 
atención integral al delito de homicidio doloso. 
Por su parte, el municipio de Guadalupe decidió 
dividir el recurso en dos programas integrales: 
Violencia Escolar y Violencia de Género. 

	 En el caso de los programas que operan 
con recurso municipal, el único programa que 
opera en todos los municipios de forma homo-
logada es el Centro de Atención Integral para 
Adolescentes en Conflicto con la Ley que brinda 
a jóvenes en riesgo atención psicológica, médi-
ca y de trabajo social como una alternativa a la 
reclusión. El programa opera en conjunto con el 
Poder Judicial. El resto de los programas con re-
curso municipal que operan en la zona metropo-
litana funcionan como centros comunitarios que 
brindan diversos servicios a comunidades vulne-
rables como actividades deportivas, actividades 
culturales, talleres de oficios y atención psicoló-

3	 El 18 de enero de 2017, un estudiante de secundaria del Colegio Americano del Noreste disparó un revólver calibre .22 contra su profesora y compañe-
ros de clase mientras estaban en el salón.  
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gica. En muchos casos estos centros comunita-
rios operan programas que se duplican con los 
servicios que ofrecen los centros comunitarios 
que operan las áreas de desarrollo social. 

	 En cuanto a los programas de prevención 
social de la violencia y la delincuencia derivados 
del Programa Nacional de Prevención del Deli-
to, el cual se quedó sin recursos para el ejercicio 
fiscal 2017, sólo dos programas se mantuvieron: 
la Red de Orquestas de Prevención y el Centro 
de Formación de Relaciones Humanas. La Red 
de Orquestas de Prevención conformada por 26 
orquestas de 11 municipios y 1,500 jóvenes y ni-
ños de zonas con altos niveles de violencia fue 
absorbida por el Instituto Estatal de las Mujeres 
ante la incapacidad de los municipios de seguir 
financiándola sin recursos del PRONAPRED. El 
Centro de Formación de Relaciones Humanas, 
que brinda atención psicológica y legal a vícti-
mas, pero sobre todo a victimarios, en casos de 
violencia familiar, quedo reducido a un centro 
que opera la Subsecretaría de Prevención y Par-
ticipación Ciudadana del Estado con recursos 
propios y el despliegue a las zonas con altos ni-
veles de violencia de los diferentes municipios se 
realiza con recursos de la Secretaría de Desarro-
llo Social del Estado. 

Evidencia para la toma de decisiones 
en prevención social de la violencia y la 
delincuencia

La calidad de la toma de decisiones respecto 
a las políticas de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia depende de dos variables: el 
proceso deliberativo mediante el cual se alcan-
zan las decisiones y la evidencia que alimenta 
dicho proceso deliberativo. En este sentido, para 
el caso de Nuevo León la evidencia disponible 
y que utilizan los diferentes actores para desa-
rrollar argumentos que sustenten las decisiones 
respecto a las políticas prevención social de la 
violencia y la delincuencia son las cifras de de-
nuncias reportadas por la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, los reportes de llamadas 
al 911 y algunos indicadores respecto a los pro-
ductos generados por los programas de preven-

ción social (principalmente la cantidad de bene-
ficiarios de dichos programas). Cabe mencionar 
que los municipios dependen en cierta medida 
de la voluntad del Gobierno del Estado para 
compartir las cifras de denuncias y llamadas de 
emergencia que reciben la Procuraduría y el C4. 

	 El Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública ha buscado generar 
evidencia que brinde un mayor sustento a la teo-
ría del cambio detrás de los programas y acciones 
que los municipios implementan con recursos de 
los subsidios federales en la materia. En este sen-
tido, se incluyó para los años fiscales 2015 y 2016 
la obligación de generar un diagnóstico de la vio-
lencia y la delincuencia en los polígonos de aten-
ción prioritaria del PRONAPRED. Así mismo, 
para el año 2016 se incluyó una evaluación de las 
estrategias nacionales establecidas en los linea-
mientos del PRONAPRED. En lo que respecta 
a FORTASEG, sólo el municipio de Monterrey 
fue obligado (conforme a lineamientos) a presen-
tar un diagnóstico que sustentara el programa de 
atención integral al delito de homicidio doloso a 
implementar con los recursos correspondientes 
al año 2017. Sin embargo, la calidad de la infor-
mación contenida en los diagnósticos es mala y 
los tiempos de ejecución de los programas no dan 
margen para el aprovechamiento de la informa-
ción recabada por los diagnósticos o la evalua-
ción. En este sentido, gran parte del esfuerzo ha 
consistido en tratar de generar líneas bases me-
diante las cuales pueda medirse el impacto de los 
programas y acciones implementados, así como 
tener una medición correcta del estado/nivel ac-
tual de los factores de riesgo en los diferentes po-
lígonos de atención prioritaria. 

	 Respecto al rol de la evidencia en la toma 
de decisiones, Adelina Lobo, Directora General 
de Animos Novandi A.C., organización con am-
plia experiencia en materia de prevención en la 
Zona Metropolitana de Monterrey, y represen-
tante de la sociedad civil en el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública, “la evidencia no tiene 
un rol fundamental en la toma de decisiones, el 
proceso se guía más por otro tipo de elementos 
como las tensiones entre los partidos políticos 
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y los intereses que estos tengan en determina-
das colonias o regiones. (Lobo A., comunicación 
personal, 11 de abril de 2017)

Agenda de gobierno local, actores y 
ventanas de oportunidad en materia de 
prevención social

Al igual que en el resto del país, los munici-
pios de la zona metropolitana de Monterrey pre-
sentan poca recaudación en cuanto a impuestos 
locales y una demanda de servicios en aumento 
que ha presionado las capacidades operacionales 
de las instancias gubernamentales locales. Lo 
anterior se incrementa con la complejidad que 
presentan los problemas públicos de una zona 
metropolitana que abarca 11 municipios y más 
de 5 millones de habitantes. Aunado a lo ante-
rior, la crisis fiscal del Gobierno Federal ha ge-
nerado recortes en los presupuestos que se asig-
nan a los gobiernos locales4. En este sentido, los 
gobiernos municipales se ven ante la necesidad 
de encontrar recursos que les permitan cumplir 
su agenda de gobierno y satisfacer las demandas 
de los ciudadanos. Muchos de los temas conteni-
dos en las agendas de gobiernos locales pueden 
adaptarse para ser financiados con recursos de 
los subsidios destinados por el Gobierno Federal 
a la prevención social. 

	 En lo que respecta a actores, la zona me-
tropolitana de Monterrey es una de las ciudades 
de México con mayor número de organizaciones 
de la sociedad civil y universidades. Los ejem-
plos innovadores de participación ciudadana en 
las cuestiones públicas que surgen en dicha me-
trópoli son ya referente nacional, desde la par-
ticipación de la sociedad civil en la creación de 
la plataforma Alcalde ¿Cómo Vamos?, hasta la 
participación del sector privado en la creación 
de Fuerza Civil5. El tema de la prevención social 
de la violencia y la delincuencia no es la excep-
ción. En el estado confluyen asociaciones con 
amplia experiencia en temas de prevención so-
cial como RENACE (dedicada a la reinserción 

social), CIFAC (dedicada a atender el problema 
de la violencia de genero), VETSA (dedicada a 
la prevención comunitaria), SUPERA (dedica-
da a la prevención social en jóvenes), entre mu-
chas otras. Cada una de ellas busca influir en la 
agenda tratando de posicionar su tema, así como 
captar recursos para implementar proyectos. En 
este sentido, en el proceso de negociación y toma 
de decisiones respecto a las políticas públicas de 
prevención social no sólo participan el Gobier-
no Federal (como proveedor de lineamientos y 
recursos) y el gobierno local (como implemen-
tador), sino también una amplia gama de asocia-
ciones civiles e instituciones de educación supe-
rior. 

	 De esta manera, los recursos de los sub-
sidios para la prevención social que otorga el 
Gobierno Federal son susceptibles de ser uti-
lizados por los gobiernos locales para cumplir 
con aspectos de sus agendas de gobierno con 
metas similares a las de los programas federa-
les o como una forma de fondear programas ya 
existentes de organizaciones de la sociedad civil. 
En este sentido, el proceso de decisión respecto 
a las políticas prevención social de la violencia 
y la delincuencia termina siendo un proceso de 
adaptación y ajuste mutuo entre los actores invo-
lucrados más que un proceso de evaluación de 
la alternativa más eficaz para dar solución a pro-
blemas públicos relacionados con la prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 

 La confusión entre prevención social y 
desarrollo social a nivel local

A pesar de los esfuerzos recientes del Gobier-
no Federal y de organizaciones de la sociedad 
civil como Fundación Carlos Slim por desarro-
llar capacidades y profesionalizar al personal de 
las áreas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia a nivel local, persisten importantes 
confusiones respecto a las diferencias en objeti-
vos e instrumentos entre los conceptos de desa-
rrollo social y prevención social de la violencia 

4	 Entre los años de 1990 y 2012, el promedio de recaudación en México fue del 8.9% del PIB. 
5	 Fuerza Civil es la policial estatal de Nuevo León creada entre los años 2010 y 2012 con el apoyo del denominado Grupo de los 10, donde participan 

directivos de empresas como CEMEX y FEMSA.  
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y la delincuencia. Lo anterior genera que ambas 
áreas de gobierno compitan entre ellas o que la 
que cuenta con más recursos, en estos casos de-
sarrollo social, absorba la agenda de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. Inclu-
so, en el caso del Gobierno del Estado de Nue-
vo León, existió el planteamiento de transferir 
la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana del Estado de la Secretaría de Seguri-
dad Pública a la Secretaría de Desarrollo Social. 

	 En lo que respecta a las políticas que se 
implementan en las comunidades, muchos de los 
programas de prevención social terminan dupli-
cando las acciones de desarrollo social derivado 
de la falta de conocimiento por parte de los toma-
dores de decisiones del marco conceptual de la 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia. En este sentido, se generan centros comu-
nitarios de prevención que realizan las mismas 
funciones que los centros comunitarios de de-
sarrollo social; se realizan brigadas de servicios 
que duplican a las brigadas que implementan las 
áreas de desarrollo social y se implementan ac-
tividades deportivas y culturales que duplican a 
las de las áreas de desarrollo social o institutos 
de cultura o deporte. Lo anterior es el caso del 
Centro Comunitario de Prevención de Fomerrey 
356 o de las acciones que realizan la Subsecreta-
ría de Prevención y Participación Ciudadana y 
el Gobierno Municipal de Monterrey en zonas 
como La Campana-Altamira7. 

Son pocos los casos de acciones que tienen 
metas e instrumentos correctamente enmarca-
dos en el desarrollo conceptual de la prevención 
social de la violencia y la delincuencia. Dentro 
de estos casos puede encontrarse el programa 
Nacidos para Triunfar (dirigido a brindar aten-
ción psicológica a jóvenes pertenecientes a pan-
dillas o clickas) y el Centro de Formación de 
Relaciones Humanas (dirigido a brindar ayuda 
psicológica a victimarios en caso de violencia 
familiar). Sin embargo, en la mayoría de las ac-
ciones implementadas por los gobiernos locales 

no existe una teoría del cambio adecuadamente 
enmarcada en el desarrollo teórico de la preven-
ción social de la violencia y la delincuencia, sim-
plemente se repiten programas o acciones de las 
áreas de desarrollo social de manera sistemática. 

Modelación y Sistematización del 
proceso de toma de decisiones en 
materia de prevención

La Figura 2 presenta un modelo que busca 
describir el proceso de toma de decisiones en 
materia de prevención que ha sido discutido pre-
viamente. El objetivo de dicho modelo es tratar 
de representar gráficamente los actores y sus in-
teracciones en el proceso de toma de decisiones 
en materia de prevención social de la violencia y 
la delincuencia.

El gráfico anterior es un esfuerzo por modelar 
el proceso de toma de decisiones detectado para 
el caso de la Zona Metropolitana de Monterrey 
en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia. En el mismo se puede obser-
var que dicho proceso comienza con la emisión 
de los lineamientos de los subsidios en mate-
ria de prevención por parte de la Secretaría de 
Gobernación. Dichos lineamientos condicionan 
y detonan un proceso de cabildeo por parte de 
organizaciones de la sociedad civil y empresas 
consultoras a los tomadores de decisiones. Poste-
riormente, los gobiernos municipales comienzan 
una etapa de diálogo y acuerdos con el Gobier-
no del Estado respecto a los proyectos a imple-
mentar y la distribución de los recursos. Una 
vez que los gobiernos municipales y el Gobierno 
del Estado han llegado a acuerdos sólidos en la 
materia, se procede a someter la propuesta a la 
aprobación del Consejo Estatal para la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia y 
los consejos municipales respectivos (en caso de 
que existan). En este aspecto es necesario seña-
lar que la propuesta no se construye en conjunto 
al interior del Consejo, simplemente se presenta 
y se somete a votación, afectando la apropiación 

6	 Centro comunitario construido con recursos del Programa Nacional de Prevención del Delito y ubicado en la colonia Fomerrey 35 del municipio de 
Monterrey.  

7	 Polígono ubicado al sur del municipio de Monterrey y que comprende a las colonias de La Campana y la Altamira.  
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de los diferentes actores de la misma. Finalmen-
te, la propuesta aprobada es enviada a la Secre-
taría de Gobernación para la ratificación y firma 
de convenios. 

	 En palabras de Adelina Lobo, Directo-
ra de Animos Novandi A.C., organización con 
amplia experiencia en temas de prevención so-
cial en la Zona Metropolitana de Monterrey, y 
representante de la sociedad civil en el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, “el proceso de 
toma de decisiones inicia con la asignación de 
recursos, una vez que estos se tienen, general-
mente etiquetados y gestionados ante las auto-
ridades federales, se da paso a la negociación 
de los programas, y aquí es donde intervienen 
los intereses políticos, partidistas, económicos, 
etc.”. (Lobo, A. comunicación personal, 11 de 
abril de 2017)

Una vez sugerido un modelo sobre el proce-
so de toma de decisiones, es preciso sistemati-
zar la información sobre las acciones de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia más 
significativas (en base a alcance y presupuesto) 
implementadas en el periodo de estudio (2016-
2017). Lo anterior se realiza mediante una ma-
triz que incorpora el papel de la evidencia en la 
toma de decisiones, los actores que promovieron 
cada una de las iniciativas, los compromisos en-
tre actores que sustentaron cada iniciativa y, fi-
nalmente, si la iniciativa implicaba una política 
innovadora o era la continuidad/ampliación de 
una política previa. 

	 Al revisar la Tabla 1 el lector puede darse 
cuenta que la evidencia no tuvo un rol central en 
la toma de decisiones en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. La evi-

Figura 2. Diagrama de Flujo del Proceso de Decisión 2016-2017.
Fuente: Elaboración propia con base en observación participante.
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Tabla 1. Matriz de decisiones en prevención 2016-2017

Programa ó
 Acción

Continuidad o 
nueva acción

Actores 
promotores

Evidencia que sustenta 
el programa o acción

Compromisos Comentarios adicionales

Macro Mural en el 
Cerro de la Cam-
pana

Nueva Acción COMEX y Tec-
nológico de 
Monterrey. 

La acción se sustentó en la 
experiencia del Macro Mural 
en Palmitas, Pachuca. Se pre-
sentaron algunos datos sobre 
reducción de incidencia delic-
tiva en la zona, pero ningún 
análisis concluyente.

COMEX donaría el 100% 
de la pintura. Tecnológico 
de Monterrey donaría la 
asistencia técnica. 

COMEX realiza este tipo de inter-
venciones en diversos lugares del 
país como parte de su programa de 
mercadotecnia. El Tecnológico de 
Monterrey trabaja en la zona de La 
Campana como parte del programa 
Distrito Tec que busca mejorar las 
condiciones urbanas en zonas cer-
canas al Campus de Monterrey. 

Nacidos para 
Triunfar

Nueva acción Fundación In-
cluyendo Mé-
xico

No se presentó evidencia que 
sustentara la acción. Simple-
mente se revisaron experien-
cias previas en materia de tre-
guas de paz.

Fundación Incluyendo 
México donaría una ter-
cera parte de los recur-
sos.

El programa Nacidos para Triunfar 
fue ofrecido a la Subsecretaría de 
Prevención y Participación Ciuda-
dana por la organización civil Líde-
res Unidos por la Paz.

Red de Orquestas 
Juveniles de Pre-
vención

Continuidad Universidad Au-
tónoma de Nue-
vo León

Casos individuales La Universidad Autóno-
ma de Nuevo León ase-
guraría el funcionamien-
to de la Red todo el año 
independientemente de 
los tiempos del PRONA-
PRED

Los gobiernos municipales pidie-
ron ampliar este programa y darle 
más recursos dado las limitantes 
de tiempo impuestas por los linea-
mientos a otras acciones del PRO-
NAPRED

Centro de Aten-
ción Integral para 
Adolescentes en 
Riesgo y/o Con-
flicto con la Ley 
(CAIPA)

Continuidad Poder Judicial 
del Estado de 
Nuevo León

Casos Individuales El Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León 
estuvo impulsando este 
proyecto como parte de 
una estrategia alterna a la 
reclusión.

El CAIPA funcionaba como una red 
con centros en los once municipios 
metropolitanos. El Poder Judicial 
brindaba el marco legal y el PRO-
NAPRED los recursos económicos 
para la operación.

Escuelas de Paz Nueva acción Universidad Au-
tónoma de Nue-
vo León

No se presentó evidencia, se 
retomaron prácticas interna-
cionales respecto al D.A.R.E., 
crianza positiva, campañas de 
prevención de adicciones y 
mediación escolar.

La Universidad Autóno-
ma de Nuevo León ase-
guraría el funcionamiento 
del programa todo el año 
independientemente de 
los tiempos del PRONA-
PRED 

Fue una forma de conjuntar esfuer-
zos aislados de prevención en las 
escuelas y de darle consistencia a 
la política en la materia. 

Fuente: Elaboración propia con base en observación participante

dencia no fue relevante porque no existía. El ge-
nerar evidencia para la toma de decisiones lleva 
tiempo y cuesta mucho dinero. En este sentido, 
en la matriz se puede observar que se privile-
gió implementar políticas en las cuales hubie-
ra un compromiso significativo de alguna otra 
institución respecto a la aportación de recursos 
económicos y/o legitimación de la política. En 
gran medida, las políticas ubicadas dentro de di-
cho esquema se refieren a acciones que ya ve-
nían llevando a cabo los actores promotores de 
las mismas o en las cuales tenían un interés que 
antecedía a la política de prevención social de 
violencia y la delincuencia actual. En este sen-
tido, el modelo racional planteado por Lasswe-
ll (1951) o Simon (1957) presenta limitaciones 
importantes para tratar de explicar la toma de 
decisiones en prevención, puesto que la misma, 

según lo observado en la matriz y en el modelo 
sugerido, parece acercarse más a dinámicas de 
ajuste mutuo similares a las planteadas por Lin-
dblom (1959) y Cohen, March y Olsen (1972). 

Conclusiones - Consideraciones 
de política pública

	 Derivado de la presente investigación es 
posible llegar a ciertas conclusiones respecto a 
la calidad de la toma de decisiones en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia. Lo anterior es de particular relevancia dada 
la cantidad de recursos destinados por el Go-
bierno de México, a través de PRONAPRED y 
FORTASEG, a la implementación de programas 
de prevención social de la violencia y la delin-
cuencia y al incremento de la incidencia delicti-
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va para los años 2016 y 2017. La primera conclu-
sión a la que podríamos llegar es que la toma de 
decisiones a nivel local en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia ha segui-
do una dinámica similar al modelo de bote de 
basura desarrollado por Cohen, March y Olsen 
(1972). El gobierno federal ha planteado una so-
lución (a través de subsidios para implementar 
programas de prevención social de la violencia 
y la delincuencia) que los municipios han adap-
tado para dar respuesta a problemas que ellos ya 
tenían en la agenda y no estaban conectados con 
los subsidios planteados por el Gobierno Fede-
ral. 

	 En palabras de Tatiana Revilla, Directo-
ra de Horizontes Sin Violencia A.C., organiza-
ción de la sociedad civil con amplia experien-
cia en prevención en la Zona Metropolitana de 
Monterrey, “Me parece que, más que un análisis 
integral y diagnósticos a profundidad de ciertos 
fenómenos referentes a la prevención social de 
la violencia y la delincuencia y sus causas, fac-
tores de riesgo y factores de protección, las de-
cisiones sobre qué proyectos se implementan en 
la Zona Metropolitana de Monterrey obedecen a 
variables como dependencia de la Federación en 
cuanto a recursos económicos para estos progra-
mas. Al no contar con recursos propios para di-
seño, implementación y evaluación de proyectos 
de prevención del delito, los gobiernos locales 
tienen que acotar sus proyectos a líneas ya esta-
blecidas de la federación”. (Revilla, T., comuni-
cación personal, 12 de abril de 2017) 

Lo anterior ha afectado la teoría del cambio 
de las acciones implementadas por los gobier-
nos locales en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, pues los programas 
abordan temas de desarrollo social, cultura, de-
porte o policía de proximidad que los municipios 
querían resolver y encontraron en los subsidios 
federales los recursos económicos para hacer-
lo. La carencia o debilidad de los mecanismos 
deliberativos para la toma de decisiones en ma-
teria de prevención social, la falta de informa-
ción para la toma de decisiones y la falta de ca-
pacitación en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia a nivel directivo (la 
cual ocasiona confusiones importantes respecto 
a las diferencias entre los conceptos de preven-
ción social y desarrollo social) han generado que 
muchas de las acciones de prevención social im-
plementadas a nivel local se dupliquen con los 
esfuerzos que desarrollan las áreas de desarrollo 
social, que presenten componentes orientados a 
fines políticos o que no estén ligadas a una re-
ducción de los niveles de violencia y delincuen-
cia. En este sentido, la carencia de mecanismos 
de policy analysis y la limitación de los meca-
nismos deliberativos para la toma de decisiones 
(cuando existen) a la mera aprobación o rechazo 
de una propuesta diseñada por el gobierno muni-
cipal en lugar de una mayor profundización con 
miras a encontrar soluciones en base a la razón 
dialógica ha impactado negativamente la calidad 
de las decisiones respecto a las políticas de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia. 
Lo anterior nos lleva a la segunda conclusión, es 
necesario un esfuerzo más amplio de capacita-
ción de funcionarios públicos (a nivel directivo) 
y organizaciones de la sociedad civil respecto al 
marco conceptual de la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y sus diferencias con 
el desarrollo social. Así mismo, es importante 
profundizar la capacitación respecto a mejores 
prácticas de prevención social de la violencia y 
la delincuencia para asegurar que no se sigan 
impulsando o repitiendo prácticas que no han 
demostrado tener ningún efecto positivo en la 
reducción de los factores de riesgo asociados a 
la violencia y la delincuencia. En este sentido, la 
calidad de la decisión está ligada a la calidad de 
la evidencia y la calidad del debate con la que se 
toma, aspectos ambos que necesitan fortalecer-
se en el nivel municipal de gobierno para asegu-
rar que dichas instancias sean más eficaces en la 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia. Finalmente, la tercera conclusión es que los 
resultados de la presente investigación parecen 
dar soporte a la idea de que el éxito de las po-
líticas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia depende de la capacidad de las ins-
tituciones para superar los mecanismos delibe-
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rativos que funcionan como meros mecanismos 
de consulta a mecanismos de toma de decisiones 
que permitan un involucramiento más activo de 
la sociedad civil y el sector privado para poder 
generar co-producción de políticas de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia. En 
este sentido, dando respuesta a la insuficiencia 
del gobierno en la materia. Lo anterior sólo es 
posible si el sector privado y la sociedad civil 
no sólo son consultados, si no participan activa-
mente en la definición de los problemas que se 
busca resolver y en las alternativas de solución. 
Aumentar la calidad de ese debate entre los ac-
tores involucrados depende en gran medida de la 
producción de información confiable que permi-
ta tomar decisiones con base en evidencia y/o el 
aprendizaje sistemático. A pesar de los esfuer-
zos del Gobierno Federal, aún no se cuenta con 
información a nivel local que permita generar 
diagnósticos adecuados ni evaluaciones sobre el 
impacto de las acciones implementadas que per-
mita alimentar dicho proceso. 

	 La presente investigación concuerda con 
la hipótesis respecto a que una diversidad de ele-
mentos determina la capacidad de los programas 
de prevención social de la violencia y la delin-
cuencia para reducir los factores de riesgo y me-
jorar la seguridad ciudadana. Sin duda, la cali-
dad del proceso de toma de decisiones respecto 
a los programas de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia con base en la razón dia-
lógica y evidencia/aprendizaje sistemático que 
las sustente es fundamental. Sin embargo, no es 
suficiente sin la construcción de confianza entre 
policía y comunidad, la proximidad policial para 
resolver problemas de la comunidad y la mejora 
del sistema de justicia penal para poder lograr 
una efectiva reducción de los índices de violen-
cia y delincuencia. 

	 Así mismo, el caso de las políticas de 
prevención social de la violencia y la delincuen-
cia es ejemplo de la necesidad de articular me-
jor las soluciones que se ofrecen a nivel federal 
con las necesidades e intereses de los actores a 
nivel local para asegurar una mayor eficacia de 
las políticas públicas. En este sentido, el simple 

encuentro de soluciones y problemas, conforme 
al modelo planteado por Cohen, March y Olsen 
(1972), no garantiza la eficacia de las políticas 
implementadas y, en ocasiones puede implicar 
más costos que beneficios. La investigación deja 
pendiente para estudios futuros el análisis y de-
bate respecto a si la centralización o descentra-
lización asegura una mayor eficacia de las po-
líticas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

	 Finalmente, me parece importante con-
cluir retomando la reflexión de Aguilar (2013) en 
el sentido de que gran parte de los asuntos que se 
debaten actualmente respecto a la nueva gober-
nanza pública de la sociedad contemporánea no 
van a poder ser resueltos si no se vuelve a exa-
minar con seriedad el arreglo y funcionamiento 
de la administración pública, especialmente los 
procesos mediante los cuales los directivos del 
sector público dirigen y coordinan las organiza-
ciones a su cargo. Lo anterior pudiera parece una 
obviedad, pero como señala el mismo Aguilar 
(2013) es una obviedad no tan obvia pues no ha 
sido objeto de estudio y evaluación suficiente. 
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Resumen

En este artículo se presenta la naturaleza del teletrabajo en Colombia, una estrategia gubernamental de una sola direc-
ción, a saber, gobierno-ciudadanía. Para desarrollar la idea principal de este artículo, en primer lugar, se define lo que se 
entiende por teletrabajo, política top-down e institucionalización; en segundo lugar, se presenta la versión del gobierno 
sobre el teletrabajo en relación con el trabajador, extraídos del trabajo investigación macro que sustenta este artículo; y 
finalmente, se analiza y concluye que el teletrabajo en la realidad colombiana se enmarca bajo concepciones económicas 
que reconocen solo a algunos de los actores o agentes de la sociedad, en ello se aloja la paradoja del bien social.
El teletrabajo es una forma de organizar el trabajo, que utiliza las Tics como soporte, la información como elemento de 
gestión laboral, elementos que permiten que la distancia del centro físico del trabajo. Su fomento se caracteriza como 
modelo de política top-down, puesto que se observa un diseño dirigido por el gobierno, pero sin interlocución de grupos 
sociales, lo que a su vez constituye una estrategia de institucionalización para la reproducción de realidades en el mundo 
del trabajo.

Palabras clave: Teletrabajo, Políticas públicas, Gobierno, Institucionalización, Modelo de política Top Down.

Abstract

This article presents the nature of telecommuting in Colombia, a one-way government strategy, namely, government-ci-
tizenship. To develop the main idea of this article, first, it defines what is meant by telecommuting, top-down policy and 
institutionalization; Second, it shows the results of the government’s version about telecommuting in relation to the worker; 
And finally, it is analyzed and concluded that telecommuting in the Colombian reality is framed under economic concep-
tions that recognize only some of the actors or agents of society, in it resides the paradox of social good.
Telecommuting is a way of organizing work, which uses the information and communication technologies (ICTs) as su-
pport, information as an element of labor management, elements that allow distance from the physical center of work. Its 
promotion is characterized as a top-down policy model, since it is a design government-led, but without interlocution of 
social groups, which in turn constitutes a strategy of institutionalization for the reproduction of realities in the world of work.

Keywords: Telecommuting, Public policies, Government, Institutionalization, Top-Down policy model.
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Introducción
Las tecnologías de la información y las co-

municaciones (TIC) en la actualidad son media-
doras en las relaciones sociales y laborales, se 
han tornado una necesidad en nuestra cotidia-
nidad para la resolución constante de problemas 
de cualquier magnitud y envergadura. Es en este 
contexto donde se imbrica una forma de orga-
nizar el trabajo, de orden global denominada el 
teletrabajo.

En Colombia el teletrabajo entró en la agen-
da pública en 2008, cuando oficialmente el Con-
greso de la República dictó la Ley 1221 de 2008 
que lo promueve y regula “como un instrumento 
de generación de empleo y autoempleo” (p. 1), 
así en dicho documento se reconocen algunas de 
las modalidades de trabajo en relación de depen-
dencia con las que se puede teletrabajar, pero se 
queda entonces sin cobijar el teletrabajo en una 
relación contractual de trabajo independiente. 
En dicho documento, se reconoce también la ti-
pología del teletrabajo por el tiempo invertido en 
días y el espacio físico concreto en el que se pue-
den realizar las jornadas de trabajo, por lo tanto, 
otras cantidades de tiempo invertido se quedan 
por fuera del abrigo de la Ley, así como las es-
pacialidades no territoriales a las que se accede 
cuando las TIC son el soporte del trabajo.

En esta Ley, el gobierno nacional señala cla-
ramente las entidades y organismos que deberán 
apoyar el diseño de la “política pública de fo-
mento al teletrabajo”, aclara que este documen-
to deberá ser específico en los componentes de 
“Infraestructura de telecomunicaciones, Acceso 
a equipos de computación, Aplicaciones y con-
tenidos, Divulgación y mercadeo, Capacitación, 
Incentivos y Evaluación permanente y formula-
ción de correctivos cuando su desarrollo lo re-
quiera” (p. 2), pues bien, se deja de lado enti-
dades, grupos y organismos que coadyuvan a la 
regulación como lo son los sindicatos de traba-
jadores, ARL, universidades, entre otros, de esta 
manera los componentes se ampliarían a recono-
cer a quiénes hacen parte de dicha dinámica de 
trabajo. Así pues se crearía una Red de fomen-
to al Teletrabajo sesgada con la participación de 

solo algunos de los actores, incluyendo el sector 
empresarial privado.

Se desarrolla en esta Ley, el principio de in-
clusión a población vulnerable, la premisa que 
subyace a esta intención es la accesibilidad de un 
trabajo que tiene como soporte la internet y que 
las personas tienen ya a disposición fácilmente. 
Aclaran que las garantías laborales no deberán ir 
en contra de lo estipulado en Colombia desde el 
trabajo digno contemplado en Código Sustantivo 
del Trabajo y de la Seguridad Social y otras re-
glamentaciones previas. Finalmente, se obliga al 
empleador a reportar al gobierno el ingreso a su 
empresa de trabajadores bajo esta forma de orga-
nizar el trabajo. Estas últimas cuestiones se re-
glamentan en el 2012, mediante el Decreto 884, 
con el que “se regulan las condiciones laborales 
especiales que regirán las relaciones entre em-
pleadores y teletrabajadores” (p. 1).

El gobierno, como se observa, se ha encarga-
do de diseñar en la agenda una estrategia de fo-
mento del teletrabajo que pretende ser incluyen-
te y respetuosa de los derechos del trabajador; 
desde el plano formal y legal es pues un tema 
medianamente bien pensado, por lo menos, bien 
intencionado, sin embargo, desde lo real, es una 
estrategia que carece de sentido cuando se halla 
que no se reconoce lo que en realidad es el tele-
trabajo para quienes deben desarrollarlo y para 
quienes hacen parte del entorno del trabajador. 
Esto se encuentra al plantear el objetivo de la in-
vestigación: identificar las características del te-
letrabajo según las versiones de integrantes del 
gobierno, empleadores y teletrabajadores, desde 
una lectura psicosocial.

Continuando con el hallazgo con el discurso 
del gobierno, se afirma que este hecho fáctico de 
“omisión” hace que el movimiento del organis-
mo público, del gobierno propiamente dicho, sea 
leído como una dinámica de institucionalización 
de una forma de organizar el trabajo que por na-
turaleza es flexible, pero que significa para el 
gobierno y sus indicadores de gestión una bue-
na manera de alinearse y cumplir con el Plan de 
Desarrollo planteado por dos períodos adminis-
trativos. Es pues la oportunidad para apropiarse 
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de una forma que tuvo el trabajador para esca-
parse de la realidad laboral cotidiana, para libe-
rarse de algunas lógicas empresariales.

Lo discutible de esta lógica de institucionali-
zación (como la llamaría De Certau, 2000), es la 
posición que ocupa el tomador de decisiones y 
en la que se ubica a quien hace parte de la coti-
dianidad del teletrabajo. Además de las justifica-
ciones que construyen la dinámica de construc-
ción de la política, con la que se crean roles en la 
vida cotidiana y una tradición legitimada en un 
universo simbólico del cómo son (o deberían ser) 
las interacciones sociales. Se trata de la relación 
que existe en el pensamiento y la realidad sub-
yacente (Scheler, citado por Berger y Luckamn, 
1999). Se plantea entonces en este documento di-
cho proceso de institucionalización mientras se 
pone en cuestión la vía top-down para el ejerci-
cio de política pública.

El campo de estudio del teletrabajo en Co-
lombia se presenta con grandes retos para las 
ciencias sociales, especialmente para la psicolo-
gía organizacional y del trabajo. Como se podrá 
observar, su desarrollo se encuentra en el marco 
legal, en la implementación de las directrices de-
venidas de este y el en diseño de políticas que 
fomenten esta forma de organización laboral en 
el país. El tema logró que el legislador lo tuvie-
ra en cuenta para así tener un respaldo jurídico, 
esto obedece primero a que el teletrabajo es una 
tendencia mundial y a que su implementación 
tendría implicaciones socioeconómicas positi-
vas para el país, segundo, el acceso a internet y a 
artefactos tecnológicos en el país ha aumentado 
en las últimas dos décadas.

¿Qué es el teletrabajo?
El término “teletrabajo” ha sido definido de 

diferentes maneras por diversas entidades y or-
ganismos. En Colombia Teletrabajo ha sido defi-
nido en la Ley 1221 de 2008 como:

Una forma de organización laboral, que con-
siste en el desempeño de actividades remunera-

das o prestación de servicios a terceros utilizando 
como soporte las tecnologías de la información 
y la comunicación– TIC para el contacto entre el 
trabajador y la empresa, sin requerirse la presen-
cia física del trabajador en un sitio específico de 
trabajo. (Ley 1221 de 2008 p.1)

El decreto 884 de 2012, que reglamenta la ley 
anterior, lo define como:

Una forma de organización laboral, que se efectúa en el 
marco de un contrato de trabajo o de una relación labo-
ral dependiente, que consiste en el desempeño de activi-
dades remuneradas utilizando como soporte las tecno-
logías de la información y la comunicación -TIC-para el 
contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse 
la presencia física del trabajador en un sitio específico 
de trabajo (p.1).
Las diferencias entre ambas definiciones re-

siden en el reconocimiento de la modalidad de 
contratación que el Estado reconoce cuando 
habla de teletrabajo; en la Ley se reconoce que 
puede presentarse en una relación dependiente 
o independiente respecto del empleador, mien-
tras que habla sobre el teletrabajo solo en la rela-
ción de dependencia. La semejanza se encuentra 
en que primero, existe una distancia del centro 
principal de operaciones (empresa) y segundo, 
existe la mediación de las TIC para realizar el 
trabajo.

Estas definiciones, que se destacan desde la 
visión colombiana y su normatividad, no difie-
ren mucho de las definiciones dadas por otros 
autores en diferentes latitudes como Argentina, 
Brasil, España, etc. Sin embargo, autores como 
Buira (2012) enfatiza que la distancia como: 

…característica del teletrabajo hace que se diferencie 
de otros tipos de trabajo virtual (e-trabajo) en los que el 
trabajador no puede retirarse o distanciarse del centro 
de trabajo, a pesar que necesite equipos informáticos y 
de comunicaciones para realizar su actividad laboral1 
(Cifuentes, 2016 p. 59). 
Bustos (2012), muestra que una característica 

del teletrabajo que subyace cuando se habla de 
las TIC, es el manejo de información en la acti-
vidad laboral, ella la denomina como “materia 
prima” en el teletrabajo.

A partir de lo anterior en este artículo se en-
tiende el teletrabajo como una forma de organi-

1	 Buira (2012) ejemplifica con un controlador aéreo, quien necesita la informática y las comunicaciones como base de su trabajo, pero no puede realizar 
su trabajo desde un lugar que no sea el aeropuerto.
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zar las actividades laborales, a distancia del cen-
tro físico de trabajo, y que tiene la internet como 
soporte para la gestión laboral pues de un lado, 
articula la infraestructura física necesaria para 
el trabajo y de otro lado transporta el principal 
insumo de trabajo: la información.

Organizar el trabajo teniendo en cuenta la dis-
tancia, pone de manifiesto la noción “espaciali-
dad”, que según Chanlat (1994), remite a lugares 
que constituyen la geografía personal y social de 
los individuos. Por un lado, “espacio” en el es-
tricto significado de la palabra es territorialidad 
(espació físico), en este caso, el lugar donde se 
realiza la actividad de trabajar2, y por otro lado, 
al espacio virtual o digital que permite el flujo de 
información, organizado así para trabajar y per-
mitir la existencia misma del rol de trabajador.

 Malvezzi (1998) menciona que, el en contex-
to globalizado, la distancia se acorta por el poder 
de las “infovías electrónicas” que permiten que 
eventos distantes (personas, información, entre 
otros) viajen para interactuar como si estuvieran 
cerca físicamente; en este sentido, el lugar, afir-
ma el autor, se comprime para existir en dimen-
siones “despreciables”, así existe “la posibilidad 
de transformar diversos aspectos de la realidad 
en información, para poder manejarla como tal” 
(p. 9). En este mismo contexto, el tiempo se pre-
senta como un elemento fundamental de análi-
sis. Según Malvezzi (1998), el tiempo es com-
primido -al igual que el espacio- por el hecho 
de poder acceder, procesar y enviar datos más 
rápido, sin tener la necesidad de desplazarse fí-
sicamente o de tener contacto físico para lograr 
que el dato llegue a su destino. 

Según Iparraguirre y Ardenghi (2003) la tem-
poralidad es la noción de tiempo que tiene el in-
dividuo, derivada de la experiencia del tiempo 
mismo -es decir, no es una experiencia a priori3- 
y situada en un contexto socio-histórico identi-
ficable. Como noción, fue estudiada por Heide-
gger en 1927 en su obra “el ser y el tiempo”, en 
ella el autor piensa el ser y su relación con el 

tiempo tratando de comprender la existencia, el 
“ser ahí” (“poder ser”). La temporalidad explica 
el dinamismo del “ser ahí” y la posibilidad de 
“ser en el mundo”, se emplea tiempo para com-
prender la proyección del sentido de ser, pero 
temporalidad y tiempo son nociones diferentes. 
El tiempo es el “aspecto fenoménico que revis-
te la temporalidad” (Heidegger, 2008 p257), la 
temporalidad del “ser ahí” desarrolla el “contar 
el tiempo”, resulta de la experiencia del tiempo y 
su comprensión.

Lo anterior indica que la espacialidad y la 
temporalidad, al alterarse con las tecnologías de 
la información, se convierten en categorías bási-
cas (por estar en la base) inherentes al teletrabajo 
y con ello de la experiencia humana en el con-
texto de la globalización, en este sentido se pro-
ponen en esta investigación como aspectos que 
cualifican el teletrabajo.

En el contexto laboral la comunicación y 
ejecución de aplicaciones de forma remota en 
ambientes cliente-servidor y/o cliente-web es 
posible a través de internet. Se entiende una di-
ferencia no sutil entre “internet” y “web”. En el 
sentido de Evans (2011), internet es “una capa 
física o la red compuesta de switches, routers 
y otros equipos” (p5) cuya función principal es 
“transportar información de un punto a otro, de 
manera veloz, confiable y segura” mientras que 
la web es “una capa de aplicaciones que opera 
sobre la superficie de Internet” (p5) cuya fun-
ción principal es “proporcionar una interfaz que 
permite utilizar la información que fluye a través 
de Internet” (p5). Por lo anterior, se especifica 
que internet (con los artefactos que lo posibili-
tan) se presenta como soporte en la dinámica 
trabajo-trabajador.

Otras cuestiones que, a partir de esta investi-
gación se pueden contextualizar cuando se habla 
de teletrabajo se relacionan con ¿Dónde se reali-
za el trabajo? ¿Cuánto tiempo se dedica al traba-
jo? ¿Cuál es la forma comunicativa en el trabajo? 
¿Qué tipo de vínculo contractual se establece? 

2	 En la época industrial este espacio estaba claramente definido y situado, era la fábrica (o empresa), en la actualidad por la cualidad de trabajo a distancia 
pueden ser otros espacios, el más común reportado por la literatura es la casa, pero centros comerciales, centros de telecomunicaciones, entre otros, 
también hacen parte.

3	 Lo mismo sucede con la espacialidad.
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(Tabla 1), al resolver estas preguntas se caracte-
riza el teletrabajo como forma organizativa, en 
mundo global con dinámicas de búsqueda de fle-
xibilidad.

¿Qué se entiende por políticas 
públicas? 

La ciencia de las políticas públicas es un cam-
po académico que emerge en los Estados Unidos 
en 1952 cuando Lasswell escribe el primer tra-
tado sobre política pública que abordó la temá-
tica (public policy). Centrada en la relación Es-
tado-nación y la mejora de respuesta del Estado 
a las demandas y requerimientos de la sociedad. 
Trajo discusiones y debates permanentes frente 
al gasto público y al tipo de leyes que resuelven 
los problemas desde el poder ejecutivo. Como 
campo disciplinar puede ser más o menos res-
tringido, según el punto de vista de la escuela o 
paradigma teórico que la interprete. Wildavsky 

es el principal autor de la teoría de la implemen-
tación de las políticas públicas, para él la política 
pública tiene como objetivo metas externas a la 
acción gubernamental es por ello que la admi-
nistración pública no es sinónimo de políticas 
públicas. Heclo y Wildavsky (1975) la definen 
como “Acción gubernamental dirigida hacia el 
logro de objetivos fuera de ella misma” (pxv). 
En la definición de políticas públicas es muy co-
mún señalar que la acción de gobierno es con 
un propósito o meta, aparece la relación medios 
fines, el gobierno es el medio y existirían objeti-
vos de la política. 

Peters (1982) la define como “Conjunto de 
las actividades de las instituciones del gobier-
no, actuando directamente o a través de agen-
tes, dirigidos a tener una influencia determina-
da sobre la vida de los ciudadanos” (Citado por 
Pallares, 1988 p142), esta definición se diferencia 
de la anterior en el reconocimiento que el gobier-

Tabla 1. Tipologías de teletrabajo
¿Dónde se realiza el trabajo? ¿Cuánto tiempo se dedica al 

trabajo?
¿Cuál es la forma               

comunicativa en el trabajo? 
¿Qué tipo de vínculo     

contractual se establece?
Teletrabajador autónomo: 
desde el domicilio del traba-
jador, en la mayoría se deben 
cumplir con reuniones en la 
sede de la organización, se-
gún programación (Yacopino, 
2013; Libro Blanco del Teletra-
bajo, 2013; Saco, 2006; Ga-
llusser, 2005, Ochoa, sf; Ley 
1221/2008).

Teletrabajadores margina-
les: la frecuencia o la regulari-
dad es insuficiente para que el 
teletrabajo se convierta en un 
aspecto rutinario de su forma de 
trabajar (Yacopino, 2013).

“Online”: hace uso de las tele-
comunicaciones para recoger 
las especificaciones de la acti-
vidad productiva al tiempo que 
la empresa monitorea su cone-
xión (Yacopino, 2013).

Teletrabajo en relación de 
dependencia (tipo empleo): 
Prestación personal del ser-
vicio, remuneración y subor-
dinación.

Teletrabajador móvil o 
itinerante: desde dispositivos 
móviles, sin tener un lugar fí-
sico definido para la actividad 
productiva (Yacopino, 2013; 
Libro Blanco del Teletrabajo, 
2013; Saco, 2006; Ochoa, sf; 
Ley 1221/2008).

Teletrabajadores sustan-
ciales: teletrabajo es regu-
lar y frecuente, por lo cual se 
ha convertido en un aspecto 
rutinario de su forma de trabajar. 
Las oficinas de la empresa se si-
guen considerando como el lugar 
de trabajo principal, pero también 
se ha creado una rutina de traba-
jo en casa (Yacopino, 2013)

“Offline”: desarrolla su acti-
vidad sin enlace informático 
directo con la computadora 
central de la empresa, en un 
momento acordado hará llegar 
el producto o los datos de la ac-
tividad productiva a la empresa 
(Yacopino, 2013).

Teletrabajo independiente: 
el trabajo es realizado por 
cuenta propia, las herramien-
tas de trabajo son del trabaja-
dor, el producto del trabajo es 
directamente para el público, 
el horario de trabajo es esta-
blecido por el trabajador.

Teletrabajador suplementa-
rio: distintos días de la sema-
na entre la empresa y la casa 
del trabajador (Libro Blanco 
del Teletrabajo, 2013; Ga-
llusser, 2005; Ochoa, sf; Ley 
1221/2008)

Teletrabajadores primarios: 
Son teletrabajadores full-time 
para quienes el teletrabajo se ha 
convertido en su única forma la-
boral (Yacopino, 2013).

   

Telecentro: espacios dotados 
de TIC, muebles y enseres 
para que cualquier teletrabaja-
dor realice su trabajo (Yacopi-
no, 2013)

     

Fuente: Cifuentes (2016 p. 62).
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no puede actuar directa o indirectamente en las 
cuestiones de políticas públicas.

Meny y Thoenig (1992) la definen como “la 
acción de las autoridades públicas en el seno 
de una sociedad son las políticas públicas” (p9), 
“programa de acción de una autoridad pública” 
(p9). A partir de esta definición se puede decir 
que el objetivo de la ciencia política es el estudio 
del poder en la sociedad, mientras la política pú-
blica se plantea qué hacer con el poder del Esta-
do desde el punto de vista programático, no des-
de el punto de vista de conservación del poder. 

Según Muller y Surel (1998) “es el proceso 
por el cual se elaboran y se implementan pro-
gramas de acción pública, es decir dispositivos 
político administrativos coordinados a través 
de objetivos explícitos” (p13). Según Salazar 
(1995) “Son el conjunto de sucesivas respues-
tas del Estado frente a situaciones consideradas 
socialmente como problemáticas” (p67). Visión 
clásica que considera la perspectiva de Lasswe-
ll. Para Vargas (1999) “es el conjunto de suce-
sivas iniciativas, decisiones y acciones del Ré-
gimen político frente a situaciones socialmente 
problemáticas y que buscan la resolución de las 
mismas o llevarlas a niveles manejables” (p57). 
Este un tema que acude al incrementalismo o al 
hacer manejable los problemas sociales.

Finalmente, para Roth (2006) “Es un conjun-
to conformado por uno o varios objetivos co-
lectivos considerados necesarios o deseables y 
por medios y acciones que son tratados, por lo 
menos parcialmente, por una institución u or-
ganización gubernamental con la finalidad de 
orientar el comportamiento de los actores indi-
viduales o colectivos para modificar una situa-
ción percibida como insatisfactoria o proble-
mática” (p27). Esta es la concepción de política 
pública con la que se trabaja en este artículo, de 
esta manera se analiza lo que el Estado conside-
ra “deseable” en sus objetivos, los medios y ac-
ciones que usa y los resultados que ello conlleva.

En este mismo sentido, se expresa que Lowi 
(1972) realizó una clasificación de política públi-
ca que es muy utilizada para el análisis de polí-
tica pública, este autor dice que éstas pueden ser 

hegemónicas o top-down (de arriba-abajo), que 
se definen como la implementación de una deci-
sión por las unidades administrativas correspon-
dientes, cuando estas pudieron no ser partícipes 
en el diseño de dicha decisión. Es decir, que se 
torna en forma de órdenes desde escalones su-
periores en la línea jerárquica organizacional. 
Lo contrario serían las políticas bottom up (de 
abajo-arriba) transaccionales o negociadas por 
intereses, en donde el centro de la política es la 
evaluación, y no quién la diseña. Estas son las 
dinámicas de análisis de política que se articulan 
al análisis del teletrabajo en este artículo.

¿Qué se entiende por 
institucionalización?

Para Berger y Luckmann (1999), la institu-
cionalización se relaciona con procesos de ha-
bituación y tipificación, es decir, con procesos 
de repetición que son reconocidos y ejecutados 
en una sociedad sin detenimiento de su origen. 
Según estos autores, “toda actividad humana 
está sujeta a la habituación” (p.74), por lo que 
“Todo acto que se repite con frecuencia, crea 
una pauta que luego puede reproducirse con eco-
nomía de esfuerzos y que ipso facto es aprehen-
dida como pauta para el que la ejecuta» (Berger 
y Luckmann, 1999 p. 74). Esta aprehensión es 
importante en el proceso de institucionalización 
porque significa la interiorización de una pauta 
de actuación en una persona sin que esta haya 
participado en el proceso de tipificación, además 
de la certeza que esta pauta puede ejecutarse de 
nuevo. Psicológicamente, aclaran Berger y Luc-
kmann (1999), el proceso de habituación restrin-
ge las opciones posibles en una realidad com-
pleja como la nuestra, así no habrá necesidad 
de volver a pensar cuestiones a las que ya nos 
habituamos. Esta restricción y conducción a la 
acción, muestra que la institucionalización tiene 
un carácter controlador, es decir, cuando una ac-
tividad humana ha sido institucionalizada, es ya 
una acción humana sometida al control social.

En este sentido, desde De Certau (2000), la 
institucionalización sería una estrategia, solo po-
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sible cuando existe “un sujeto de voluntad y de 
poder susceptible de aislarse de “un ambiente” 
(p. XLIX), calculando lo que puede hacer con 
lo que pasa en dicho ambiente; ejemplifica este 
proceso claramente con la forma de actuar desde 
la racionalidad científica, económica y, para lo 
que nos convoca en este artículo, la racionalidad 
política.

La institucionalización es un proceso me-
diante el cual se objetivan situaciones en el mun-
do social, y estas se incorporan en las dinámicas 
de los ciudadanos de un país por una vía jurí-
dico-legal. Implica el reconocer que existe una 
realidad objetiva que crea otras realidades acep-
tadas como independientes de nuestra voluntad 
y pueden llegar a ser únicas. Como correlato de 
la acción de las instituciones permite la exten-
sión e imposición hacia las conductas de los in-
dividuos (Berger y Luckmann, 1999), es pues un 
ejercicio de poder (Foucault, 1976) que puede ser 
sutil, pero que nos ubica en un mundo con diná-
micas sociales complejas. 

La institucionalización se trata entonces de 
un proceso preformativo, en este caso, desde el 
Estado en acción, o como lo menciona Araujo 
(2009) un proceso que contribuye “a la confor-
mación de las figuras ideales sociales que desde 
el Estado se ofrecen a los individuos, participan-
do así en la definición del modelo de sujeto so-
cial legítimo y deseable” (p. 13). Los documen-
tos escritos desde la dimensión jurídica son una 
forma de la objetivación de las prácticas del te-
letrabajo, desde los cuales se puede anticipar in-
corporación de usos y costumbres en el mundo 
del trabajo, con una forma de organización labo-
ral que en Colombia se relaciona con la dismi-
nución del índice de desempleo. Aunque Araujo 
(2009) es clara cuando menciona que no se trata 
del escrito en sí, si no de los procesos de recep-
ción de dichos textos de acuerdo con el contexto 
que los recibe. 

Finalmente, se puede decir, de la mano de O -́
Donnell (2004), que la institucionalización debe 

extenderse como un proceso de reconocimiento 
de los actores que hacen parte de una dinámica 
en cualquier sector, en una relación de equilibrio 
del poder. Para este autor la institucionaliza-
ción es entonces significado de “supremacía de 
la coerción” (p. 18). Para Zamorano (2010) esta 
supremacía estaría revaluada, puesto que se tra-
ta ya de una visión clásica del Estado, que ya 
no existe pues la relación Estado-nación ha sido 
reemplazada por dinámicas en donde diferentes 
grupos hacen parte de las labores del Estado mo-
derno, tejiendo relaciones específicas como Es-
tado-mercado, Estado-individuo, etc. No se trata 
entonces, solamente, de una supremacía sino de 
una objetivación de una expectativa de un orden 
social diferenciado por la necesidad de la convi-
vencia humana o “despersonalización de lo per-
sonalizado” (p. 900). 

Unidireccionalidad como accionar en el 
teletrabajo 

El gobierno concibe el teletrabajo como una 
“tecnología, más allá del hic et nunc” (Isla, 
2015)4, con la que el país puede alcanzar inser-
ción en dinámicas de mercado globales. El sig-
nificado del teletrabajo –como forma de organi-
zar el trabajo- para el gobierno5, se relaciona con 
implicaciones económicas y jurídicas, que se 
valoran porque representan ventaja en producti-
vidad y competitividad, además de rentabilidad 
para las organizaciones empresariales del país; 
significa el reto de “sostenibilidad” del trabaja-
dor, es decir, el surgimiento de una cualidad que 
el trabajador actual debe poseer para mantenerse 
en el mercado laboral, para uno de los integran-
tes del gobierno “En sí el significado del teletra-
bajo, ya sea por prestación de servicios o como 
empleado, es realizar el trabajo mediado por la 
tecnología”. 

El gobierno considera que, en el teletrabajo, 
como actividad basada en las TIC, existe la po-
sibilidad y la necesidad, por parte del empleador, 
de control del trabajador a través de las tecno-

4	 Conversación personal, Universidad del Valle, 2015.
5	 Por ello se precisa que el lector acuda a ellos in extenso para profundizar, puesto que aquí se tocarán los puntos más relevantes.
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logías de información, teniendo esta premisa el 
sustrato de la “deshonestidad” latente por parte 
del empleado en la relación laboral. Se evidencia 
una idea de interacción social y de concepción 
clásica del trabajo, para una forma de organizar 
el trabajo que ya no es clásica. De otro lado, uno 
de los entrevistados menciona “con el teletraba-
jo te puedes aislar totalmente y perder toda esa 
interacción que tienes con la gente, por ello, lo 
más recomendable es tener un balance y poder 
ir unos días a la oficina y otros días quedarte en 
casa (teletrabajo suplementario)”, con lo que el 
gobierno reconoce que, las relaciones familia-
res tienen riesgo de lesionarse ante el hecho de 
que el trabajador no conozca cómo administrar 
la estancia en internet y el uso de las TIC, lo que 
pone en evidencia el conocimiento que tiene el 
gobierno de las características del teletrabajo 
como trabajo flexible. Pero esta cuestión no es 
susceptible de norma, quedando como responsa-
bilidad individual. 

El éxito del teletrabajo, según el gobierno, 
está dado en la medida que en la relación em-
pleado-empleador exista confianza, es decir, que 
tanto jefe como empleado sepan que los une úni-
camente la producción. Este “pre-texto” de en-
cuentro hace, según el gobierno, que todo sea 
más fácil para las partes pues habrá mayor con-
centración del trabajador, no habrá mucha pape-
lería, habrá menor atención a cuestiones exter-
nas al trabajo como “contestar una llamada”, se 
dedicará mayor tiempo a la familia y vecinos. 
Lo que hace que el gobierno caracterice al tele-
trabajo como “libertad”, autonomía en la toma 
de decisiones y mayor número de contactos, así 
como tiempo.

De otra parte, la “casa” es el único lugar que 
el gobierno reconoce en la dinámica del teletra-
bajo. Un lugar físico al que acude el trabajador 
para trabajar, pero desconoce jurídicamente, 
otros lugares físicos donde este puede realizarse 
(Tabla 1). Estar en este lugar se convierte en un 
elemento discursivo del gobierno para argumen-
tar el equilibrio entre la vida familiar y laboral, 
discursividad que da por hecho una tensión en 

estas dos esferas de la vida del trabajador, una 
tensión clásica reportada ampliamente por la li-
teratura especializada. Ha de anotarse que, tam-
bién existe otro lugar para teletrabajar, que no es 
físico sino virtual, en el que se aloja en realidad 
la ejecución de funciones laborales, el cual no 
está regulado6, y es en este lugar donde se es-
tablecen comunicaciones, funciones y procesos 
laborales, relaciones, controles, poderes, etc.

Para el gobierno el teletrabajo implica rutinas 
de manipulación de software, computadoras, in-
ternet (esto es precisamente lo que permite tra-
bajar a distancia), para ello se debe contar con 
competencias tecnológicas, esto comprende la 
posibilidad de realización de actividades que 
no son las laborales (como las hogareñas, fami-
liares o de ocio) en el tiempo que está estructu-
rado para ello, al respecto, un entrevistado del 
gobierno menciona que “Otro tema es la admi-
nistración del tiempo. Una persona que no está 
bajo vigilancia de su jefe directo, es decir, es in-
dependiente en sus horarios, manejar su tiempo 
se le convierte en algo muy difícil. Cuando una 
persona no logra manejar sus horarios puede 
afectar mucho su desempeño como teletrabaja-
dor”. Contribuyendo pues a la revitalización de 
lo humano del trabajador y su libertad, aunque 
la forma de gestionar el teletrabajo cuando no se 
está en la organización exija entonces caracterís-
ticas como “auto-disciplina”, “auto-regulación” 
y “trabajo por objetivos”, todas en el marco de 
una redefinición de prácticas para la producción 
de bienes inmateriales (Hardt y Negri, 2000).

Finalmente, un entrevistado menciona que 
“el gobierno propuso la ley, el decreto, la nor-
matividad, en general, y ahora hay que sensibi-
lizar y proyectar al país como pionero en esta 
modalidad de trabajo, tenemos con qué porque 
el MinTic (Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones de Colombia) 
con sus estrategias de cobertura y acceso a las 
tecnologías y a internet está interviniendo y a 
un mediano plazo”, lo que indica que el posicio-
namiento del gobierno considera la regulación 
del teletrabajo como la promulgación de buenas 

6	 Ni para el teletrabajo, ni para el transporte como en el caso de la movilidad en Uber, por ejemplo.
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prácticas que debe procurar el empleador, y tam-
bién como una estrategia para aportar a la dismi-
nución de la tasa de desempleo del país, materia-
lizada por el sector empresarial. Se fomenta una 
forma de organizar el trabajo, que es flexible, y 
que por ello dará la libertad y la autonomía al 
trabajador, un sujeto que, como se observó, se 
concibe sin acción, pero se revitaliza como un 
objeto de control.

 Discusión
Como se observó, el teletrabajo es concebi-

do por el gobierno como una estrategia para una 
política social, centrada en el mundo del trabajo. 
Estrategia elaborada por el gobierno y aterrizada 
a este mundo laboral por las organizaciones em-
presariales del país. Considera que tiene efectos 
positivos sobre el trabajador, pues le devuelve la 
libertad, tanto de decisión como de manejo de 
su tiempo. 

Es una política que incide en la vida cotidia-
na del trabajador, sin centrar ahí su objetivo. Se 
trata pues de una realidad que “un otro” orde-
na, dejando sin margen de decisión a la persona 
núcleo receptora de la política. La vida cotidia-
na, afectada por la reglamentación, es, como lo 
menciona Berger y Luckmann (1999), “la supre-
ma realidad” (p39). Si mediante norma se afecta 
la vida cotidiana, se afecta la realidad social de 
la clase trabajadora, en este caso. 

 El fomento de la política muestra un paisaje 
de trabajo “ideal” que juega con el anhelo del 
trabajador de liberarse del yugo de su emplea-
dor, como lo menciona uno de los teletrabaja-
dores entrevistados “pero uno también acepta si 
juega ese juego... Estar en la casa por menos di-
nero, más horas de trabajo ¿a cambio de qué? De 
evitar el desgaste del jefe respirando en la nuca, 
unas por otras...”. 

Epistemológicamente, se trata de un discur-
so propio del Estado moderno, la promesa de la 
libertad de la modernidad, que desde el arte fue 
representada por Da Vinci en el “hombre de Vi-
trubio”. Dicha libertad fue buscada por el traba-
jador para huir de maltratos, abusos y coerción 
de parte de su jefe, y fue encontrada con el tele-

trabajo. Pero al ser el teletrabajo normativizado, 
la empresa -vía gobierno- se apoderó de su di-
námica para conducirlo a bien de una economía 
nacional, misma que arrastra la vida social y psi-
cológica de quien en verdad la vivencia cotidia-
namente. 

Al querer escapar del dominio del jefe y la es-
tructura física de la empresa (tradicional), el tra-
bajador encuentra en el teletrabajo esta “táctica 
de quiebre” como la llamaría De Certau (2000), 
que es reconocida por el gobierno y se institu-
cionaliza, con el objetivo de brindarle garantías 
como trabajador, pero que, por sus omisiones, 
termina poniendo al estado como verdugo de sus 
propios ciudadanos.

Si se fomenta una forma de organizar el traba-
jo que es ideal desde el papel, pero que en la rea-
lidad es compleja por su naturaleza flexible, des-
localizada y relocalizada (como lo dirían Hardt y 
Negri, 2000) estamos pues ante una “zona limi-
tada de significado” (Berger y Luckmann, 1999 
p. 43), en la que se desvía la atención de la vida 
cotidiana y cuando cae el telón los teletrabajado-
res están solos en una sociedad anónima, en la 
que la interacción no tiene un “cara a cara”, así 
lo menciona uno de los teletrabajadores entrevis-
tados “En redes sociales uno puede estar todo el 
día, comunicándose con las personas en chat, por 
Skype, pero después cada uno se va por su lado 
y ¡ya!, y entonces ¿Yo dónde generé redes?...las 
reales…” . Este anonimato dependerá del grado 
de experiencia que se tiene con el otro y también 
de la importancia que el otro represente, esa es 
una discusión que quizá se impregna del indivi-
dualismo propio que busca el sistema capitalista 
en la posmodernidad.

Esta es una manera de ingresar el teletrabajo 
a un sistema de mercado con el que se genera-
liza la producción, la mano de obra colombiana 
tanto interna como externamente. Es una lógica 
de la acción racional política en la dinámica del 
gobierno para mantener una economía formal, y 
con ello, indicadores en la acción social que im-
pactan en el trabajador, pero no por una atmósfe-
ra que este haya pensado, sino por una atmósfera 
que le intoxica.
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El modelo de política usado para el teletraba-
jo es el tradicional, el que ejerce un gobierno es-
tado-céntrico, el modelo Top-Down, un esquema 
de administración pública territorial tradicional 
en el que lo espacial solo es local, regional, na-
cional, pero que no se actualiza para reconocer 
que con la globalización hay otros lugares/es-
pacios sobre los que se debe regular, sobre los 
que se debe realizar una transformación fáctica, 
como una dinámica de hechos, capacidades y de 
potencialidades para que lo geoespacial sustitu-
ya la vieja lógica y la vieja arquitectura de subor-
dinación. 

Se propone entonces relaciones dialógicas 
que permitan que el aparato gubernativo no ope-
re desde el desconocimiento, o peor aún, desde 
la negligencia, sino desde la argumentación del 
“conocimiento de causa” de un diagnóstico de la 
situación problemática y su estado deseable. No 
basta, como lo menciona O´Donnell (2006), con 
institucionalizar para amparar pues se cae en le-
galización, sino en comprender para proteger los 
derechos de los ciudadanos para tener coherencia 
con principios de democracia, que determinan la 
existencia de un verdadero Accountability. Fren-
te a este punto, también se hace el llamado al re-
conocimiento de facto del multilateralismo, en la 
medida en que los tratados internacionales habi-
litan relaciones laborales (y otras) con las que se 
podría lesionar a los ciudadanos colombianos, es 
una geografía más amplia que se relaciona con 
lo económico, pero también con lo social y la-
boral específicamente, que aportaría a la política 
pública en mención.

De la mano de Ramió (2001) se podría de-
cir que la misión los policy makers frente al te-
letrabajo sería buscar el equilibrio entre lo que 
demanda el Estado y el modelo, este equilibrio 
no está solo en el burocratismo o en la “nueva” 
gerencia pública sino en modelos “autóctonos”, 
como él les llama, que permitan conciliar las ne-
cesidades de este Estado con las dimensiones so-
bre las que quiere trabajar para lograr bienestar 
en la relación Estado-ciudadano.

Con la promesa de modernización del Esta-
do y sin analizar las formas propias de teletraba-

jar, se entraría en implicaciones que le costarían 
mucho a la administración pública, puede ser un 
modelo rentable en términos económicos y vehi-
cularía procesos de competitividad, pero a nivel 
social podría propiciar la precarización laboral 
con los coletazos que ya ha traído la terceriza-
ción.

Conclusiones
Analizar el proceso de construcción de la po-

lítica pública de fomento al teletrabajo permite, 
como lo menciona Roth (2006), comprender el 
Estado y sus acciones. Centrarse en el mundo 
del trabajo, en la relación persona-trabajo, per-
mite hacerle “zoom” a hechos concretos de la 
realidad social intervenidos por las dinámicas de 
gobiernos y administraciones públicas.

Con la estrategia de institucionalización, se 
puede decir que la generación de empleo –en sus 
diferentes formas- es un factor que el gobierno 
reconoce fundamental en la dinamización de la 
economía, con lo que en Colombia, para el me-
diano y largo plazo, se producirán efectos en 
materia productiva, estrategia que pone de ma-
nifiesto el enfoque de política que Mazmanian y 
Sabatier (1981) denominan top-down, pues en la 
actualidad desde el gobierno se dan lineamientos 
para responder a las demandas de la sociedad.

Con la estrategia de institucionalización, se 
puede decir que la generación de empleo –en sus 
diferentes formas- es un factor que el gobierno 
reconoce fundamental en la dinamización de la 
economía, con lo que en Colombia, para el me-
diano y largo plazo, se producirán efectos en 
materia productiva, estrategia que pone de ma-
nifiesto el enfoque de política que Mazmanian 
y Sabatier (1981) y Lowi (1972) denominan top-
down, pues en la actualidad desde el gobierno se 
dan lineamientos para responder a las demandas 
de la sociedad.

Encontrar ejercicios top-down de un Estado 
en sus políticas sociales, es encontrar la veloci-
dad de las prácticas, respecto de la teoría, pues es 
observar la aplicación de la teoría política clásica 
en problemáticas de una sociedad postmoderna. 
Contemplar dos de las dimensiones (económica 



55

Diana Milec Cifuentes Leiton 

y jurídica) en una política nacional permite mos-
trar la intensión de la misma, y obviamente, la 
negación de otras como la psicológica o la cultu-
ral, que son constituyentes de una política social. 

Las interacciones sociales cotidianas del tra-
bajo, quedan bajo la premisa de la vigilancia, que 
es líquida (Bauman y Lyon, 2013), imperceptible 
y continua, por el cuerpo mismo que brindan las 
TIC. Así el jefe no perderá su rol tradicional de 
control en el contexto de un trabajador que quiso 
escapar de las dinámicas en el centro de trabajo 
tradicional. Es pues una lógica institucionalizan-
te la de la política que regula solo algunos de los 
aspectos sociales y que mantiene las relaciones 
de poder hegemónico, propias del capitalismo. 

La lógica top-down, preserva el statu-quo, 
pero congela el análisis de prácticas devenidas 
de las revoluciones científicas, una de ellas la in-
formática, que como realidad inminente y con-
tinuamente cambiante, es transversal en la vida 
humana, por lo cual debe considerarse en las po-
líticas relacionadas con el mundo del trabajo. El 
mundo informático propicia lugares virtuales, 
que siguen siendo lugares reales para el teletra-
bajador, en el sentido de ser un lugar al que se 
acude para la gestión laboral. Es un mundo que 
el gobierno desconoce en su existencia, pero no 
en sus consecuencias, pues en la regulación se 
establece el teletrabajo suplementario (ver figura 
1) como forma de contribuir al no aislamiento 
laboral. Reconoce las características de la infor-
mática en el trabajo productivo: menor costo, efi-
ciencia, innovación, productividad, etc.

El teletrabajo se puede leer como una estrate-
gia de institucionalización cuando, en la dialéc-
tica de las relaciones de poder, el trabajador es 
sujeto de control y no un sujeto de acción, cuan-
do su realidad y su cotidiano no se comprenden, 
pero aun así, en nombre de la normativización se 
desconoce su fuerza social. Esa “actitud natural” 
de cuidado del derecho al trabajo digno, por par-
te del gobierno, afecta el transcurrir de la vida de 
las personas trabajadoras, sin que siquiera ellas 
hubiesen sido partícipes de ello, fueron implica-
das mas no agentes del diseño.

Con esta institucionalización el trabajador no 

se liberó, solo se incorporó a una dinámica la-
boral en la que el control es imperceptible, es 
esto un elemento más para indicar el fracaso de 
la promesa de la modernidad. Con esta forma 
de diseñar política, en la que solo se regulan al-
gunos tipos de teletrabajo, la lectura inversa, o 
complementaria, muestra una omisión que pone 
como único responsable al trabajador cuando te-
letrabaja en una relación de trabajo independien-
te, móvil, entre otros.

Con la visión de fomento no se lleva la reali-
dad del teletrabajo a un estado deseable, solo se 
prolifera como una forma de organización labo-
ral que precariza tanto el trabajo como la vida en 
sociedad, resultados que no deberían resultar de 
la actividad del Estado. El solo intento de coordi-
nar para proteger derechos, ha vendado los ojos 
del Estado, pero desde la investigación, como lo 
dice Roth, (citando a Friedberg) es posible que el 
nivel de regulación propio del Estado pueda salir 
a flote, con la investigación se espera que no se 
cristalice el teletrabajo, sino que se comprenda 
que ese era un “momento” del Estado en aquella 
dinámica, que fue secundada por una verdadera 
coordinación entre sus actores.

Los anteriores son aspectos que hacen que no 
se haya llegado con la política pública del teletra-
bajo a un estado deseable de la problemática, la 
regulación normativizada tiene vacíos estructu-
rales que obedecen a la falta de investigación y 
reconocimiento de lo que implica esta dinámica 
de trabajo. No debe ser entendida entonces bajo 
el eufemismo del argumento de política pública 
social, puesto que juega con una noción de vida 
cotidiana perfecta, en el aquí y el ahora, sin que 
medie la pregunta por la comunidad y las diná-
micas propias de interacción social. Finalmente, 
se cierra con una pregunta ¿Cómo desde la aca-
demia se contribuye a transformar los procesos 
de institucionalización actuales del gobierno co-
lombiano?

Finalmente, se puede decir que existen esca-
sos estudios que muestren aspectos como impli-
caciones sociales o psicológicas para el trabaja-
dor y su vida cotidiana, análisis de costes en este 
mismo sentido, percepciones del teletrabajo al 
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estar inmerso en él, estudios de futuro que re-
lacionen el tema en el país y entren en relación 
con las promesas hechas desde el ejecutivo para 
incidir sobre el problema social del desempleo 
y la inclusión laboral. Estos procesos deben re-
conocer discursos coloniales puestos para salvar 
dinámicas hegemónicas del poder, que hacen las 
veces de “cinturón protector”, como diría Laka-
tos (1993), para re-implantarse en las promesas 
valoradas por la sociedad.

Estos aspectos deben ser trabajados de tal 
manera que la construcción de la política pública 
de fomento al teletrabajo que cursa en este mo-
mento en el país sea ajustada a la realidad, con-
temple elementos propios de nuestra cultura y 
formas de producción y trabajo, de lo contrario, 
el proyecto de teletrabajo como una opción mo-
dernizadora en Colombia fracasaría. El objetivo 
inicial de apuntar a la economía real nacional y 
al mejoramiento de la calidad de vida del traba-
jador que dio inicio al teletrabajo podría conver-
tirse en el beneficio de algunos circuitos moneta-
rios del país, es preciso llamar la atención sobre 
la espada de Damocles detrás del teletrabajo.
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Resumen

Este trabajo tiene el propósito de discutir la corrupción en Brasil en particular y en América Latina en general, consi-
derando las semejanzas existentes en las experiencias históricas de los países del subcontinente americano. Adopta 
la perspectiva de análisis de las relaciones Estado-Sociedad, en la medida en que examina la corrupción de agentes 
públicos por grupos privados y busca analizar sus impactos sobre las políticas públicas y los costos de su combate. El 
trabajo está dividido en cuatro pequeñas secciones, además de la introducción y de las consideraciones finales. Después 
de la introducción, la primera parte presenta algunas premisas básicas para la discusión, fijando un punto de vista del 
autor con respecto a determinados prejuicios e idiosincrasias relacionadas al tema. La tercera sección está destinada a 
discutir muy brevemente las bases teóricas del debate sobre la corrupción. La parte siguiente presenta el contexto actual 
y algunos hechos importantes relacionados con la llamada Operación Lava Jato, desencadenada en Brasil en 2014 y 
que suscitaron la ampliación de la discusión de ese tema. La quinta sesión discute algunos impactos de la corrupción y 
de las acciones de combate a las prácticas de corrupción. Una parte final expone algunas conclusiones provisionales.
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Abstract 

This paper aims to discuss the corruption in Brazil in particular and in Latin America in general, taking into account the 
similarities in the historical experiences of the countries of the American subcontinent. It adopts the perspective of the 
analysis of the State-Society relations, analyzing the corruption of public agents by private groups and their impacts on 
public policies and the cost of their combat. This work is divided into four small sections, in addition to the introduction 
and final considerations. After the introduction, the first part presents some basic premises for the discussion, setting an 
author’s point of view regarding certain prejudices and idiosyncrasies related to the topic. The third section is intended to 
discuss very briefly the theoretical basis of the debate on corruption. The following part presents the current context and 
some important facts related to the so-called Operation Car Wash, unleashed in Brazil in 2014 and that led the broadening 
of the discussion of that topic. The fifth section discusses some impacts of corruption and actions to combat corruption 
practices. The last part exposes some provisional conclusions. 
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Introducción
El tema de la corrupción está a la orden del 

día. En los últimos años, invadió la agenda de los 
periódicos, eventos, debates políticos, investiga-
ciones científicas e incluso conversaciones fami-
liares. Moviliza a los políticos, los empresarios, 
los intelectuales, la prensa, los distribuidores de 
justicia y el ciudadano común. Suscitando jui-
cios morales no desprovistos de fundamento, se 
presenta, a menudo, como el peor de los males u, 
otras veces, como la síntesis de todos los males.

En efecto, la corrupción es casi siempre muy 
dañina para la democracia, la justicia social, la 
efectividad de la gestión pública y el desarro-
llo. Sustrae del tesoro público recursos indis-
pensables para financiar políticas y programas, 
restringiendo el acceso a bienes y servicios pú-
blicos, vale decir, a derechos y libertades, sobre 
todo de los más pobres. Si no es debidamente 
controlada, la corrupción también pervierte los 
corazones y mentes de empresarios, políticos, 
dirigentes públicos, tecnócratas y burócratas del 
nivel de la calle, instaurando la cultura de la ven-
taja, el vale-todo, y la propia “cleptocracia”.

Sin embargo, sin dejar de revelar rasgos de 
la realidad factual, los discursos de combate a 
la corrupción son, en general, simplificadores 
y maniqueístas y tienden a elegir determinados 
blancos como chivos expiatorios. La corrupción 
tiene un costo elevado y, supuestamente, cobra 
de todos nosotros sus maleficios. Pero su com-
bate también tiene costos significativos que tam-
bién necesitan ser mesurados. Después de todo, 
¿quién paga más?

Este trabajo tiene el propósito de discutir la 
corrupción en Brasil en particular y en América 
Latina en general, considerando las semejanzas 
existentes en las experiencias históricas de los 
países del subcontinente. Adopta la perspectiva 
de análisis de las relaciones Estado-Sociedad, 
en la medida en que examina la corrupción de 
agentes públicos por grupos privados y busca 
analizar sus impactos sobre las políticas públi-
cas y los costos de su combate.

En cuanto a los aspectos metodológicos, el 
presente trabajo se caracteriza como un estudio 

de caso. Se trata de un tipo de análisis cualita-
tivo ampliamente empleado en las ciencias so-
ciales aplicadas, que consiste, al mismo tiempo, 
en un método de investigación y en un recur-
so pedagógico (Bonoma, 1985). Consiste en un 
análisis intensivo de una situación particular que 
permite organizar datos sociales, preservando el 
carácter unitario del objeto estudiado. Este mé-
todo es adecuado para responder a las cuestio-
nes “cómo” y “por qué”, se trata de relaciones 
fácticas que ocurren a lo largo del tiempo, en si-
tuaciones en las cuales no se aplican el método 
histórico o el método experimental.

El artículo está dividido en cuatro pequeñas 
secciones, además de esta introducción y de las 
consideraciones finales. La parte que sigue pre-
senta algunas premisas básicas para la discusión, 
fijando un punto de vista del autor con respecto a 
determinados prejuicios e idiosincrasias relacio-
nadas al tema. La tercera sección está destina-
da a discutir muy brevemente las bases teóricas 
del debate sobre la corrupción. La parte siguien-
te presenta el contexto actual y algunos hechos 
importantes relacionados con la llamada Opera-
ción Lava Jato, desencadenada en Brasil en 2014 
y que suscitaron la ampliación de la discusión 
de ese tema. La quinta sesión discute algunos 
impactos de la corrupción y de las acciones de 
combate a las prácticas de corrupción. Una parte 
final expone algunas conclusiones provisionales.

Premisas de la discusión
Antes de presentar el contexto de la discusión 

sobre corrupción en Brasil y América Latina, al-
gunos hechos importantes ocurridos en años re-
cientes y los impactos de la corrupción y de las 
políticas de combate a la corrupción en el sub-
continente, conviene establecer algunas premi-
sas que orientan el análisis y la discusión aquí 
propuestas.

•	 La corrupción siempre existió. De una u 
otra manera, formó parte de la historia 
política de todos los pueblos. Se menciona 
en los compendios de historia y en la filo-
sofía política desde los clásicos griegos y 
la más antigua tradición oriental, pasando 



60

Revista de Administración Pública / RAP - GLAP

por el iluminismo, hasta los próceres de la 
ciencia política moderna.

•	 La corrupción no afecta sólo a un país u 
otro. Desconoce fronteras y está en todos 
los continentes, alcanzando naciones ri-
cas, emergentes o subdesarrolladas. No 
es un privilegio de Brasil, de América 
Latina o de África. También está presente 
en Europa, Estados Unidos, Rusia, China 
Corea y Japón.

•	 No constituye, por lo tanto, rasgo patoló-
gico o característica psicosocial bizarra 
de los pueblos atrasados. Es social, políti-
ca y económicamente construida por rela-
ciones asimétricas, déficits institucionales 
y estímulos indirectos.

•	 La corrupción no es característica singu-
lar del sector público. Aunque poco reco-
nocida y divulgada, es muy frecuente en 
el área privada, generando enormes pér-
didas para grandes, medianas y pequeñas 
empresas.

•	 En el mundo político, la corrupción no 
es monopolio de una tendencia o partido. 
Está presente en todas las facciones del 
más variado espectro político, en mayor o 
menor escala, dependiendo de las oportu-
nidades de acceso a la gestión de recursos 
públicos y a los mecanismos de control y 
sanción existentes en las estructuras par-
tidistas.

Bases teóricas de la literatura 
sobre corrupción en Brasil1

El estudio de la literatura sobre corrupción en 
Brasil ya apuntó, en el siglo XX, dos perspecti-
vas de análisis que se rivalizan en la atención de 
los estudiosos interesados en explicar ese fenó-
meno – las teorías de modernización y el neoins-
titucionalismo (Filgueiras, 2008).

El primer enfoque teórico que predominó en 
Brasil hasta los años 1990, aborda la corrup-

ción a partir del referencial de la modernización. 
Esta perspectiva tiene como punto de partida los 
estudios de Max Weber sobre los tipos de do-
minación legítima - carismática, tradicional y 
racional legal – y sus relaciones con los respec-
tivos cuadros administrativos. De acuerdo con 
la naturaleza de esas relaciones, la dominación 
tradicional puede ser del tipo patrimonial o feu-
dal, siendo que la primera se subdivide aún en 
patriarcal o estamental. La dominación patrimo-
nial del tipo estamental sería aquella que se ca-
racteriza por la relativa independencia del cua-
dro administrativo con relación al privilegiado. 
Los servidores son invertidos en sus cargos por 
privilegio, herencia o concesión, conquistando 
un derecho en virtud de un negocio jurídico, lo 
que les confiere “honor estamental”. La adminis-
tración se ejerce por medios propios dentro de 
una determinada jurisdicción o alzada.

La teoría de la modernización trata de expli-
car el cambio social, es decir, el paso de una so-
ciedad tradicional (subdesarrollada) hacia la mo-
dernidad (desarrollada), mediante procesos de 
racionalización (burocratización) y seculariza-
ción (desencanto). La modernización consistiría 
en la superación de la dominación patrimonial 
por la inauguración de instituciones modernas 
(“racionales” o funcionales) en el ámbito del Es-
tado y del mercado.

La corrupción sería propiciada por un patrón 
institucional atrasado, que permite o crea incen-
tivos para que esos agentes públicos se apropien 
de lo que es público como si fuera de su propie-
dad particular, caracterizando “una invasión de 
lo público por lo privado”. Así, es fruto del mal 
funcionamiento del sistema político-institucio-
nal que, a su vez, está asociado al subdesarrollo, 
que tiene como horizonte descriptivo y normati-
vo a las sociedades de capitalismo avanzado.

La otra perspectiva está relacionada con el 
institucionalismo de la elección racional y parte 
de los supuestos de la racionalidad económica 
(comportamiento maximista del homo æconomi-
cos) y del individualismo (libre albedrío de los 

1	 Debo a Temístocles Murilo de Oliveira Júnior la sistematización de estas bases teóricas ya discutidas en Oliveira, Lustosa da Costa y Mendes (2016, 
2015, 2014).
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sujetos). El primero se apoya en la creencia de 
que los hombres racionalizan sus decisiones con 
miras a la maximización de su propio bienestar, 
siendo utilitaristas en sus relaciones económi-
cas, sociales y políticas, aunque tal racionaliza-
ción haya partido de bases limitadas e imperfec-
tas. El segundo se refiere a la comprensión de 
los fenómenos sociales (y de la acción colectiva) 
como expresión de elecciones individuales, in-
dependientemente de las limitaciones sociales, 
impuestas por el ambiente familiar, profesional, 
político o religioso. En este contexto, una serie 
de teorías y categorías nacidas en el campo de 
la Economía - la elección pública, incentivos, 
teoría de la agencia, derechos de propiedad, cos-
to de transacción y rentas - constituyen hoy el 
mainstream de la Ciencia Política.

El institucionalismo aplicado a la corrupción 
tiene el rent-seeking como concepto central. En 
cuanto a las referencias principales de los tra-
bajos de Tullock (1967) y Krueger (1974), el 
rent-seeking busca explicar el comportamiento 
de los agentes públicos por la búsqueda de maxi-
mización de su ingreso privado, dentro o fuera 
de las reglas instituidas. Este comportamiento da 
lugar a decisiones sobre gastos y transferencias 
de ingresos entre grupos dentro de la sociedad 
por la obtención o mantenimiento de privilegios 
o mantenimiento de monopolios, que propor-
cionan transferencias de rentas entre diferentes 
grupos dentro de la sociedad. Estos ingresos a 
menudo se crean artificialmente debido a la in-
tervención del Estado sobre los mecanismos de 
competencia del mercado.

En la perspectiva del rent-seeking la práctica 
de la corrupción ocurre cuando los agentes que 
ejercen prerrogativas de Estado sacan provecho 
(mediante la recepción de tasas, por ejemplo) 
de la competencia de diferentes agentes econó-
micos por la obtención o el mantenimiento de 
monopolios que les propician transferencias de 
renta derivadas de la intervención gubernamen-
tal (Rose-Ackerman, 1999). Es decir, esos mo-
nopolios practican precios superiores a los que 
se ven en un mercado competitivo, imponiendo 
costes adicionales a la sociedad en su totalidad. 

Además, el conocimiento sobre las posibilidades 
de recepción de ventajas ilícitas genera una com-
petencia por cargos públicos donde haya la ma-
yor propensión a la recepción de coimas (Krue-
ger, 1974, pp. 291-293). Por consiguiente, existe 
un sistema de incentivos a la conducta corrupta, 
proporcionado por estructura de privilegios de-
rivados de arreglos institucionales fallidos, que 
permiten la existencia de monopolios estatales, 
de exceso de discrecionalidad en la conducción 
de los negocios públicos y de mecanismos inade-
cuados o insuficientes de accountability (Klit-
gaard, 1994). 

El neo institucionalismo también plantea la 
discusión sobre los llamados costos de transac-
ción. Estos costos son aquellos impuestos por el 
mercado por la inexistencia de un marco regu-
latorio que restrinja las posibilidades de nego-
ciación y pactuacción. Cuando ocurren cambios 
que no estén sometidos a una regulación previa, 
es necesario pactar todos sus aspectos, lo que 
demanda tiempo, respaldo jurídico y dinero. La 
falta de arreglos institucionales adecuados fa-
vorece la asimetría de informaciones, compor-
tamientos oportunistas y de rent-seeking. Los 
mercados “desregulados” favorecen la corrup-
ción e imponen altos costos de transacción. Por 
otro lado, los arreglos institucionales pueden re-
ducir los costos de transacción, pero también tie-
nen un precio (Lustosa da Costa y Braga, 2017). 

Límites de las bases teóricas 
estudiadas 

	 Filgueiras (2008, p. 359) señala que es-
tas dos perspectivas de análisis simplifican la 
comprensión de las causas del fenómeno, atribu-
yéndolo a los sistemas de incentivo, explicación 
que se sustenta en una “antropología de los in-
tereses”. La adopción de un enfoque económico 
hace que el análisis abandone las cuestiones de 
orden moral, valorativa y simbólica que pueden 
involucrar el problema de la corrupción.

Esas dos perspectivas también son incapaces 
de abarcar, de forma combinada, las diferentes 
causas de la corrupción, ya que la comprensión 
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de los casos concretos relacionados con este fe-
nómeno, por la complejidad y el alcance, debe 
darse, en la visión de (Graff, 2007, pp. 66-68), 
desde un punto de vista que considere al mis-
mo tiempo los factores de nivel “macro” (más 
amplios, como cultura nacional, arreglo político, 
desigualdad social, estabilidad económica, mer-
cado, etc.), “meso” Para las organizaciones y los 
grupos del área afectada) y “micro” (individuos, 
sectores, etc.).

Una segunda cuestión importante a conside-
rar es planteada por Graaf 2007, p. 67, a partir 
las ideas de Huberts cuando señala que un mo-
delo de comprensión debe ser capaz de aprehen-
der su causalidad a partir de la idea de que este 
se materializa por una combinación de condicio-
nes que tienen diferentes grados de suficiencia 
e imprescindibilidad frente a las prácticas que 
son sus consecuencias. Para ese autor, esta com-
binación entre causas de diferentes grados pue-
de ser comprendida por la idea de John L. Mac-
kie acerca de las INUS conditions, cuyo sentido 
sería “‘Insufficient’ but ‘Necessary’ part of an 
‘Unnecessary’ but ‘Sufficient’ condition for the 
effect” (Huberts, 2010, p. 149). 

Hay una tercera cuestión que se refiere al he-
cho de que hay posibles relaciones entre las pro-
pias causas. Así, un modelo amplio debe consi-
derar la posibilidad de que condiciones amplias 
(políticas o económicas, etc.) puedan combinarse 
y reflejarse en las condiciones organizacionales 
(precarizando el trabajo o alterando las políticas 
de integridad, etc.) y que éstas puedan, a su vez, 
combinarse y reflejarse en los comportamientos 
de los individuos (estimulando comportamien-
tos rentistas o desmotivando, etc.). Es importan-
te resaltar que tales modelos deben comprender 
la eventualidad de que haya relaciones directas 
macro-micro o incluso en sentido opuesto (mi-
cro-meso-macro).

Hechos
Entre los muchos escándalos de corrupción 

que alcanzaron a la administración pública bra-
sileña en estos cincuenta años en que se fueron 
perfeccionando las instituciones de control y 

combate a la corrupción, se encuentran: licita-
ciones viciosas, obras con sobreprecios, infor-
maciones privilegiadas, manipulación del cam-
bio, malversación de fondos públicos, favores en 
préstamos y toda suerte de descaminos.

Sin embargo, en todos estos años, nunca un 
escándalo ganó las proporciones de la llamada 
Operación Lava Jato. Ni siquiera la Acción penal 
470 del Supremo Tribunal Federal, que conde-
nó a importantes líderes partidistas, incluso del 
Partido de los Trabajadores, entonces al frente 
del gobierno brasileño.

La Operación Lava Jato es un conjunto de in-
vestigaciones realizadas por la Policía Federal de 
Brasil, en estrecha articulación con el Ministerio 
Público Federal, aún en marcha, que ya cumplió 
más de 1.100 órdenes de detención temporal, de 
prisión preventiva, de conducción coercitiva y de 
búsqueda y aprehensión, con el fin de determi-
nar un esquema de blanqueo de dinero recibido 
como coima en obras públicas. La operación co-
menzó el 17 de marzo de 2014, a partir de una 
primera investigación sobre evasión de divisas y 
recibió ese nombre por cuenta de operaciones de 
una casa de cambio que operaba en la gasoline-
ra de Brasilia. Hasta el momento, ya se realiza-
ron 42 fases operativas, autorizadas por el juez 
federal Sérgio Moro, durante las cuales más de 
200 personas fueron detenidas y al menos 120 
condenadas. Entre los crímenes investigados por 
Lava Jato están delitos de corrupción activa y 
pasiva, recepción de ventaja indebida, gestión 
fraudulenta, operación fraudulenta de cambio, 
organización criminal, blanqueo de dinero y 
obstrucción de la justicia. A causa de las prisio-
nes preventivas prolongadas, la operación se ha 
beneficiado de delaciones premiadas de agentes 
públicos y empresarios acusados de corrupción 
pasiva y activa. Las delaciones e investigaciones 
apuntan a la participación de antiguos miembros 
de la dirección de Petrobras (y de otras empre-
sas estatales), políticos de varios partidos, inclu-
so con mandato electivo en el Legislativo y en el 
Ejecutivo.

En la primera fase de la operación, fue arres-
tado el cambista Alberto Youssef, ya condena-
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do por la Justicia Federal en otro escándalo fi-
nanciero ocurrido hace más de diez años. En esa 
nueva actividad criminal, Youssef mantenía vín-
culos con Paulo Roberto Costa, ex director de 
Petrobras, preso preventivamente en la segun-
da fase. Al año siguiente, también fue arresta-
do Nestor Cerveró, otro ex director de la estatal 
que delató a otros ejecutivos, políticos y empre-
sarios. En el año 2015, la operación se volvió a 
los agentes corruptores, llegando a grandes con-
tratistas brasileños, como Odebrecht y Andrade 
Gutiérrez, y llevando a la cárcel a sus respec-
tivos presidentes, Marcelo Odebrecht y Otávio 
Azevedo. En las fases subsiguientes, otras em-
presas de construcción civil fueron investigadas, 
como OAS, Mendes Júnior y Engevix. En los úl-
timos tres años, los desdoblamientos de las in-
vestigaciones llevaron a la cárcel al ex presidente 
de la Cámara de Diputados Eduardo Cunha, el 
ex senador Delcidio del Amaral, el ex ministro 
jefe de la Casa Civil José Dirceu, los ex minis-
tros de Hacienda Antonio Palocci y Guido Man-
tega, el ex gobernador de Río de Janeiro, Sérgio 
Cabral, el almirante Othon Silva, ex presidente 
de Eletronuclear, el publicitario João Santana, 
el empresario Eike Batista y otros ejecutivos de 
contratistas.

En diciembre de 2016, la Operación Lava Jato 
firmó un acuerdo de indulgencia con la empre-
sa Odebrecht, que, teóricamente, proporcionó el 
mayor resarcimiento de recursos desviados de la 
historia mundial. El acuerdo previó el testimonio 
de 78 ejecutivos de la empresa, lo que generó 83 
sumarios en el STF. En abril de 2017, el ministro 
del tribunal Edson Fachin retiró el secreto de la 
investigación involucrando a la empresa.

A lo largo de los años, otras investigaciones 
surgieron en el exterior a partir de los testimo-
nios de los delatores, incriminando a autorida-
des en decenas de países, entre ellos Cuba, El 
Salvador, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela. 
En 2017, aunque esas cifras fueron impugnadas 
por fuentes periodísticas, expertos de la Policía 
Federal descubrieron que las operaciones finan-
cieras investigadas en la Operación Lava Jato 
sumaron ocho billones de reales. En la página 

web de la Policía Federal, hay un cuadro con los 
grandes números de la operación, conforme se 
puede ver en el apéndice.

Impactos
Por esos pocos datos presentados, parece que 

no cabe duda que la corrupción - y se trata aquí 
de un gran escándalo - trae enormes perjuicios 
para el Estado, para la economía y para la socie-
dad como un todo. Son daños de naturaleza eco-
nómica, social, política, administrativa y moral. 
Además de los miles de millones de dólares des-
viados con el sobreprecio, hay la desviación de 
propósito, el retraso en las obras (y en la entrega 
de los bienes y servicios que el Estado ofrece), la 
mala calidad de los servicios, la distorsión de los 
procesos administrativos, la contaminación del 
proceso político y la instauración de una cultura 
de la impunidad.

Por otro lado, la lucha contra la corrupción 
también tiene costos algunas veces bastante 
elevados. La creación de las numerosas institu-
ciones e instrumentos a lo largo de los últimos 
cincuenta años demandó la formación de orga-
nismos y cuadros profesionales cualificados. 
En muchos casos, la operación de estos meca-
nismos, a veces descontextualizada, representó 
obstáculos importantes para la implementación 
de políticas públicas. Conforme a Lustosa de 
Costa y Braga (2017):

La mayor transparencia, la gran visibilidad de 
los escándalos recientes y la profusión de debates 
sobre la corrupción, movilizando los corazones 
y mentes de los brasileños, llevan naturalmente 
a las estructuras gubernamentales a reforzar los 
controles, con la creación de más salvaguardas, 
a veces descontextualizadas de los objetivos de 
las políticas, sin considerar sus costos asociados 
y las posibles consecuencias en la burocratización 
de políticas y programas públicos. La creación de 
estas nuevas capas de control, generando el llama-
do “efecto cebolla”, pueden no producir el impacto 
garantista deseado, sin agregar valor significativo 
y dar lugar a la parálisis decisoria en el sector pú-
blico.
En concreto en el caso de la Operación Lava 

Jato, conviene considerar elevados costos eco-
nómicos, sociales y políticos que la estrategia 
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conjunta – de investigación, acusación, juicio y 
castigo de los crímenes de corrupción – de la Po-
licía Federal, del Ministerio Público y del propio 
Juez Federal impusieron a los ciudadanos brasi-
leños. Sí, puede parecer sorprendente, pero hay 
una acción concertada entre la policía judicial, 
los fiscales de la ley (y responsables del control 
externo de esa policía judicial) y el propio juz-
gador, lo que contradice cualquier principio de 
exención que debe presidir el adecuado funcio-
namiento del Poder Judicial.

Desde el punto de vista económico, los im-
pactos son significativos, algunos todavía difíci-
les de medir. El foco de la Operación Lava Jato 
en Petrobras tuvo un efecto devastador sobre la 
economía de la empresa e indirectamente sobre 
vastos sectores de la economía brasileña y, par-
ticularmente, de Río de Janeiro. Aunque se debe 
considerar las variaciones de los precios del pe-
tróleo crudo en el mercado internacional, la em-
presa presentó un perjuicio acumulado de otros 
70.000 millones de reales entre 2014 y 2016. Más 
importante que ese perjuicio, fue la paralización 
de inversiones y pedidos en varios sectores de la 
industria de la economía nacional, en particular, 
la industria naval, la industria de la construcción, 
la industria del petróleo y el gas, los servicios 
de apoyo en las áreas de navegación, transpor-
te marítimo, submarinismo, seguros marítimos 
y medio ambiente. Esta fragilización se tradu-
jo en pérdidas significativas registradas en los 
balances de empresas de todos esos sectores. Se 
calcula en cerca de 600 mil el número de puestos 
de trabajo y en 2 millones de empleos indirectos 
eliminados en las varias áreas afectadas.

La criminalización de las actividades de las 
empresas brasileñas exportadoras de servicios 
significó la pérdida de un mercado internacio-
nal duramente conquistado en décadas de tra-
bajo exploratorio e inversión. La cooperación 
entre organismos fiscalizadores de Brasil y de 
otros países de América Latina, África y, sobre 
todo, de los Estados Unidos, sirvió para denun-
ciar, criminalizar y castigar la acción de empre-
sas brasileñas, excluyéndolas de esos mercados. 
Pesadas indemnizaciones se están pagando en 

acuerdos de lenidad en todos estos países.
En lo que se refiere a la crisis político-insti-

tucional, tal vez no se pueda atribuir todos los 
percances vividos por el sistema político brasi-
leño a los desaciertos de la Operación Lava Jato. 
A causa de omisiones e impases del Legislativo, 
de hace mucho tiempo, el activismo del Poder 
Judicial ha sobrepasado la señal roja del equi-
librio entre los poderes. Más recientemente, el 
Ministerio Público intenta en todo momento 
asumir el protagonismo de la escena política, 
confrontando los otros poderes. Además, ins-
tituciones propias del Poder Ejecutivo reivindi-
can una descabellada autonomía - Policía Fede-
ral, Agencia tributaria y Abogacía General de la 
Unión, buscando reducir la capacidad operativa 
del gobierno. En esa competencia entre poderes, 
se perdieron los mecanismos de accountability 
horizontal, los frenos y contrapesos que ofrecen 
estabilidad a las democracias.

Pero la Lava Jato no dejó de ofrecer su contri-
bución al agravamiento de la crisis. Su trabajo se 
inicia después de un año de intensa convulsión 
social, marcado por protestas difusas de las jor-
nadas de junio de 2013 en Brasil. En 2014, cuan-
do comienza sus trabajos, el país vivía una de las 
más polarizadas elecciones presidenciales desde 
los años 1950. La “espectacularización” de las 
operaciones de la Policía Federal, con transmi-
sión en vivo por la principal cadena de televi-
sión del país, llegando incluso a anticipar la in-
vasión de la sede del Partido de los Trabajadores, 
ha contribuido mucho al desgaste del gobierno. 
El punto culminante fue la divulgación indebi-
da, autorizada por el juez Sérgio Moro, de una 
grabación ilegal de conversaciones del ex presi-
dente Luis Inácio Lula da Silva, incluso con la 
entonces Presidente de la República, con amplia 
publicidad, lo que dio lugar a la suspensión de su 
posesión como ministro de Estado, por supuesta 
obstrucción de la Justicia. Esta divulgación ile-
gal ofreció argumentos a las fuerzas que lucha-
ban por el impedimento de la Presidenta Dilma 
Roussef.

De todos los impactos de la Operación Lava 
Jato, tal vez el más importante se refiere al ade-
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cuado funcionamiento del sistema de justicia. La 
Lava Jato ha inaugurado procedimientos, en al-
gunos casos orientados por instancias superio-
res, que amenazan derechos y garantías indivi-
duales. Son innumerables los actos y omisiones 
de magistrados, comenzando por Sérgio Moro 
de la 13ª. Vara Federal de Curitiba, que se ca-
racteriza por la parcialidad y el uso político de 
las instituciones judiciales. Entre otras medidas 
“excepcionales”, la prensa ha denunciado:

•	 Violación del principio del juez natural, 
trayendo para su órbita hechos e investi-
gaciones no relacionados al procedimien-
to original.

•	 Asociación indebida entre Policía Fede-
ral, Ministerio Público y el propio Juez 
(que se hace acusador).

•	 Prisiones preventivas prolongadas, sir-
viendo como “estímulo” para las delacio-
nes premiadas.

•	 Conducciones coercitivas para testimo-
nio, sin que haya habido citación previa y 
rechazo de comparecencia del deponente.

•	 Divulgación de interceptaciones telefóni-
cas ilegales, incluso de la entonces Presi-
dente de la República y de conversaciones 
privadas de familiares del ex presidente 
Lula da Silva.

•	 Condenaciones apoyadas sólo en delacio-
nes premiadas, sin apoyo en pruebas ma-
teriales.

•	 Expedición de sentencias desvinculadas 
de la denuncia formulada por el Ministe-
rio Público.

•	 Rechazo de absolver a un reo fallecido, 
según determina el Código Penal brasile-
ño.

•	 Selectividad en la elección de los objeti-
vos de las operaciones.

En el caso específico del ex presidente Lula 
da Silva, son tantas las aberraciones procesales 
en las seis denuncias acogidas por la Operación 
Lava Jato y sus desdoblamientos, que sus aboga-
dos han denunciado en Brasil y en foros inter-
nacionales la práctica de lawfare, o sea, el uso 
de procedimientos judiciales como una forma de 

persecución, en el intento de excluir ese lideraz-
go del proceso político nacional.

Consideraciones finales
Es muy temprano para cerrar un balance de-

finitivo sobre los costos y beneficios de la ope-
ración Lava Jato en el combate a la corrupción 
en Brasil. Sólo un tiempo razonable permitirá la 
sedimentación de tantos actos, hechos y conse-
cuencias de una investigación de esa envergadu-
ra.

Desde el punto de vista económico, a corto 
plazo, los impactos son desastrosos. En el marco 
de Petrobras, afortunadamente, la vitalidad de la 
empresa, los avances realizados en los últimos 
años y la razonable recuperación de los precios 
del petróleo crudo seguramente van a permi-
tir que pronto vuelva a ocupar el lugar que le 
está reservado en el mercado de petróleo y gas. 
Esto, ciertamente, también va a hacer que vuelva 
a adquirir bienes y servicios a gran escala. Por 
otro lado, esto no será suficiente, a medio pla-
zo, para garantizar la reanudación del ritmo de 
crecimiento de la industria naval y, sobre todo, 
de la exportación de servicios por los grandes 
contratistas.

Esta difícil contribución de los sectores afec-
tados para la reanudación de la actividad econó-
mica tampoco favorece la reducción de los im-
pactos negativos en el plano social. Difícilmente, 
las industrias del petróleo y gas, de construcción 
civil y de la construcción naval van a poder res-
tablecer los puestos de trabajo eliminados en los 
últimos años.

Más imprevisible es la evaluación de los im-
pactos a largo plazo en el sistema judicial. Sólo 
la confirmación o revisión de sentencias y des-
pachos del juez de la 13ª Vara Federal de Curiti-
ba por los tribunales superiores, además del exa-
men de cuestionamientos de prácticas procesales 
por el Consejo Nacional de Justicia y el Consejo 
Nacional del Ministerio Público, permitirán sa-
ber si Brasil entró en un estado de excepción, en 
una dictadura del Poder Judicial, según denun-
ciado por el Ministro Gilmar Mendes, del Tribu-
nal Supremo Federal.
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Que tantos sacrificios permitan que Brasil 
salga mejor de lo que entró en esa crisis.
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Anexo
Trabajo de Policía Judicial Total

Órdenes de búsqueda y aprehensión 844
Órdenes de conducción coercitiva 210
Órdenes de detención preventiva 97

Órdenes de detención temporal 104
Flagrantes 6
Policías involucrados para el cumplimento de todas las medidas 4.420*
Vehículos implicados en todas las medidas 1.320*
Procedimientos de violación de confidencialidad bancaria y fiscal 650*
Procedimientos de violación de confidencialidad de datos (telemático) 350*
Procedimientos de violación de privacidad telefónica 330*
Número de investigaciones policiales instauradas 326
Número de investigaciones policiales en curso 187
Procesos electrónicos abiertos 1.397
Bienes bloqueados o incautados en las operaciones R$ 2.400.000.000,00
Recursos repatriados R$ 745.100.000,00

Fuente: http://www.pf.gov.br/imprensa/lava-jato/numeros-da-operacao-lava-jato.

* Números aproximados
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Resumen

Se presenta el campo de estudio del análisis de políticas públicas desde sus inicios propuestos por H. Lasswell y sus 
desarrollos posteriores que se han visto fracturados en tres distintas perspectivas, en función de sus fundamentos epis-
temológicos: neopositivista, pospositivista y constructivista. Se presenta su introducción, difusión y situación en América 
latina. Se concluye argumentando la pertinencia de generar aportes al campo desde las particularidades de las socie-
dades latinoamericanas. Para ello se señalan tres pistas de interés: la propuesta basada en la frágil institucionalidad, la 
decolonialidad y la perspectiva barroca. 
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Abstract

This paper presents the field of studies of the analysis of public policy proposed by H. Lasswell, from the beginning and his 
later developments, that have been fractured in three different perspectives according to his epistemological foundations: 
neo-positivist, post-positivist and constructivist. Its introduction, diffusion and situation in Latin America are presented. 
It is concluded arguing the pertinence of generating contributions to the field from the particularities of Latin American 
societies. For this, three points of interest are indicated: the proposal based on the fragile institutionality, the decoloniality 
and the baroque perspective.

Keywords: Rational choice, Cognitive approach, Interpretive approach, Modernity, Latin American context.

Introducción
Si bien es posible hacer remontar al siglo XVI la idea de usar el conocimiento científico para mejo-

rar el arte de gobernar, transformándolo, de paso, en una incipiente ciencia de gobierno, es solamente 
a mitad del siglo XX que el análisis de políticas públicas se ha institucionalizado como campo acadé-
mico de investigación científica interdisciplinar. En efecto, las Policy Sciences se desarrollaron desde 
1951 en los Estados Unidos a partir de una propuesta formulada por el entonces profesor de la Uni-
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versidad de Yale Harold Lasswell, con la ambi-
ción de constituirse en una ciencia del gobierno. 
Con ello, el sicólogo, especialista en propaganda 
política, buscaba resolver la “crisis de seguridad 
nacional” que, según él, afectaba su país. Para 
lograr este propósito, y prácticamente con las 
mismas palabras que lo hiciera unas cuatro dé-
cadas antes, Taylor (1911) cuando buscaba usar 
de manera más eficiente los limitados recursos 
naturales y humanos de los Estados Unidos, 
Lasswell consideraba que era necesario ahora 
“usar de la manera más eficiente la fuerza de 
trabajo, las instalaciones y los otros recursos del 
pueblo norteamericano”. En particular era pre-
ciso usar los recursos intelectuales que eran, se-
gún Lasswell, “siempre escasos y costosos”, con 
“la más sabia economía” (Lasswell, 1992, p. 79). 

Sin embargo, para Lasswell no se trataba 
simplemente de estudiar el proceso de la polí-
tica para “aumentar la racionalidad de las deci-
siones” (Lasswell, 1992, p. 80), sino que, y de 
manera más ambiciosa, se buscaba además po-
ner sus hallazgos al servicio de la democracia. 
Oponía así unas ciencias de las políticas de la 
democracia a unas ciencias de las políticas de la 
tiranía. De manera resumida, se puede conside-
rar que la visión de Lasswell consistía en unas 
“bodas optimistas entre el análisis científico y 
la planeación humanista” (Garson, 1992, p. 159) 
cuyo fin era, en tiempos de guerra fría, “afian-
zar los regímenes democráticos con políticas efi-
cientes” (Fontaine, 2015). 

Sin embargo, durante este último medio si-
glo, las discusiones epistemológicas han trans-
formado de manera significativa la situación de 
las ciencias sociales. De un lado, los aportes, pri-
mero, de un Thomas Kuhn, con su concepto de 
paradigma, han inscrito el desarrollo científico 
en la historia de las ideas. Por otro lado, las epis-
temologías constructivista y crítica insistirán 
sobre el carácter construido y situado del cono-
cimiento para la primera, y sobre la importan-
cia del contexto social y de la experiencia vivida 
para la segunda. 

De forma similar la perspectiva del análisis 
de políticas públicas, fundamentada inicialmen-

te sobre un “racionalismo humanista”, se ha ido 
también transformando y diversificando con su 
despliegue global. Así, la introducción de pers-
pectivas cognitivas corresponde a la influencia 
de la epistemología pospositivista kuhniana, 
mientras que el desarrollo de perspectivas inter-
pretativas y deliberativas se debe a la influencia 
de las epistemologías constructivistas y críticas. 
De este modo, el campo académico del análisis 
de políticas públicas se ha también diversifica-
do de manera importante en relación a sus ini-
cios marcados por la epistemología positivista y 
el conductismo de su época inicial. Esta diver-
sificación epistemológica ofrece una razón por 
la cual resulta pertinente revisar la situación de 
ésta en América Latina y señalar algunos retos 
para su futuro a la luz de las evoluciones seña-
ladas.

En este artículo se pretende, en una primera 
parte, presentar de manera sucinta el contenido 
y evolución de este campo de la ciencia política, 
mostrando en particular sus principales desa-
rrollos teóricos. En segundo lugar, se señala las 
particularidades de la introducción, desarrollo y 
situación de este campo académico en América 
Latina (y en Colombia). Y, finalmente, se presen-
tan unas reflexiones y propuestas para una reo-
rientación de los estudios de políticas públicas, 
desde y para América Latina. 

El desarrollo del campo del 
análisis de políticas públicas 

a la luz de los debates 
epistemológicos 

El análisis de políticas públicas como cam-
po académico conoció un desarrollo importante 
desde el texto programa fundador de Lasswell en 
1951 (1992). Su propuesta de “orientación hacia 
las políticas” señalaba tres ejes fundamentales 
para el desarrollo de las Policy Sciences. Prime-
ro, debía realizar investigaciones orientadas por 
problemas específicos de políticas (1992, p. 94); 
segundo, debía asumir una perspectiva interdis-
ciplinar incluyendo en el proceso investigativo y 
de elaboración de políticas, no solamente a los 
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conocimientos científicos y académicos relacio-
nados con el problema, sino también al conoci-
miento empírico, “procedente de cualquier fuen-
te” del tema en cuestión (1992, p. 101)1 y, tercero, 
debía contribuir a la creación de políticas demo-
cráticamente orientadas, con el fin de lograr una 
realización más completa de la dignidad humana 
“en la teoría y en los hechos” (1992, p. 103). Por 
eso, Lasswell consideraba que esta orientación 
hacia las políticas podía llamarse también como 
ciencias de las políticas de la democracia (policy 
sciences of democracy), ya que, para el autor, el 
nuevo campo de estudios permitirá aportar “el 
conocimiento necesario para mejorar la práctica 
de la democracia” (1992, p. 103). 

Tal como las planteó Lasswell, las Policy 
Sciences tenían así una doble misión: de una 
parte, desarrollar una ciencia de la formación y 
ejecución de las políticas y, de otra parte, mejo-
rar el contenido de la información y de la inter-
pretación disponibles para los hacedores de po-
líticas y la ciudadanía. Es lo que se ha llamado 
como el conocimiento de la política de un lado, 
y el conocimiento en la política de otro lado. 
Esta doble perspectiva sigue siendo hasta hoy 
en día un elemento generador de una cierta con-
fusión tanto en la academia como en la política 
(Cairney, Weible, 2017). En efecto, si la primera 
perspectiva insiste en el descubrimiento de una 
explicación ex post del proceso de las políticas 
y de la contextualización del problema (policy 
process) a partir de la comprobación empírica 
de hipótesis y de teorías, la segunda perspecti-
va vislumbra solucionar el problema ofreciendo 
los conocimientos adecuados para la elabora-
ción e implementación de políticas eficientes y, 
además, democráticas (policy analysis). En este 
sentido se puede hablar de una actividad acadé-
mica orientada tanto hacia la investigación ana-
lítico-empírica como hacia la acción pública, no 
neutral, ya que fundamentada en la realización 
de determinados valores políticos sintetizados, 
en Lasswell, en el concepto de dignidad huma-
na. La idea general consiste en considerar que 

la investigación del proceso de políticas permi-
tiría descubrir las bases científicas prescriptivas 
para las políticas. Este fundamento valorativo 
del campo no ha facilitado la constitución de una 
identidad intelectual propia y tampoco su inser-
ción en el campo académico. 

En efecto, en su momento, la importancia 
central de la disciplinariedad y de la neutrali-
dad axiológica en las instituciones académicas 
ha dificultado su reconocimiento como una dis-
ciplina científica. De este modo, el análisis de 
políticas ha sufrido, a pesar de su éxito en el 
ejercicio profesional y político, de una subesti-
mación en el mundo académico por su inclina-
ción hacia la práctica, fue considerado como un 
simple problema técnico-administrativo, “pro-
blem solving” y, además, ligado a la ejecución 
política. Es en el joven campo disciplinar de las 
ciencias políticas, entonces en plena expansión 
y en busca de reconocimiento, que el análisis de 
las políticas públicas encontrará finalmente un 
espacio académico institucional propicio para su 
desarrollo autónomo. 

Sin embargo, a medida que el concepto de po-
líticas públicas se fue introduciendo en el len-
guaje académico y que su comprensión como 
acción del Estado en un sector particular se di-
fundió, el análisis se realizó frecuentemente 
desde los conceptos y las perspectivas teóricas 
dominantes en la disciplina correspondiente al 
sector en cuestión. Por ejemplo, la política eco-
nómica es un asunto de competencia de la cien-
cia económica y de los economistas, la política 
de salud corresponde a asuntos de competencia 
de las disciplinas médicas, la política ambiental 
es un asunto de ecólogos e ingenieros ambien-
tales, etc., que el derecho debía traducir en so-
lución jurídico-administrativa. Se acompañó de 
esta manera el proceso creciente de profesionali-
zación y especialización laborales que caracteri-
zó la segunda parte del siglo XX (Fischer, 2009, 
p. 17ss). Frecuentemente, y hasta hoy en día, las 
instituciones académicas han inscrito en los cu-
rrículos de formación profesional una asignatura 

1	 En este sentido, se podría hablar no solamente de “interdisciplinariedad”, sino de “transdisciplinariedad” en la medida que se integra al proceso conoci-
mientos de origen no estrictamente científico, en particular el saber empírico de los actores. 
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de política en relación con el campo enseñado 
para completar la formación de los profesionales 
con un mínimo de conocimientos de la acción 
pública en el sector. 

Sin embargo, las ciencias políticas de mitad 
de siglo XX estaban entonces atravesadas por 
una disputa profunda entre los partidarios del 
análisis de sistemas – entendida como la posi-
bilidad de una explicación racional total de una 
decisión o comportamiento político - y los par-
tidarios de su imposibilidad. Los primeros ofre-
cieron una orientación empírico analítica al aná-
lisis de políticas caracterizada por un énfasis en 
la estadística y en la metodología, mientras que 
los segundos promovieron una orientación neo 
pluralista que se caracterizaba por la importan-
cia de los análisis contextuales y de casos (Gar-
son, 1992, p.159). 

De manera evidente, la perspectiva empí-
rico analítica, aun cuando se reconoció sus lí-
mites con el neopositivismo, fue ampliamente 
dominante en el campo del análisis de políticas 
públicas. Para ello pudo contar, entre otros ele-
mentos favorables, con el desarrollo de las me-
todologías cuantitativas y de nuevos métodos 
de planeación, particularmente, en los Estados 
Unidos, del Sistema de Planeación y Presupues-
tación por Programa (PPBS) (o Racionalización 
del Gasto Público), que permitían vislumbrar la 
posibilidad de definir de manera racional las ac-
ciones públicas. Se vislumbraba de esta forma 
una posible despolitización de la acción pública, 
desvinculándola de la política en el sentido de 
“politics”, percibida como, si no corrupta, por 
lo menos como diletante, transmitiendo así un 
aura de cientificidad y de neutralidad a la acción 
gubernamental. Es lo que Stone (2002, p. 7) lla-
mó el Proyecto de Sociedad Racional (Rational 
Project)2. De este modo, en la práctica, el análisis 
de políticas públicas tendió, en su corriente prin-
cipal, a equipararse a un análisis costo-beneficio 
o costo-eficiencia. Así, se consideró que la he-
chura de las políticas públicas descansaba sobre 

un proceso ordenado por etapas cuyo punto no-
dal era la decisión racional. Esta etapa central de 
las políticas pudiendo ser modelizada a través de 
herramientas como la teoría de los juegos. 

El resultado de esta situación para el campo 
del análisis de políticas públicas, ha sido catas-
trófico en relación con la ambición inicial que 
el mismo Lasswell y sus colegas (Lerner, Dror) 
habían esbozado. La insistencia en el método 
conductista promovido, es cierto, por el mismo 
Lasswell, terminó por tomar amplia ventaja so-
bre los otros aspectos involucrados por su funda-
dor en la orientación del campo. Es así como la 
importancia del contexto, de otros saberes y de 
los objetivos valorativos, democráticos y cívicos, 
subrayados por Lasswell, se fueron perdiendo y 
terminaron suplantados por una obsesión meto-
dológica (Garson, 1992, pp. 151-155). Obsesión 
que se trasladó, luego del conductismo, a partir 
de la década de los años setenta en el desarrollo 
de las teorías de la elección racional y de la elec-
ción pública (Public Choice) (Mueller, 2003). 
Con ellas, la dominación de la teoría económica 
en la explicación de los comportamientos indi-
viduales y colectivos se expandió a gran parte 
de las ciencias sociales. Ésta también impuso su 
perspectiva normativa para la formación de las 
políticas. Cómo le señala Garson (1992, p. 155), 
las ciencias de políticas pasaron de querer ser 
un campo de investigación al servicio de la de-
mocracia a ser realmente un oficio al servicio de 
los gobiernos de turno; un oficio que se realizara 
desde una postura de ejercicio vertical del poder 
legitimado por la aplicación de saberes científi-
camente comprobados empíricamente.

La demanda por parte de las burocracias gu-
bernamentales de métodos y criterios técnicos 
para la asignación de recursos y la elaboración de 
políticas favoreció a su turno que los programas 
de formación universitaria se enfocarán en la en-
señanza de esta perspectiva analítica racional de 
elaboración, decisión, implementación y evalua-
ción de políticas. La política pública se volvió un 

2	 El proyecto de desarrollar una hechura racional de las políticas públicas descansa sobre tres modelos: un modelo de razonamiento, un modelo de so-
ciedad y un modelo de hechura de política. El primer modelo corresponde al de la toma de decisión racional, el segundo modelo es el del mercado, y el 
último es el modelo de creación de política mediante una secuencia ordenada de etapas (ciclo de políticas) (Stone, 2002, p. 8-10).
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asunto de profesionales técnicos, y la formación 
en este campo una actividad y, a veces, un nego-
cio académico que aún perdura. La enseñanza se 
centra entonces en el dominio de herramientas 
metodológicas cuantitativas tal como estadísti-
cas, econometría, microeconomía, etc. Se con-
cibe entonces a las políticas públicas como las 
variables dependientes de unos cuantos facto-
res objetivos, principalmente económicos3 me-
dibles, (Dye, 1966), y cuyas relaciones causales 
tienen una supuesta validez universal.

En este sentido, tanto la cultura, la política, 
la ideología, la política (politics) o la burocra-
cia eran considerados como elementos explica-
tivos marginales (Mény and Thoenig, 1992). La 
mayoría de las políticas públicas fueron consi-
deradas entonces como problemas técnico-eco-
nómicos por las oficinas de planeación, por los 
organismos internacionales de cooperación y 
desarrollo (ONU, FMI, etc.) y por los mismos 
gobiernos (Easterly, 2014). En esta línea, los 
programas de formación académica respondie-
ron a esta demanda, tanto desde las formacio-
nes en economía, que encontraban en las polí-
ticas públicas un campo de acción profesional 
para validar sus teorías4, como desde las forma-
ciones más politológicas que retomaban los pre-
supuestos de la teoría de la elección racional5. 
En América Latina, son paradigmáticos de esta 
perspectiva neopositivista basada en la elección 
racional, los posgrados ofertados por el CIDE en 
México desde varias décadas o, y más reciente-
mente, se puede ver esta perspectiva a la obra, en 
Colombia, tanto en los programas de pregrado 
como el de Gobierno y Asuntos públicos de la 
Universidad de los Andes (Bogotá), como en la 
inmensa mayoría de los programas de economía. 
En estos programas, predominan la transmisión 
y adquisición de conocimientos y habilidades 
técnico-científicos ampliamente descontextuali-
zados. 

Así mismo, del lado de la práctica guberna-
mental, desde los años ochenta, las perspectivas 
economicistas y tecnocráticas en la formulación 
de las políticas públicas se fueron imponiendo 
(ver Estrada, 2005), siendo los fundamentos 
de las políticas neoliberales y, posteriormente, 
neoinstitucionalistas (ej. Wiesner, 1997). Estos 
fundamentos racionalistas para la formulación 
de las políticas fueron también retomados por 
las perspectivas críticas al neoliberalismo, como 
el neodesarrollismo que, aunque éstas volvieron 
a atribuir un papel central al Estado en vez del 
mercado como determinante y orientador de los 
comportamientos de los actores, asumen una 
postura racionalista y técnica para construir de 
manera voluntarista una acción pública eficiente 
fundamentada sobre lo que se ha venido llamar 
“evidencias” o “lecciones”. Con el nuevo mile-
nio, este retorno del Estado se percibe en todas 
partes y se encarnó, particularmente en América 
Latina, a través de lo que se conoció como los 
países del “socialismo del siglo XXI”. 

Hoy en día, después de la crisis financiera de 
2008, esta perspectiva positivista fuerte6 se en-
cuentra incluso reforzada por las expectativas 
generadas por la economía comportamental y 
los progresos de las neurociencias. Con la am-
bición de seguir fundamentando las políticas 
públicas en evidencias científicas, la economía 
del comportamiento busca ofrecer técnicas para 
desarrollar políticas que permiten obtener más 
eficazmente los comportamientos individuales 
y sociales deseados. Apoyándose en la sicología 
cognitiva y social, la economía comportamental, 
partiendo de la consideración de la “caída” del 
homo economicus, pretende ahora refundar la 
teoría económica tomando en cuenta las limita-
ciones cognitivas de los individuos, el papel de 
las emociones en el proceso de toma de decisio-
nes y la influencia de las interacciones sociales 
en la elección individual (Hedoin, 2012). 

3	 Se llegó a cifrar que el 85% de la explicación de las políticas públicas correspondía a factores económicos y el 15% a factores políticos y sociales  
(Thoenig, 1990).

4	 La teoría de la elección pública es una extensión de la teoría económica a las decisiones públicas (Mueller, 2003).
5	 En esta línea los trabajos de Ostrom (2005) y colegas para desarrollar el Institutional Analysis Development Framework son particularmente interesan-

tes, aunque poco enseñados, o de manera muy simplificada, debido a su complejidad para la toma de decisión.
6	 Fuerte, en la medida en que se pretende también generar a partir de estos conocimientos normas para la formulación de las políticas públicas.



72

Revista de Administración Pública / RAP - GLAP

Esta perspectiva busca así explicar los sesgos 
cognitivos en el comportamiento individual y, a 
partir de allí, tomarlos en cuenta en la formula-
ción de las políticas públicas, por ejemplo, me-
diante los ahora famosos “nudges” (empujones) 
(Thaler y Sunstein, 2008). Así mismo, desde las 
neurociencias se prosigue la misma idea. Com-
prender el funcionamiento del cerebro permite 
establecer los determinantes que podrán orien-
tar las decisiones individuales. Se considera que 
la biología del cerebro influencia la decisión hu-
mana, lo que permite hablar de tanto de neuro-
mercadeo como de neuropolíticas (neuropolitics 
y neuropolicy)7. En conjunto, esta postura analí-
tico empírica permite justificar científicamente 
intervenciones estatales cada vez más intrusi-
vas en la vida de los ciudadanos, poniendo en 
peligro el principio fundamental de la libertad 
(Hedoin, 2012, p. 3). De este modo, los nuevos 
tecnócratas pueden pretender ahora saber me-
jor que nosotros mismos qué es bueno para uno 
mismo, justificando así políticas cada vez más 
paternalistas fundamentadas sobre una econo-
mía del comportamiento. Es la vestimenta nueva 
para proseguir el sueño tayloriano de un control 
completo, de una eventual robotización del ser 
humano (Schauder, 2018).

Sin embargo, en las ciencias políticas, disci-
plina menos expuesta a la exigencia de entrega 
de soluciones a cualquier problema, de forma 
un tanto paradójica, la exigencia de mayor rigu-
rosidad científica en las teorías explicativas de 
las políticas (policy process) llevó a cuestionar 
la herramienta de análisis dominante conocida 
como el ciclo de política pública. Concebido ini-
cialmente por el mismo Lasswell, y luego modi-
ficado por Jones (1970), como un instrumento de 
análisis de las políticas (y no como una teoría), 
el ciclo de políticas – con sus conocidas etapas 
de definición de problema, formulación de solu-
ción, decisión, implementación y evaluación-, 
segmenta el objeto de estudio en unas fases lógi-
cas sucesivas que se analizan separadamente. La 
explosión de investigaciones que se centraban en 
una u otra fase del ciclo generó una serie de nue-

vas teorías con pretensión explicativas parciales. 
Como consecuencia, el campo del análisis de 

políticas públicas en ciencias políticas se frag-
mentó en una multitud de subespecializaciones 
que terminó por hacer perder de vista el objeto 
de su estudio en su conjunto. El campo cayó en 
el error cartesiano de creer que la distinción en-
tre partes entrañaba la separabilidad en (Deleu-
ze, 1989, p. 14). Es Sabatier (1999), a principios 
de los años 80, quien se encargó de sentenciar la 
necesidad de buscar “mejores teorías” para ex-
plicar el proceso de políticas. El autor destacó en 
particular las fallas del modelo del ciclo para lo-
grar una explicación científica de la política pú-
blica. En efecto, la perspectiva del ciclo, a pesar 
de sus reconocidas ventajas heurísticas, carece 
de hipótesis causales y por lo tanto no puede per-
mitir explicaciones lógicas. En particular, no lo-
gra explicar las condiciones del paso de una fase 
a otra. El ciclo termina siendo más un modelo 
descriptivo que explicativo. 

Las críticas formuladas por Sabatier al ciclo 
de políticas coincidieron con el momento de la 
crisis del modelo de intervención pública de tipo 
keynesiano, y su sustitución por el modelo neoli-
beral, y la aparición de problemas públicos nue-
vos, en particular el problema ambiental. Este 
contexto puso en jaque el modo tradicional, el 
de la experticia jurídico-burocrática y científica, 
de resolución de problemas públicos. Para lograr 
una explicación adecuada de las políticas resultó 
necesario tener en cuenta a nuevos actores, ex-
tra-estatales, y a nuevos conocimientos e ideas 
para definir problemas y formular soluciones. 
En efecto, tal como le mostró Hall (1993) en el 
caso de la Gran Bretaña de Margaret Thatcher, o 
Majone (1997) en la formulación de las políticas, 
las ideas y argumentos parecían tener una fuerza 
explicativa importante, o incluso más decisiva, 
que las mismas evidencias empíricas tradiciona-
les. En el campo específico de la evaluación de 
las políticas, Weiss (1999) observa que el uso de 
la investigación en políticas era más eficaz cuan-
do se despojaba de la estricta objetividad de los 
datos, para presentarse como ideas o argumen-

7	 Según Gregory Berns, “Collective decision-making is political, but politics are biological”. Ver http://www.neuropolicy.emory.edu/
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tos. Rein y Schön (1999) consideran que las po-
líticas se desarrollan al interior de marcos que 
funcionan como sistemas apreciativos (Vickers 
en Rein y Schön, 1999, p. 329) construidos por 
la gente y que le permite interpretar el mundo y 
dar sentido a su actuar. Ante la evidencia de la 
necesidad de tomar en consideración en sus mo-
delos explicativos el rol de las ideas, el campo 
del análisis de política desarrolló así, en el marco 
de la disciplina politológica de los años ochenta, 
una perspectiva de análisis llamada “cognitiva” 
(Calvin y Velasco, 1997). 

Sin romper con el neopositivismo dominante 
en el campo, la perspectiva cognitiva incluirá en 
las variables explicativas de las políticas aspec-
tos considerados tradicionalmente como subje-
tivos: las ideas, las creencias, las imágenes, etc. 
De manera simultánea se desarrollará entonces 
dos nuevos enfoques teóricos principales: el Ad-
vocacy Coalitions Framework de Sabatier en los 
Estados Unidos y el enfoque de los referencia-
les de Jobert y Muller en Francia (Hall, Schmidt 
y Thatcher, 2015). Estos autores, y sus colegas, 
realizaron un importante número de estudios, 
rápidamente retomados en muchas partes del 
mundo a medida que el mismo campo se expan-
dió alrededor del mundo, para demostrar la im-
portancia de las ideas (referenciales de Muller) o 
de las creencias (Sabatier, 1999) en las explica-
ciones del cambio (o del no cambio) de políticas. 
De modo general, los estudios, ampliamente re-
conocidos en el ámbito académico, se centraron 
en desarrollar teorías para el abordaje del pro-
ceso de la política (policy process), más que so-
bre el análisis para la acción. Se buscó de esta 
forma introducir en el campo una nueva serie de 
variables de tipo más subjetivas para tratarlas, 
con diferencia según los autores, como si fueran 
datos de la misma naturaleza que las evidencias 
empíricas objetivas. 

Esta nueva perspectiva, que buscó también 
romper con la herramienta del ciclo (Sabatier), 
se apoya explícitamente en una epistemología 
postpositivista (Kuhn, Lakatos para Sabatier) o 

hasta constructivista (Muller) (con más o menos 
moderación según los casos). De modo que la 
explicación de las políticas públicas como varia-
bles dependientes se enriqueció y se complejizó. 
En este sentido, las ciencias políticas entraron a 
disputar a la economía su hegemonía explicati-
va. Sin embargo, esta perspectiva cognitiva, con 
sus variadas propuestas teóricas, si bien permi-
tió una mejor comprensión de los hechos pasa-
dos, del proceso de las políticas, con la inclusión 
de variables más subjetivas medidas de forma 
generalmente cualitativa, no ha sido capaz, por 
lo menos hasta ahora, proponer, a diferencia de 
la perspectiva dominante en la ciencia económi-
ca y basada en la elección racional, un modelo 
normativo para la acción política. Su capacidad 
explicativa no se transformó en una capacidad 
prescriptiva, tal como le reconocen explícita-
mente Cairney y Weible (2017, p. 621)8 . Esta si-
tuación ha limitado su utilidad para la política, y 
de allí también para la formación de profesiona-
les activos para el gobierno. De modo que esta 
perspectiva, que se podría calificar como de po-
sitivismo moderado, poco ha trascendida de los 
ámbitos académicos hacia las instancias guber-
namentales de formación de políticas.

Esta primera ruptura epistemológica en la 
tradición del análisis de políticas públicas fue 
seguida por otra, más radical, llamada interpre-
tativa (Fischer, 2003, pp. 94-114). Si las políticas 
públicas dependen de manera importante de las 
ideas, entonces, resulta necesario dar cuenta del 
proceso de formación de estas ideas. Esto lleva 
naturalmente al escenario de la democracia y de 
la importancia de los contextos en los cuales se 
desarrollen y se imponen éstas. Efectivamente, 
según le señaló el estadístico Majone de manera 
magistral en 1989 (1997), en la medida en que 
la democracia es un sistema de toma de deci-
sión basado en la discusión, entonces es preciso 
dar cuenta de la manera como se imponen unas 
ideas sobre otras en vista de una decisión. Majo-
ne (1997) dio así inicio a lo que se llama el giro 
argumentativo en el análisis de políticas (Fischer 

8	 “The audience for this theories tend to be academics, and policy process theorists have struggled to translate to translate strategies from their science 
into practice (…) but most efforts are halfhearted and ineffective” (Cairney and Weible, 2017, p. 621).
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y Forester, 1993). El autor demostró que, por lo 
general, la formulación de políticas respondía a 
un proceso artesanal de argumentación y de per-
suasión. Dixit Majone: “la política está hecha de 
palabras” (Majone, 1997, p. 35). 

Este modelo argumentativo facilitó la entrada 
en escena de la teoría crítica, la cual estuvo poco 
presente en el campo hasta entonces. Mientras 
que para los defensores de la teoría de la elec-
ción pública la racionalidad instrumental debe 
dominar el proceso de las políticas para que el 
resultado sea óptimo, desde la teoría crítica, se 
considera a ésta como una fuente de dominación 
castradora y reductora de la realidad de la vida 
humana (Fischer, 2003, 2009). Por lo tanto, para 
entender el proceso de decisión político era ne-
cesario reconocer el papel de otros atributos hu-
manos, tales como las diferentes formas de co-
nocimientos, las emociones, etc. Estos atributos 
son generalmente relegados a elementos irracio-
nales del comportamiento humano, y por lo tan-
to excluidos de los modelos explicativos de tipo 
neopositivistas. La toma en consideración de es-
tos elementos implica, por lo tanto, un cuestio-
namiento y una redefinición de la práctica demo-
crática en contexto.

De este modo, desde la teoría crítica se fue 
desarrollando una vertiente más interpretativa 
de las políticas públicas que, en su propuesta 
normativa, retomara los presupuestos haberma-
sianos de racionalidad comunicativa. Suele de-
nominarse como una perspectiva de análisis de-
liberativa, participativa o discursiva (Schneider, 
Ingram, 1997, p. 53). Igualmente, un autor como 
Roe (1994) propondrá como complemento al 
análisis tradicional, el uso de un análisis narrati-
vo o literario de las políticas, basado en la teoría 
semiótica, para dar cuenta de la variedad de re-
latos existentes entre diferentes grupos sociales 
con relación a un mismo problema y facilitar así 
la construcción de una solución. En acuerdo con 
la epistemología constructivista, el conocimien-
to nuevo se logra de manera intersubjetiva: de la 

confrontación entre relatos o narrativas, forzo-
samente impregnados de subjetivismo, se cons-
truye una metanarrativa que permite superar 
las oposiciones iniciales e imponerse como una 
solución (narrativa) más adecuada al problema. 
Se genera de esta forma una transformación del 
marco de interpretación del problema en cues-
tión que permite que sea abordado y solucionado 
de una manera diferente, a partir de una modifi-
cación del “sistema apreciativo”. 

Con estos desarrollos, el análisis de políticas 
públicas entró así de lleno (aunque de manera 
tardía) en las mismas controversias epistemo-
lógicas que atraviesan el conjunto de las cien-
cias sociales. El campo del análisis de política 
pública puede entonces agruparse hoy en día, 
grosso modo, en tres grandes familias o gene-
raciones9. Primero, los enfoques neopositivistas 
que se centran en la prosecución de una explica-
ción racional y normativa de las políticas públi-
cas. Se encuentra en particular en esta primera 
generación los enfoques basados en la elección 
racional, la elección pública y el neoinstitucio-
nalismo económico. Son los herederos directos 
de las Policy Sciences como parte del proyecto 
de sociedad racional y son principalmente basa-
dos en la determinación de causalidades basadas 
en evidencias “objetivas” medibles de manera 
cuantitativa.

Una segunda generación, se inscribe en una 
lógica paradigmática o de sistemas apreciativos 
que pone gran importancia a elementos subjeti-
vos como lo son las ideas y los valores. Estos ele-
mentos se pueden tratar como datos para buscar 
explicaciones a los (no) cambios de políticas. Se 
incluye entonces estrategias metodológicas tanto 
cuantitativas como cualitativas. Se trata princi-
palmente de los enfoques cognitivos tales como 
el ACF de Sabatier, de los referenciales de Mu-
ller y, más recientemente el enfoque de Análi-
sis Narrativo (Narrative Policy Framework) que 
intenta combinar el enfoque ACF con un análi-
sis narrativo inspirado en Roe (McBeth, Jones y 

9	 Son generaciones en la medida que conviven en el mismo tiempo. Existen otras clasificaciones. Por ejemplo, Schneider e Ingram (1997) consideran 
cuatro o cinco perspectivas: la pluralista, la de las “Policy Sciences”, la perspectiva basada en elección pública, y la de la teoría crítica, luego propone 
su propia perspectiva: la de Policy Design for Democracy.
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Shanahan, 2014). La inclusión de elementos de 
tipo más subjetivos entreabre así la puerta a un 
análisis más contextualizado. 

Finalmente, la tercera generación, llamada 
interpretativa, se fundamenta en una perspecti-
va epistemológica crítica y/o constructivista que 
busca romper con el empirismo (neo) positivista. 
Radicaliza la importancia de las ideas y los valo-
res, de la subjetividad en general, para centrarse, 
en el caso de la teoría crítica, en la develación de 
las asimetrías de poder (objetivo y subjetivo) en 
el proceso de las políticas públicas. El cambio 
de política se logra más por un cambio en los 
valores, en los sistemas apreciativos, que por un 
cambio en una u otra variable objetiva. Avanza 
así una propuesta normativa que permitiría rea-
nudar con las metas valorativas de la democracia 
sugeridos por Lasswell. Para ello, autores como 
Fischer, consideran necesario crear nuevas ins-
tancias de deliberación más democráticas, trans-
disciplinares, participativas, que incluyen en el 
proceso de políticas públicas a todos los invo-
lucrados y saberes locales, en igualdad real de 
condiciones, es decir a la diversidad de valores 
presentes en una sociedad y no solo a los valores 
hegemónicos, para la formación de las políticas. 
Se pretende así democratizar el proceso de las 
políticas públicas para sustraerlo a las élites que 
dominan o controlan el proceso gubernamental 
y mediático. 

De este modo, la producción de las políticas 
públicas debería corresponder necesariamente 
a un proceso situado, contextualizado y demo-
crático. De un lado, la perspectiva interpretativa 
efectúa una crítica del proceso de las políticas 
públicas monopolizado por los expertos y los 
políticos profesionales y, del otro, se ofrece una 
perspectiva de democratización del mismo pro-
ceso, mediante la creación de espacios particula-
res de deliberación ciudadana o de involucrados 
abiertos a la diversidad societal en donde el co-
nocimiento nuevo se descubre mediante el diálo-
go intersubjetivo. En este sentido, los promoto-
res de esta perspectiva reanudan con el propósito 
democrático lasswelliano de “un desarrollo del 

conocimiento que permita la realización más 
completa de la dignidad humana” (Lasswell, 
1992, p. 93) así como de la necesidad de “tomar 
en cuenta el contexto completo de los eventos 
significativos (pasado, presente y prospectivo) 
en que (…) está viviendo” (Lasswell, 1992, p. 
102), y también con la concepción pragmática de 
Dewey (2010) que inspiró a Lasswell.

Finalmente, es de anotar el importante llama-
do realizado recientemente por Carney y Weible10 
(2017) para construir unas “nuevas ciencias de la 
política”. Partiendo de la constatación de que los 
objetivos iniciales establecidos por Lasswell si-
guen válidos hoy, los autores consideran que se 
necesita de representaciones más realistas tanto 
de los procesos de decisión racional e irracional, 
de múltiples teorías para dar cuenta de contextos 
complejos y de una combinación de la investiga-
ción básica y aplicada. Para ello, proponen una 
estrategia basada en el uso de los avances reali-
zados por la sicología de los tomadores de deci-
sión aplicados en contextos complejos (Cairney 
y Weible, 2017, p. 619). De manera general, la 
propuesta consiste en integrar en la perspectiva 
centrada en el desarrollo de las teorías del pro-
ceso de política (policy process), referida aquí 
como cognitiva, elementos que se han desarro-
llado más claramente en las dos otras perspec-
tivas. Así, de la perspectiva analítico-empírica 
racionalista, se busca retomar principalmente los 
elementos explicativos de la toma de decisiones 
desarrollados por la economía comportamental 
y de la perspectiva interpretativa, la importancia 
de los contextos complejos y de los discursos. 
En este sentido, se puede decir que se trata de 
una iniciativa que busca orientar las nuevas cien-
cias de la política pública (new policy sciences) 
hacia una refundación a partir de las tres pers-
pectivas descritas, retomando ciertos elementos 
de cada una, para reconstruir un campo capaz 
de integrar el policy analysis con el policy pro-
cess (Carney y Weible, 2017, p. 621) permitiendo 
así vincular más eficazmente las dos facetas del 
campo. Es de anotar que esta propuesta se sitúa 
claramente en una perspectiva neopositivista, es 

10	 Vale la pena recordar que Christopher Weible ha sido un colaborador cercano a Sabatier.
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decir más cercana a la teoría de la elección racio-
nal que a la teoría crítica. 

La difusión del análisis de 
políticas públicas: un movimiento 

de centro a periferia 
La descripción de la evolución del campo de 

las políticas públicas a la luz de una perspectiva 
epistemológica con sus implicaciones teóricas y 
metodológicas tal como acabamos de hacerlo, 
oculta un elemento importante. Si bien aún falta 
por trazar la historia detallada del desarrollo y 
de la difusión del campo alrededor del mundo, 
las líneas principales de este proceso son claras. 
El análisis de políticas públicas, como campo 
académico, nace en el contexto cultural y políti-
co específico de los Estados Unidos de los años 
cincuenta del siglo XX. Se pretende comprender 
el proceso de producción de las políticas públi-
cas para hacerlo más racional y eficiente y, a su 
vez, demostrar la superioridad de los regímenes 
políticos liberales democráticos frente a la alter-
nativa socialista burocrática entonces existente.

De EE.UU., el interés por el tema se trasladó 
a Europa anglosajona y germánica. Es decir, al 
norte y centro de Europa occidental. Posterior-
mente, la difusión se extendió hacia el espacio 
socio-cultural latino, del sur de Europa. Primero 
en Francia, en donde la preeminencia del dere-
cho (constitucional y administrativo) en los es-
tudios políticos frenó la difusión del análisis de 
políticas públicas de tipo anglosajón percibido 
como demasiado “problem solving” y minimi-
zador de la centralidad e importancia del Estado. 
El desarrollo del análisis de políticas públicas en 
Francia se hará por la influencia de la sociología 
de las organizaciones (en particular los trabajos 
de Crozier y Friedberg, 1977), y sus estudios 
empíricos de las administraciones, y en unas 
ciencias políticas y administrativas en vía de 
autonomización del derecho. La administración 
pública es entonces percibida como un espacio 
de relaciones de poder (Payre y Pollet, 2013, p. 
25). Se desarrolla entonces, en los años ochenta, 
una perspectiva académica francesa de análisis 

de políticas públicas alrededor de la idea de refe-
rencial de política (Jobert y Muller, 1987). 

De Francia, el interés por este nuevo objeto 
de estudio, ya en los años noventa, se traslada a 
España (traducción del libro “Las políticas pú-
blicas” de Mény y Thoenig en 1992) y, por esa 
vía, así como por los académicos y estudiantes 
latinoamericanos instalados o de paso en Euro-
pa (Bélgica, Francia, España) y EE.UU., ingresa 
a América Latina en momentos en qué los paí-
ses de la región entran en un proceso de demo-
cratización, reforma del Estado y globalización 
liberales. En este sentido, salvo algunas pocas 
excepciones, la introducción del análisis de po-
lítica en América Latina se asocia al proceso de 
globalización económico, político y cultural de 
la década de los noventa. Esta última década del 
siglo XX verá así la difusión planetaria de este 
campo académico. En México, Aguilar publica-
rá su conocida antología de textos anglosajones 
en el año 1992. 

En este sentido, es claro que tanto el concepto 
de política pública como sus modelos de análi-
sis son productos de sus contextos de creación. 
Reflejan la realidad de la acción pública y de su 
análisis en los Estados Unidos y del norte de Eu-
ropa y de Francia. En la práctica de gobierno, en 
América Latina, se ha retomado de forma acríti-
ca la perspectiva dominante basada en la teoría 
de la elección racional difundida por la ciencia 
económica. Se fomentará así, primero políticas 
neoliberales y luego neoinstitucionalistas, eso 
incluso, como ya se mencionó, en los países 
del llamado “socialismo del siglo XXI” (ejem-
plo: políticas de tipo transferencias monetarias 
condicionadas). En la academia, como le hemos 
mostrado (Roth, 2016), predomina este mismo 
enfoque, combinado con el ciclo de política. En 
una minoría importante de programas académi-
cos se enseñan los enfoques cognitivos de Sa-
batier (ACF) y de Muller, siendo éstos entre los 
más conocidos y difundidos en el campo durante 
estas últimas décadas. Pero, tal como le recono-
ce el mismo Sabatier, el ACF es producto de los 
supuestos pluralistas que caracterizan la concep-
ción política estadounidense. Las revisiones pos-
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teriores para ampliar la validez del marco inicial 
no tocan estos fundamentos. Sin embargo, sus 
promotores lo consideran como potencialmente 
a-histórico y universal, al constatar su difusión y 
uso en los cinco continentes (Sabatier y Weible, 
2014). Así mismo, aunque con menor difusión y 
pretensión universalista, el modelo de Jobert y 
Muller 1987, con sus referenciales y, sobre todo, 
su “medio decisional central” reflejan las espe-
cificidades históricas del sistema político-admi-
nistrativo francés y la gravitación de los actores 
a su alrededor. Lo mismo sucede con otros enfo-
ques reconocidos (Sabatier, 2014; Knöpfel, Lar-
rue y Varone, 2006). 

Vistos desde el contexto latinoamericano, es 
por lo tanto legítimo preguntarse sobre su vali-
dez. Por ejemplo, es pertinente señalar que estos 
enfoques tienden a dar por aseguradas la legiti-
midad y la capacidad del sistema político-admi-
nistrativo para imponer las regulaciones una vez 
definidas, su baja corrupción y clientelismo, la 
inexistencia de la violencia, etc. Situación que 
difiere notablemente del contexto latinoamerica-
no. 

La situación del campo en América 
latina

Varios estudios recientes comienzan a intere-
sarse a la formación de este campo disciplinar en 
América latina (Díaz, Galano y Curti, 2014; Es-
tudios Políticos, 2016, p. 49). Una rápida revisión 
de la literatura especializada mostraría fácil-
mente que las contribuciones latinoamericanas 
al debate teórico o conceptual en el campo de 
las políticas públicas son prácticamente inexis-
tentes o (aun) ignoradas. América Latina es un 
mero campo de aplicación de los conceptos en 
vista de su validación y difusión. Como le seña-
la Aguilar (2011, p. 28) para el caso de México, 
“la recepción del análisis de políticas públicas se 
hizo desde una análisis único y primordialmente 
técnico o económico, desarticulado de la natu-
raleza político-institucional del proceso de go-
bernar y del sistema político-administrativo que 
le enmarca”. Una investigación llevada a cabo 
recientemente mostró también que la formación 

en este campo en Colombia en los programas de 
ciencias políticas, se hace fundamentalmente, e 
incluso a veces exclusivamente, en base a ma-
nuales que retoman y presentan estos mismos 
marcos analíticos, principalmente de origen an-
glosajón (Roth, 2016). Situación que se reflejará 
probablemente en los trabajos de investigación 
realizados (investigación en curso). 

Las investigaciones parecen señalar clara-
mente un proceso de institucionalización im-
portante del campo, que se erige en disciplina, 
vía la creación de formaciones e instituciones 
académicas especializadas, no solo de posgra-
dos (maestrías y doctorados), sino ahora también 
de pregrado, tipo Gobierno y asuntos públicos 
(Universidad de los Andes), e incluso de nivel 
tecnológico (Roth, 2016). Otros estudios de mis-
ma naturaleza muestran una evolución similar 
en otros países de la región (Estudios Políticos, 
2016). Generalmente, estas formaciones discipli-
nares se caracterizan por enseñar esencialmente 
una perspectiva economicista (elección pública, 
ahora también economía del comportamiento) o 
neoinstitucional de las políticas públicas para la 
toma de decisión. Es decir, se transmite la ver-
sión más tecnocrática y menos contextualizada 
del análisis de políticas públicas, privilegiando 
las competencias de cálculo y de modelización 
econométrica y a fines prescriptivas. Y eso, jus-
to cuando este campo se abre a perspectivas 
más críticas, cualitativas y contextualizadas. En 
este sentido, no resulta sorprendente que existen 
pocos trabajos que intentan construir un enfo-
que de análisis basado en el contexto específico 
latinoamericano. Eso a pesar de que el mismo 
Lasswell (1992), como lo recordamos anterior-
mente, señalaba la necesidad de contextualizar 
el análisis. 

Finalmente, es también desde el “centro” que 
se ha desarrollado desde los años noventa del 
siglo pasado una perspectiva que rehabilita de 
manera importante el contexto: la perspectiva 
interpretativa (Fischer, 2003, 2009). Esta pers-
pectiva, que se apoya sobre la teoría crítica y el 
constructivismo, como se ha señalado anterior-
mente, ofrece así una validación – si es que se 
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necesitaba- para desarrollar enfoques situados, 
es decir en adecuación al contexto institucio-
nal y cultural, o capaces de tenerlo en cuenta. 
La relectura de autores pioneros como Lasswe-
ll, Dewey (quien influenció a Lasswell) o Dror 
permite retomar un hilo constitutivo del análisis 
de políticas públicas que enfatiza sobre la nece-
sidad de realizar estudios a partir de los contex-
tos concretos. Se trata de integrar a estos estu-
dios no solamente el contexto institucional, sino 
también los valores, la cultura o el conocimiento 
tácito presentes (Polanyi en Dror, 1970), lo ex-
trarracional y lo irracional (Dror, 1970), para po-
der interpretar correctamente una situación, un 
comportamiento. De este modo, es preciso que 
se trabaje al desarrollo de marcos teóricos y me-
todológicos que permiten realmente integrar y 
dar cuenta del contexto latinoamericano (o na-
cional). Contexto que habría que, por lo tanto, 
empezar por caracterizar. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que todos 
los modelos o enfoques desarrollados en otras 
latitudes, en un contexto de globalización, sean 
automáticamente inválidos. Pueden probable-
mente ser un tanto adaptados al contexto de la 
región, “latinoamericanizados”, tal como lo in-
tentan el Advocacy Coalitions Framework de 
Sabatier, el Institutional Analysis Development 
de Ostrom o el Narrative Policy Framework de 
McBeth y otros. La cuestión es más bien qué 
teorías, modelos o herramientas permiten (o se 
adaptan para) explicar o interpretar mejor una 
realidad particular. No se trata de entrar en un 
fetichismo de lo propio o de lo auténtico versus 
lo que fue elaborado en otros contextos. Sin em-
bargo, es claro que los enfoques existentes del 
análisis de políticas públicas se encuentran fuer-
temente anclados en una concepción particular 
del individuo y en los sistemas socioculturales 
anglosajón y romano-germánico de origen. Los 
trabajos de Weyland (2009) sobre las consecuen-
cias inesperadas (formula elegante para no de-
cir fracasos) que resultan de la transferencia en 
América latina de modelos de políticas públicas 
externos le recuerdan. ¿Pueden estos enfoques, 
con sus supuestos subyacentes, ser válidos y 

traspasados sin mayores dificultades en el caso 
del área sociocultural latina (Europa mediterrá-
nea y sobretodo América latina) para explicar las 
políticas públicas de forma satisfactoria? A pesar 
de que los procesos de modernización occidental 
operantes desde el siglo XVII, y la globalización 
(hoy principalmente anglosajona) acelerada de 
estas últimas décadas, han generado un mestiza-
je cultural de mayor intensidad que nunca, con-
sideramos que, para terminar, la pregunta vale la 
pena ser examinada. 

El reto: hacia la construcción de 
enfoques analíticos latinoamericanos 

En el campo del análisis de las políticas públi-
cas, son muy pocas las iniciativas que parten de 
una reflexión que caracteriza el contexto latinoa-
mericano, y para desde allí construir un enfoque 
explicativo o interpretativo de políticas públicas. 
Una revisión no exhaustiva permite señalar por 
lo menos tres pistas interesantes para tal pro-
pósito. Se trata, en primer lugar, de los trabajos 
realizados en torno a la fragilidad institucional 
latinoamericana de Pedro Medellin. En segundo 
lugar, de las perspectivas que abre el giro deco-
lonial y, finalmente, del paradigma “barroco” es-
bozado a partir de los trabajos de Bolívar Eche-
verría en particular. 

1. Pedro Medellin desarrolla una “propues-
ta teórica y metodológica para el estudio de las 
políticas públicas en países de frágil institucio-
nalidad” (Medellin, 2004; 2011). El autor pro-
pone centrarse en el gobierno, entendido como 
un proceso, para dar cuenta de la estructuración 
particular de las políticas públicas en países que 
se caracterizan por disponer de “obediencias en-
debles”. Su propuesta se sitúa en una perspectiva 
neoinstitucional, aunque el autor no se refiere es-
trictamente a ella. Se apoya igualmente en con-
sideraciones de Dror (1997) sobre la necesidad 
de estudiar las especificidades de los gobiernos 
de América latina, y de Linz y O’Donnell (Me-
dellin, 2011) en el tema de la distancia particular 
existente entre formalidad e informalidad en el 
área latinoamericana. Sin embargo, hasta la fe-
cha no se conocen estudios empíricos que per-
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mitan comprobar su pertinencia o capacidad ex-
plicativa o normativa. 

2. La segunda perspectiva, el giro decolo-
nial, se ha difundida ampliamente en el conti-
nente a partir de los trabajos de autores como 
Castro Gómez, Grosfoguel, Dussel, Mignolo, 
Lander y Quijano (ver en particular Castro Gó-
mez y Grosfoguel, 2007). Desde esa perspectiva, 
que se inscribe en una corriente crítica, se en-
tiende que el campo de estudios de las políticas 
públicas, como el de la acción gubernamental, 
tiene claros rasgos de colonialidad que van de la 
mano de las políticas de cooperación internacio-
nal al desarrollo (Mota, 2016). La colonialidad 
del saber y del poder occidental (que sucede al 
colonialismo) en América latina habría provoca-
do un “epistemicidio” sobre otras formas de ser, 
sentir y pensar que existían en las poblaciones 
colonizadas por occidente. En esta medida, “se 
considera que las estructuras de larga duración 
formadas durante los siglos XVI y XVII conti-
núan jugando un rol importante en el presente” 
(Castro Gómez y Grosfoguel, 2007, p. 14). De 
este modo, se pretende entonces pensar las polí-
ticas públicas a partir del “reconocimiento de la 
complejidad del mundo, así como de su diversi-
dad, que incluye distintos modos de ser, pensar 
y sentir” (De Sousa Santos en Mota, 2016). Se 
propone por ejemplo construir una epistemo-
logía del sur (Santos). Se considera desde esta 
perspectiva que el saber de tipo científico occi-
dental ya no debe ser el preponderante, y se debe 
promover, o su reemplazo o su equiparación, 
con otros saberes, múltiples, híbridos, a rescatar 
y a legitimar. Un enfoque atento a la presencia 
de estas otras epistemologías permitiría, por lo 
tanto, tomar mejor en consideración las carac-
terísticas de contexto tanto para la explicación 
de las políticas como para orientar su formación. 
Si bien esta perspectiva crítica conoce un fuerte 
desarrollo en las ciencias sociales latinoamerica-
nas, aún no se conocen trabajos específicamente 
centrados en o desde el campo de las políticas 
públicas. 

3. Finalmente, como tercera y última pers-
pectiva, que se relaciona con la anterior, está la 

perspectiva fundamentada sobre la hipótesis ba-
rroca. Este enfoque parte de 1) considerar la cul-
tura como un elemento determinante del com-
portamiento individual y colectivo, y 2) que el 
marco cultural de los pueblos de América latina 
es procedente de un peculiar proceso de moder-
nización iniciado desde finales del siglo XVI y 
que se prolongó hasta mediados del siglo XVIII 
(“proceso de estructuración de larga duración”), 
pero que se manifiesta hasta hoy en día: la cul-
tura barroca (Maravall, 1974, 1975). Con ella, se 
considera que las bases culturales del individuo 
latinoamericano y la construcción y desarrollo 
de las instituciones sociales y políticas, tras la 
Conquista, fueron inspiradas por el contexto de 
la Contra-reforma católica. Durante este perio-
do la monarquía española intentó, en palabras de 
Bolívar Echeverría, “construir una modernidad 
propia, religiosa, en torno a la revitalización de 
la fe como alternativa a la modernidad indivi-
dualista que giraba en torno a la vitalidad del ca-
pital” (Echeverría, 1998, p. 49) que promovía la 
cultura anglosajona y protestante. Se desarrolló 
como un proyecto, un tanto paradójico, de mo-
dernización católica mezclando de manera sin-
gular modernidad científica y fe católica. Esta 
modernidad barroca debía constituir una alter-
nativa, un cortafuego, a la modernidad inspirada 
de la reforma protestante que separa claramente 
los espacios de la racionalidad y de los de la ex-
presión de la fe, dando prioridad a los primeros. 
El barroco, conocido como estrategia y arte de 
persuasión y de propaganda de la fe católica a 
través de la pintura y la arquitectura en parti-
cular, no fue solo eso. Fue también la expresión 
de un proyecto civilizatorio, particularmente vi-
goroso en América latina, que creó un esbozo 
de economía-mundo autónoma, en competencia 
con el mundo de la Europa del norte dominado 
por la ética protestante.

 Un ejemplo de este peculiar proceso de mo-
dernización católica se encuentra en el precioso 
texto El Inca barroco de Espinosa (2015). El au-
tor relata el curioso destino del indígena Alonso 
Florencia Inca quien llegó a ocupar el cargo de 
corregidor de Ibarra (Provincia de Quito). Con 
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ello, el autor muestra como una “política subal-
terna orientada hacia la restauración del pasado” 
se sustentaba en “los conceptos de legitimación 
de la monarquía española”. A través de este caso 
particular, el autor pone al descubierto formas 
específicas de mestizaje cultural que ocurrieron 
bajo la dominación española en la América an-
dina y que desembocaron sobre prácticas de go-
bierno particulares. 

Este proyecto civilizatorio de modernización 
católico, llevado a cabo por los jesuitas, llegó a 
ser constitutivo de un ethos particular, es decir 
un principio de estructuración de la experiencia 
del tiempo cotidiano, de ordenamiento del mun-
do de la vida y de comportamiento social (Eche-
verría, 1998), que perduraría hasta hoy en día y 
que marcó el mismo proceso de formación de las 
repúblicas latinoamericanas, haciéndolas oscilar 
constantemente entre modernidad y religiosi-
dad, entre Babilonia y Jerusalén (según título de 
una obra de Démelas y Yves (1989). Echeverría 
considera que este ethos barroco, constitutivo de 
una cultura barroca, fue predominante en Amé-
rica Latina como vía hacia la modernidad11 y se 
tradujo por el intento de realizar, en contradic-
ción con la tesis weberiana, una modernización 
sin desencanto. 

El ethos barroco se singulariza entonces por 
desarrollar un agenciamiento interdependiente 
de dos propuestas civilizatorias antagónicas. Se 
caracteriza, como le señala Villari, gran espe-
cialista de la cultura barroca, “por la presencia 
de actitudes aparentemente incompatibles o evi-
dentemente contradictorias en el mismo sujeto” 
(Villari, 1993, p. 13). Así, logra hacer convivir 
“tradicionalismo y búsqueda de novedades, con-
servadurismo y rebelión, amor a la verdad y cul-
to del disimulo, cordura y locura, sensualidad y 
misticismo, superstición y racionalidad, austeri-
dad y consumismo, consolidación del derecho 
natural y exaltación del poder absoluto” (Villari, 
1993, pp. 13-14).

Lo barroco se caracteriza entonces por su es-
trategia de intentar combinar al mismo tiempo 
el conservatismo católico con la modernidad. 
Impregnó no solo el arte propiamente dicho (en 
particular la arquitectura, la pintura y la música) 
sino que se extendió a todas las actividades so-
ciales, y en particular a la política. Consistió en 
una forma de hibridación, de mestizaje entre dos 
culturas, tradicional y moderna, y en el caso la-
tinoamericano, redoblada por la oposición entre 
la cultura española y la indígena, en tanto que 
“combinación conflictiva de conservadurismo e 
inconformidad” (Echeverría, 1998, p. 46). 

En otras palabras, el ethos barroco se desplie-
ga como una estrategia de gestión simultánea de 
los contrarios, cuyos rasgos típicos son el orna-
mentalismo, la extravagancia y el ritualismo o, 
dicho en un tono diferente, rasgos que combi-
nan de forma simultánea elementos improduc-
tivos, transgresores y represores (Echeverría, 
1998, p. 41-42). El estilo barroco, por su carácter 
contradictorio intenta, de un lado, poner a prue-
ba y eventualmente transformar la tradición y, 
del otro lado y al mismo tiempo, revitalizarla 
y reafirmarla (Echeverría, 1998, p. 45). De esta 
manera, lo barroco se expresa a través de una 
estetización, de una retórica, de un culto a las 
formas, que, a su vez y simultáneamente, son 
subvertidos en la vida cotidiana. La formalidad 
es celebrada oficialmente, pero la realización de 
ésta se encuentra socavada, burlada, por el com-
portamiento real, la informalidad, de los actores. 

Por eso, consideramos que no se puede enten-
der el comportamiento social y político en Amé-
rica latina (y talvez en el sur de Europa y en las 
Filipinas), con sus entonaciones nacionales, sin 
tener en cuenta este trasfondo histórico-cultu-
ral. Este comportamiento, individual y colecti-
vo, atraviesa también la acción gubernamental. 
Se ha vuelto incluso su característica vital: son 
Estados barrocos que se modernizan a la manera 
del ornamentalismo. Una de las manifestaciones 

11	 Echeverría distingue así a cuatro ethe: el realista, el romántico, el clásico y el barroco, como una suerte de tipos ideales weberianos (Echeverría, 1998) 
que caracterizan vías históricas hacia la modernidad capitalista. Mientras que los tres otros ethe asumen la predominancia, aunque de forma diferente, 
de una de las propuestas civilizatorias sobre las demás (el realista borra la contradicción aceptando el capitalismo, el romántico la niega, el clásico la 
reconoce como inevitable, pero la vive de manera distanciada), en el ethos barroco conviven en estado de empate. 
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de ese barroquismo puede observarse en el com-
portamiento frente a las normas y las políticas 
públicas que desarrollan: la importancia dado a 
su forma, su perfeccionamiento retórico, se en-
cuentra sin comparación con la realidad de su 
implementación concreta. Ese comportamiento 
se puede también percibir en el famoso dicho pa-
radójico, de “se acata, pero no se cumple”: res-
peto a las formas y transgresión vital. Volvemos 
aquí a encontrarnos con la brecha entre país for-
mal y país real, formalidad e informalidad.

Conclusión
Luego de ese recorrido a través del campo del 

análisis (o mejor, de estudios) de las políticas pú-
blicas, consideramos que resulta pertinente in-
tentar interpretar los procesos de políticas públi-
cas en el continente latinoamericano a partir de 
una caracterización que da peso al significado 
de la incorporación particular de los conceptos 
de la modernidad política en América latina. En 
particular, el punto de vista o “mirador” barro-
co en relación al comportamiento individual y 
de gestión estetizante de las contradicciones. En 
este sentido, se podría así evitar las interpreta-
ciones todavía frecuentemente de tipo patoló-
gico o fatalista en relación al comportamiento 
político en América latina. Consideramos enton-
ces que, a partir de esa premisa, puede resultar 
pertinente desarrollar un enfoque interpretativo 
de las políticas públicas válido para el contexto 
latinoamericano.

Esta actitud particular de gestión de contra-
dicciones insuperables que caracteriza el com-
portamiento barroco, puede ilustrarse en el caso 
de Colombia en numerosas y diversas manifes-
taciones históricas. Orjuela (2016) recuerda por 
ejemplo la concepción modernizadora de Rafael 
Núñez, sintetizada bajo el lema Regeneración o 
catástrofe, y en donde la regeneración era una 
muy débil modernización económica acompa-
ñada del restablecimiento del orden tradicional 
católico, mientras que la catástrofe significaba 
el avance del progresismo liberal; avance que 
fracasara con la Guerra de los Mil Días, la cual 
dejó como herencia, según el autor, una muy 

baja “cultura de tolerancia y respeto para la au-
tonomía de vida y acción en nuestra sociedad”. 
Posteriormente fracasaron igualmente los pro-
yectos modernizadores de López Michelsen y de 
Gaitán, impidiendo nuevamente “la democrati-
zación del régimen político colombiano” desem-
bocando en un pacto institucional “de hibrida-
ción de tradición y modernidad, con la creación 
del Frente Nacional en 1957”. La Constitución 
“liberalizante” adoptada en 1991 marca sin duda 
una inflexión progresista. Sin embargo, las reac-
ciones cada vez más fuertes en contra de su con-
tenido asociado a la cultura liberal, permiten dar 
cuenta de las tensiones persistentes entre ideas 
tradicionales e ideas modernizadoras. Sin que 
ninguna de estas fuerzas parezca en capacidad 
de imponerse claramente sobre la otra. 

En conclusión, estas tres pistas, -seguramen-
te existen muchas más-, que aquí fueron apenas 
esbozadas, muestran la existencia de un material 
suficiente para empezar un trabajo de reflexión, 
de elaboración teórico-metodológica basada en 
una concepción del individuo y de su comporta-
miento, y de investigación empírica para la com-
prensión de la acción pública correspondiente 
al contexto latinoamericano. De esta forma, se 
puede esperar aportes pertinentes para una me-
jor comprensión de los procesos políticos de la 
región y para un enriquecimiento de la discusión 
académica en el campo del análisis de políticas 
públicas. 
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Reseñas 
de Libros y             

Publicaciones

La Hegemonía del Management: una 
genealogía del poder managerial

La Universidad Simón Bolívar de la ciudad de Barranquilla, Colombia, programó el 8 de junio de 
2018, el lanzamiento del libro: “La Hegemonía del Management: una genealogía del poder manage-
rial”. 

El autor Edgar Varela Barrios, en su libro, según su reseña, analiza” la expansión y las transforma-
ciones del Management, desde sus inicios modernos a comienzos del siglo pasado, hasta constituirse 
hoy en un modelo hegemónico de gobernanza de empresas, administraciones públicas, y de diversas 
esferas organizacionales y relacionales, en contextos derivados de la liberalización de políticas y mer-
cados, y de la globalización en todos los órdenes de la vida pública”. 

La obra hace parte de varias publicaciones elaboradas en los últimos años por el profesor Edgar 
Varela Barrios, cuyas temáticas han sido tratadas por el autor ante auditorios de países como Brasil, 
España, México y Perú, entre otros. 
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El profesor Varela, realiza una importante explicación del rol que ha tenido el ejercicio del poder 
a través de toda la historia del ejercicio del management, y para esto comienza precisando los oríge-
nes gramaticales y semánticos del management, tanto en su origen anglófono como en su vertiente 
francesa. En estos orígenes se puede evidenciar el origen dúplice de la disciplina, por una parte, lo 
manual, artesanal y creativo, mientras por el otro, el orden, lo organizado con arreglo a fines. Pero al 
mismo tiempo incorpora el concepto de hegemonía, el cual tiene sus desarrollos más importantes en 
la sociología y en la filosofía política, es así como Varela desarrolla los diferentes ejes temáticos de la 
hegemonía managerial, partiendo de los elementos más clásicos del poder organizado, pero al mismo 
tiempo transitando por todas las corrientes más modernas del rol del poder en el mundo organizacio-
nal, las funcionalidades del poder articuladas a las teorías organizacionales y las diferentes disciplinas 
que aportan a las ciencias del management. Entre estos tópicos el autor analiza aspectos tan centrales 
como la toma de decisiones, el managwement estratégico, la obediencia, la colaboración el consenso 
y la subordinación, la burocracia, el liderazgo, entre otros.

En el análisis de todos estos desarrollos, el profesor Varela identifica como se realiza el surgimiento 
de lo que llama el hombre managerial, y aquí hace una importante reflexión y análisis sobre la su-
peración del paradigma burocrático y la transición hacia el poder organizacional y managerial, en el 
cual se hace evidente una expansión muy marcada, lo que realmente acontece es el surgimiento del 
managerialismo como un ejercicio del predominio de los manageres no solo en la empresa, sino en 
todas las esferas de la vida social, algo muy diferente con aquel dueño del capital, es el surgimiento de 
una nueva tipología que diferencia claramente entre el empresario y el manager. En esta explicación el 
autor encuentra claramente el advenimiento del “hombre managerial”, donde lo realmente importante 
es la manera como transciendes la esfera de lo meramente empresarial para instalarse en la esfera de 
la vida social y cotidiana.

El libro del profesor Varela esta estructurado de tres partes, en la primera parte, realiza una expli-
cación de los fundamentos del poder, en el cual avanza desarrollando la ontología, la fraseología y el 
humanismo en el poder organizacional. Así mismo articula y explica el rol de determinismo, el orga-
nicismo y el racionalismo y como se avanza hacia el posmodernismo en el management. Todos estos 
elementos para incorporarnos en el análisis del poder organizacional y su relación con las ciencias del 
management, en el cual avanza hacia la toma de decisiones, la dirección estratégica y las relaciones de 
poder inter y trans organizacional. De esta manera el profesor Varela se mete a fondo a desarrollar el 
pragmatismo, el liderazgo y la función directiva con todo lo que ella contiene, como son la autoridad 
y las estrategias del poder y avanza hacia los temas de espacialidad del poder e incorpora elementos 
nuevos de la inteligencia artificial y el papel de esta en la toma de decisiones.

En la segunda parte del libro, el autor desarrolla el papel que ha cumplido el paradigma burocrático 
sobre el poder organizacional, incorporando los desarrollos de la antropología de la burocracia, las bu-
rocracias y su papel en el ascenso del individualismo y las transformaciones de la burocracia publica 
contemporánea. Todo esto para desembarcar en las instituciones y el poder organizado, incorporando 
el liderazgo y lo que se ha denominado el escenario político del poder organizacional, que incorpora 
en sui análisis una mirada mucho más crítica y menos funcionalista del poder.

Reseña del Libro: Hegemonía del management, una genealogía               
del poder managerial
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En la tercera y última parte del libro, el profesor Varela, trabaja el managerialismo como una expre-
sión del paradigma burocrático superado, evidenciando el management estratégico y su relación con 
el poder en las organizaciones, el management y su relación con la racionalidad instrumental, pero al 
mismo tiempo logra identificar las grandes posibilidades e importantes limitaciones del management 
estratégico. En esta parte del libro el autor realiza una interesante discusión sobre las praxis contempo-
ráneas del management, la ontología de un nuevo capitalismo, la polarización social y la concentración 
decisional. En la última parte del libro una muy aguda caracterización de la cultura de empresa y el 
surgimiento de ese “hombre managerial”.

Este libro titulado “La hegemonía del Management” es un libro de alta erudición y gran análisis 
comprensivo del ejerció del poder organizado y todos sus posteriores desarrollos tanto en la vida orga-
nizacional como en la vida social del mundo moderno, que permitieron sacar a la superficie ese nuevo 
“hombre managerial”.

Guillermo Murillo Vargas, PhD
Profesor Titular

Facultad de Ciencias de la Administración
Universidad del Valle

Coordinador CNA Colombia
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REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL IIAS Y DEL 
BOARD OF MANAGEMENT DE LA IASIA

Entre el 19 y el 23 de marzo, el Consejo de Administración del Instituto Internacional de Ciencias 
Administrativas (IIAS) y el Board of Management de la Asociación Internacional de Escuelas e Ins-
titutos de Administración (IASIA) se reunieron en Bruselas, Bélgica. El presidente del GLAP, Edgar 
Varela Barrios y el vicepresidente regional para América latina de IASIA, Rubén Darío Echeverri, 
también participaron activamente de esta reunión.

Durante una intensa semana se discutieron temas estratégicos en las áreas de finanzas, organiza-
ción de próximos eventos internacionales, publicaciones, grupos de estudio especializados, expan-
sión y cooperación de ambos institutos, así como las actividades de los grupos regionales del IIAS. 
También se discutieron los resultados de los eventos de la IASIA en Ramala, Palestina, del IIAS en 
Aix-en-Provence, Francia, ambos realizados en 2017, así como el desempeño de los grupos regionales 
del IIAS en sus respectivas conferencias.
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La Escuela Nacional de Administración (ENA) y el Instituto Internacional de las Ciencias Admi-
nistrativas (IIAS), con el patrocinio de la presidencia del Gobierno de la República de Túnez organi-
zaron la Conferencia Anual del IIAS, que se llevó a cabo en Túnez, del 25 al 29 de junio de 2018. 

El tema principal fue: “Resiliencia Administrativa”.

https://iias-congress2018.org/
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La Asociación Internacional de Escuelas e Institutos de Administración (IASIA) y el Grupo Lati-
noamericano por la Administración Pública (LAGPA) organizan en colaboración con SERVIR - Auto-
ridad Nacional del Servicio Civil y la Universidad Católica Sedes Sapientiae, la 2018 IASIA-LAGPA 
Joint Conference, que tendrá lugar en Lima, Perú del 23 al 26 de julio, con el tema general: “Globali-
zación, Territorios e Integración”.

En el marco de esta conferencia conjunta y durante las actividades programadas para el LAGPA, 
serán realizados tres paneles que tratarán los siguientes temas:

•	 Corrupción y transnacionalización de prácticas ilegales en América Latina.
•	 Neopopulismo y modelos de gobernanza.
•	 Integración comercial.

https://www.iasia-lagpa-conference2018.org/
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El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) y el Gobierno de Mé-
xico, a través de la Secretaría de Función Pública (SFP), la Universidad de Guadalajara y el Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP) de México, tendrán el placer de celebrar el “XXIII Con-
greso Internacional de CLAD sobre Reforma del Estado y la Administración Pública” que se realizará 
en Guadalajara, México, del 6 al 9 de noviembre de 2018.

En la ocasión, el presidente de la IASIA, profesor Bianor Cavalcanti, el presidente del GLAP/IICA, 
profesor Edgar Varela Barrios, el director general del IIAS, Sofiane Sahraoui y el profesor Adrián Ve-
lázquez Vázquez de la Universidad La Verne de Estados Unidos presentarán el panel: “Globalización 
y desarrollo sostenible: las dimensiones internacionales de la administración pública”.

La idea es promover el análisis empírico, estudios de casos y reflexiones sobre el papel de la Admi-
nistración Pública en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU y avanzar 
en el intercambio de buenas prácticas y experiencias hacia un futuro próspero, sostenible e inclusivo.

https://www.clad.org/congresos/xxiii-congreso
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Instrucciones
 a los Autores

Revista de Administración Pública del GLAP 
es una publicación periódica semestral de ca-
rácter científico, disciplinaria y temática de las 
ciencias administrativas que tiene por objetivo 
principal la divulgación de estudios tratados con 
rigor conceptual y metodológico, de interés para 
la comunidad académica en los procesos de en-
señanza de pregrado, postgrado, la investigación 
y la extensión. Procura ser un escenario de deba-
te de las tendencias nacionales e internacionales, 
aportando a la consolidación de las disciplinas 
de estudio y recibe contribuciones en español, 
inglés, francés y portugués. 

Políticas editoriales 
Revista de Administración Pública del GLAP 

publica artículos científicos originales e inédi-
tos, es decir, que no hayan sido publicados pre-
viamente en ningún medio impreso, electrónico 
o digital (otras revistas, memorias de congresos, 
portal Web, CD-ROM) y que no estén sometidos 
a otra publicación. El autor certificará en comu-
nicación escrita, la originalidad y titularidad del 
mismo. Los artículos se aceptan para publica-
ción definitiva después de un proceso riguroso 
de revisión de su calidad y pertinencia académi-
ca, conforme a evaluación de árbitros externos a 
la revista. Solo se recibirán y serán sometidos a 
evaluación los artículos que sean recibidos en la 
plataforma Open Journal System.

Parágrafo: Casos especiales 
Para el caso de los investigadores que hayan 

participado como autores de un artículo publica-
do en la revista y que deseen someter otro ma-
nuscrito a una nueva convocatoria, solo podrán 

realizarlo si ha trascurrido mínimo un año desde 
la última publicación o el equivalente a dos edi-
ciones. Si en una misma convocatoria se reciben 
dos o más manuscritos donde figure un mismo 
autor o más, se debe tener en cuenta que solo se 
publicará uno en caso de que estos cumplan con 
los requisitos técnicos de publicación; la selec-
ción dependerá de la evaluación que hagan los 
miembros del Comité Editorial con base en los 
siguientes criterios: 

Promedio de las notas de las evaluaciones 
emitidas por los pares. 

Orden en el cumplimiento con el proceso de 
evaluación, el cual concluye con el visto bueno 
final de los árbitros de la versión corregida por 
los autores, donde se válida que se acogieron las 
recomendaciones o se dio claridad sobre las ob-
servaciones emitidas por la revista con base en 
la evaluación de los pares y se confirma la perti-
nencia para la publicación. 

Pertinencia, actualidad e interés del manus-
crito. 

Líneas temáticas
•	 Administración pública
•	 Políticas públicas. 

Secciones 
Los manuscritos aceptados para evaluación y 

posible publicación corresponden a la clasifica-
ción del Índice Bibliográfico Nacional de Publi-
caciones Seriadas Científicas y Tecnológicas de 
Colombia (PUBLINDEX- COLCIENCIAS), a 
continuación, se describen según tipología: 

Artículo de investigación científica y tec-
nológica. Documento que presenta de manera 

Instrucciones a los Autores
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detallada, los resultados originales de proyectos 
terminados de investigación; estructura: 1. In-
troducción 2. Marco teórico. 3. Metodología 4. 
Resultados y discusión 5. Conclusiones 6. Re-
ferencias 7. Se puede incluir una sección adicio-
nal para agradecimientos

Artículo de reflexión. Documento que pre-
senta resultados de investigación terminada 
desde una perspectiva analítica, interpretativa o 
crítica del autor, sobre un tema específico, recu-
rriendo a fuentes originales; estructura: 1. Intro-
ducción 2. Marco teórico 3. Discusión 4. Refe-
rencias 

Artículo de revisión. Documento resultado 
de una investigación terminada donde se anali-
zan, sistematizan e integran los resultados de in-
vestigaciones publicadas o no publicadas, sobre 
un campo en ciencia o tecnología, con el fin de 
dar cuenta de los avances y las tendencias de de-
sarrollo. Se caracteriza por presentar una cuida-
dosa revisión bibliográfica de la literatura exis-
tente (por lo menos 50 referencias); Estructura: 
1. Introducción 2. Marco teórico 3. Desarrollo 
teórico 4. Referencias 

Revisión de tema. Documento resultado de 
la revisión crítica de la literatura sobre un tema 
en particular. 

Cartas al editor. Posiciones críticas, analíti-
cas o interpretativas sobre los documentos pu-
blicados en la revista, que a juicio del Comité 
Editorial constituyen un aporte importante a la 
discusión del tema por parte de la comunidad 
científica de referencia. 

Editorial. Documento escrito por el editor, 
un miembro del comité editorial o un investiga-
dor invitado sobre orientaciones en el dominio 
temático de la revista.

Políticas de evaluación 
El proceso de evaluación en su primera etapa 

lo realiza el Editor en Jefe quien seleccionará los 
manuscritos que cumplan con los criterios meto-
dológicos y de contenido temático de la revista. 

El Editor en Jefe es responsable del proceso 
de publicación de los artículos y del estado de 

evaluación de cada uno de ellos. 
El Editor en Jefe y Comité Editorial se reser-

van el derecho de aceptar o no los manuscritos 
para evaluación y publicación. Esta decisión se 
basa en factores como: políticas y criterios es-
tablecidos, los conceptos de los árbitros, las ne-
cesidades de material apropiado para los lec-
tores de la Revista de Administración Pública 
del GLAP, las prioridades determinadas por el 
grupo editorial, la calidad de los manuscritos en 
consideración y la importancia actual del tema 
tratado. 

Los manuscritos preseleccionados se envían 
a evaluación por dos árbitros que son seleccio-
nados por su reconocida experiencia en el tema, 
son investigadores activos con vinculación aca-
démica de diversas instituciones de educación 
superior nacional e internacional y con publica-
ciones en revistas indexadas relacionadas con la 
línea temática. 

La decisión definitiva de publicar los manus-
critos, requiere la evaluación mínima de dos (2) 
árbitros, con una calificación no menor de tres 
(3) para cada evaluación y sumadas las dos eva-
luaciones el promedio no puede ser inferior a 
tres con cinco (3.5)

El rechazo o sugerencias de modificación se 
comunicará al autor(es). En el caso de las modi-
ficaciones, tendrá un plazo de diez (10) días ca-
lendario para informar si lo desea retirar o acep-
tar las sugerencias y en consecuencia, enviar la 
versión definitiva del manuscrito para nueva re-
visión. 

Políticas de propiedad intelectual 
El autor (es) garantiza que el manuscrito que 

somete para posible publicación es de su autoría 
y que no infringe ningún derecho de autoría de 
terceros, ya sean de propiedad industrial o de-
recho de autor, o cualquier otro y, garantiza asi-
mismo que, el contenido de las obras no atenta 
contra los derechos al honor, a la intimidad y a la 
imagen de terceros. El autor(es) como garante de 
la autoría del manuscrito, asume toda reclama-
ción por responsabilidad civil o penal, incluyen-
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do las indemnizaciones por daños que pudieran 
ejercitarse contra la revista por terceros que vie-
ran infringidos sus derechos e intereses a causa 
de cualquier reclamación de autoría intelectual. 
La obra se pondrá a disposición de los usuarios 
para que hagan de ella un uso honrado no viola-
torio de los derechos de autor, según lo permiti-
do por la legislación aplicable nacional e interna-
cional, especialmente por lo previsto en la Ley 
23 de 1982 (Ley de Derechos de Autor en Co-
lombia), sea con fines de estudio, investigación, 
o cualquier otro fin lícito, de modo que siempre 
se cite su autoría y no se obtenga beneficio co-
mercial. La revista, con el ánimo de ser partícipe 
de las nuevas formas de difusión de información 
y permitir un acceso abierto de sus contenidos 
a los usuarios, cuenta con la Licencia “Creative 
Commons Atribución-NoComercial-Comparti-
rIgual 2.5 Colombia”. 

Requisitos técnicos del 
manuscrito 

Extensión del documento. Máximo 
12.000 palabras, incluyendo las referencias 
bibliográficas. 

Espaciado y márgenes. Párrafos con 
interlineado de espacio y medio (1.5 líneas) y 
márgenes de 3 cm en todos los lados. 

Tipo y tamaño de la letra. Los títulos y sub-
títulos inician con letra mayúscula y van con 
numeración consecutiva. Letra Arial 12 puntos 
para el texto, títulos y subtítulos; Arial 10 puntos 
para las citas de los pies de página y fuentes de 
tablas, gráficas y figuras. 

Tablas, gráficas y figuras. Se citan dentro 
del texto con numeración consecutiva para cada 
tipo, especificar el título y la fuente de elabora-
ción siguiendo el estándar de la citación en APA 
6ª versión (American Psychological Associa-
tion). En caso de ser elaboración propia de los 
autores, se sigue la misma regla. 

Referencias y citas bibliográficas. Para las 
fuentes consultadas utilizar las Normas APA 6a 
versión. 

Orden del manuscrito
Cabeza del documento: título, resumen y pa-

labras clave en el idioma original y con traduc-
ción en inglés (keywords). 

Tablas, gráficas y figuras van al final con su 
respectiva citación dentro del texto. 

•	 Anexos 
•	 Referencias en orden alfabético. 
•	 Documentos adjuntos: Carta de certifica-

ción de originalidad y cesión de derechos, 
formato de autores y formato datos del ar-
tículo.

Estructura de los artículos 

Cabeza del documento 
El título debe ser preciso, concordante con el 

contenido del trabajo y procurar no exceder de 
12 palabras. En lo posible, el título no debe hacer 
uso de abreviaturas o acrónimos. Incluir en el 
idioma original y traducido al inglés. 

Información de los autores. Incluir los nom-
bres completos y los apellidos de cada autor. En 
nota al pie de la primera página con un asterisco 
el primer autor, doble asterisco para el segundo, 
y así sucesivamente. Adicionar los datos princi-
pales de cada autor en el siguiente orden: a. Car-
go, departamento, facultad, universidad, ciudad 
y país. b. Título académico de pregrado y últi-
mo título obtenido, los cuales deben contener el 
nombre de la institución, ciudad y país. c. Nom-
bre del grupo de investigación, categoría según 
Colciencias (si aplica), institución, ciudad y país. 
d. Correo electrónico institucional. 

Resumen analítico. Explica el desarrollo del 
manuscrito en su temática, detallando antece-
dentes, metodología, consecuencias y resultados. 
Es un análisis resumido de los conceptos, plan-
teamientos e ideas fundamentales, siguiendo la 
estructura del texto original, destacando sus ele-
mentos esenciales y manteniendo la idea prin-
cipal. Debe tener como mínimo 150 palabras y 
máximo 250 con traducción al inglés (Abstract). 
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Palabras clave. Son las que identifican la te-
mática desarrollada en el artículo, listadas en el 
idioma original, con traducción al inglés. Deben 
ser mínimo cuatro y máximo siete palabras se-
paradas por comas. 

Texto principal del manuscrito. Se reco-
mienda una redacción con estilo, escrito en ter-
cera persona, observar las reglas ortográficas 
generales y la tilde para las mayúsculas; las 
expresiones en otro idioma o voces extranjeras 
van en letra cursiva (p.e., ad honoren). El cuerpo 
del manuscrito debe cumplir de forma obligato-
ria con las secciones enunciadas para cada mo-
dalidad como se explica a continuación: Intro-
ducción. Se indicará el propósito y se realizará 
de forma resumida una justificación del estudio. 
En esta sección únicamente se incluirán las refe-
rencias bibliográficas estrictamente necesarias y 
no se introducirán datos o conclusiones. Resul-
tados. Presenta en forma argumentada los resul-
tados del estudio, con tablas, gráficas y figuras 
en una secuencia lógica. Evitar en el cuerpo del 
texto la reiteración de datos graficados en tablas, 
figuras o gráficas. Tablas. Se deben presentar en 
el programa original; con numeración consecu-
tiva en el orden de su primera citación dentro del 
texto; el título breve; las explicaciones precisas 
se podrán en notas a pie de tabla identificadas 
con numeración consecutiva, no en la cabece-
ra. En estas notas se especificarán las abrevia-
turas no usuales empleadas en cada tabla; cada 
tabla se cita en el texto; para datos publicados o 
no procedentes de otra fuente, se contará con la 
autorización necesaria para reproducirlos. Si la 
tabla ya fue publicada, citar la fuente original. 
Discusión. En el cuerpo del trabajo se consignan 
los aspectos nuevos e importantes del estudio y 
las conclusiones que se deriven de ellos. No se 
debe repetir en forma detallada los datos u otras 
informaciones ya incluidas en los apartados de 
introducción y resultados. Explicar el significa-
do de los resultados, las limitaciones del estudio, 
así como sus utilidades y valores en futuras in-
vestigaciones. Se compararán las observaciones 
realizadas con las de otros estudios pertinentes. 
Conclusiones. Se deben relacionar con los obje-

tivos y evitar afirmaciones y conclusiones que 
no estén demostradas o poco fundamentadas por 
los datos. No se citarán trabajos sin terminar. Se 
pueden proponer nuevas hipótesis cuando esté 
justificado, pero se deben identificar claramente 
como tales. Se podrán incluir recomendaciones 
cuando sea oportuno. Abreviaturas. Utilizar úni-
camente abreviaturas normalizadas; evitar las 
abreviaturas en el título y en el resumen. Cuando 
en el texto se emplee por primera vez una abre-
viatura, esta irá precedida del término completo, 
salvo si se trata de una unidad de medida común. 
Citas bibliográficas. Se identifican dentro del 
texto, tanto de artículos como de libros, se harán 
mediante el uso de paréntesis siguiendo las nor-
mas APA (American Psychological Association) 
6ª edición que se explica en esta guía. Referen-
cias bibliográficas. Todos los manuscritos deben 
seguir las Normas APA versión 6ª edición. Se 
incluirán al final del documento en orden alfa-
bético sin numeración y con sangría francesa, 
listando únicamente a los autores citados dentro 
del texto. Cuando sea necesario incluir varios ar-
tículos de un mismo autor, se deben escribir en 
orden por el año de publicación del más antiguo 
al más reciente.

Las Normas APA 6a edición              
y su utilización 

Las políticas de calidad editorial y respeto a 
los derechos de propiedad intelectual en la Re-
vista de Administración Pública del GLAP de-
manda la utilización del Manual de Publicación 
APA, 6ª edición. Por ello, y con el ánimo de ejer-
cer una labor pedagógica con los autores, se pre-
senta una breve reseña del uso correcto de este 
sistema a través de ejemplos. 

Citas textuales dentro del cuerpo del artí-
culo. Al citar dentro del cuerpo del artículo: Si 
la citación tiene menos de 40 palabras. Se debe 
poner entre comillas la cita, precedida de la re-
ferencia, así: 

González (2011) sostiene que ”Al integrar 
las anteriores propuestas y al tener en cuenta la 
producción intelectual existente en la teoría de 
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red, es posible reconocer tres niveles de análisis 
- Organización, Red y Toda la red”. Respecto a 
esto... (p. 14)

 … “Al integrar las anteriores propuestas y 
al tener en cuenta la producción intelectual exis-
tente en la teoría de red, es posible reconocer tres 
niveles de análisis - Organización, Red y Toda la 
red” (González, 2011, p. 14). 

Citación de más de 40 palabras. El bloque se 
debe presentar con letra Arial 10, a espacio sen-
cillo, sin comillas, comenzando en otro párrafo 
y dejando cinco espacios del margen izquierdo, 
así: 

De este modo plantea que: 
No obstante, el análisis de redes sociales es 

una herramienta interesante en la caracteriza-
ción de una red empresarial, mediante la inte-
gración del análisis sociométrico y la teoría de 
grafos, que son utilizadas tradicionalmente por 
varias disciplinas para estudiar la estructura de 
los vínculos y las relaciones de toda la red em-
presarial en su conjunto. En este análisis es po-
sible incluir gráficamente los componentes, las 
propiedades y la naturaleza de las organizacio-
nes que componen la red empresarial (González, 
2011, p. 16). 

Citas directas de material en línea sin pa-
ginación. Generalmente las citas directas de 
material online proveen autor, año y número de 
páginas entre paréntesis. Muchas fuentes elec-
trónicas no incluyen números de página. Si el 
número de párrafo es visible se debe utilizar en 
lugar del número de página, utilizando la abre-
viatura para: 

González (2011) plantea que “Al integrar las 
anteriores propuestas y al tener en cuenta la pro-
ducción intelectual existente en la teoría de red, 
es posible reconocer tres niveles de análisis - Or-
ganización, Red y Toda la red” (para. 4). 

Si el documento incluye subtítulos pero sin 
número de página ni párrafos, cite el subtítulo y 
luego el número de párrafo de la siguiente for-
ma: 

González (2011) plantea que “Al integrar las 
anteriores propuestas y al tener en cuenta la pro-
ducción intelectual existente en la teoría de red, 

es posible reconocer tres niveles de análisis - Or-
ganización, Red y Toda la red” (Metodología, 
para. 2). 

Cambios en la cita que requieren explica-
ción 

Omitiendo material. Para indicar que ha 
omitido material de la fuente original utilice tres 
puntos suspensivos espaciados (. . .), por ejem-
plo: 

Los avances en las áreas de la psicología, la 
neurociencia, el ámbito cognitivo y la compren-
sión (. . .) formulen nuevas teorías. Este es el caso 
del marketing (Avendaño, 2013, p. 17). 

Use cuatro puntos para indicar cualquier omi-
sión entre dos oraciones. … el primer punto indi-
ca la finalización de la primera oración citada y 
los . . . indican la siguiente. Por ejemplo: 

Los avances en las áreas de la psicología, la 
neurociencia, el ámbito cognitivo y la compren-
sión sobre el funcionamiento del cerebro huma-
no han posibilitado que otras disciplinas y áreas 
del conocimiento formulen nuevas teorías. . . . 
Se aplicó una matriz que recopiló la información 
sobre la imagen externa e interna de los estable-
cimientos atendiendo al uso del color, la luz y la 
imagen fotográfica. Los resultados muestran que 
un buen porcentaje de los establecimientos apli-
can los principios del neuromarketing asociados 
con la percepción sobre el color, la luz y la ima-
gen fotográfica (Avendaño, 2013, p. 17). 

No use puntos suspensivos al principio de 
cualquier citación a menos que, para prevenir 
malas interpretaciones, se necesite enfatizar que 
la citación inicia o termina en el medio de la ora-
ción. Por ejemplo: 

“Los avances en las áreas de la psicología, la 
neurociencia, el ámbito cognitivo y la compren-
sión sobre el funcionamiento del cerebro huma-
no han posibilitado que otras disciplinas y áreas 
del conocimiento formulen nuevas teorías. . .” 
(Avendaño, 2013, p. 17). 

Insertando material. Use corchetes, no pa-
réntesis, para incluir explicaciones adicionales 
que no sean parte de las citas originales. 

Énfasis en una palabra(s): si usted quiere 
enfatizar una palabra(s) en la oración ésta debe 
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de ir en itálica. Inmediatamente después inserte 
entre corchetes la frase [énfasis], de la siguiente 
forma: 

En la presente investigación, que se enmarca 
dentro de la economía y las finanzas, se estima 
la prima de riesgo por inflación para Colombia 
a partir de las expectativas de inflación propor-
cionadas por el indicador Break Even Inflation 
(BEI) [enfasis]. Los modelos utilizados en estu-
dios anteriores de este tipo son estructuralmen-
te complejos en la medida que no son parsimo-
niosos, pues el número de parámetros a estimar 
es alto y de difícil comprensión y se concentran 
en la medición de las expectativas de inflación 
(Ríos, 2013 p. 28). 

Cita dentro de citas. No omita citaciones em-
bebidas dentro del material original que se está 
citando. El trabajo citado no necesita ser inclui-
do en la lista de referencias (a menos que se cite 
como fuente primaria en otro lugar del docu-
mento). 

“Surgen diversos criterios de clasificación de 
las condiciones laborales, que tienen que ver con 
el ambiente físico y social, de organización y las 
demandas cuantitativas y cualitativas, exigen-
cias de rol, cargas y tiempos de trabajo que afec-
tan la salud, la seguridad, al tipo y calidad del 
contrato laboral, y es lo que se denomina como 
Bienestar Laboral (Casales, 2003)” (Restrepo y 
López, 2013, p.66). 

Publicación por autor. El método de citación 
requiere que el apellido del autor y la fecha de 
publicación sean insertados en el texto así: 

García (2011) sugiere que las redes... 
En un estudio reciente (Rodríguez, 2011), su-

giere que las redes… Desde 2011, Ceballos su-
giere que las redes... 

En un estudio reciente, Zapata (2011) sugiere 
que las redes ... también recomienda la modifi-
cación... 

Publicación con más de un autor. Si se tra-
ta de dos autores, siempre que se parafrasee o 
se haga una cita textual, ambos se mencionan; 
en caso que sean 3 o más, se menciona el gru-
po de autores en la primera citación, pero en las 
siguientes se utiliza solo el apellido del primer 

autor seguido por la expresión et al. así: 
Murillo, Zapata, Martínez, Ávila, Salas y 

López (2007) encontraron datos... 
En su investigación, Murillo et al. (2007) con-

cluyeron... 
Si dos referencias con más de tres apellidos y 

mismo año su citación en la misma cite los ape-
llidos de los autores siguientes hasta que se dife-
rencié seguido por coma y et al. Así: 

Ceballos, Rodríguez, González, et al. (2012)
 Ceballos, Rodríguez, González, Murillo, et 

al. (2012) 
Utilización del &. Cuando se hace una ci-

tación en el cuerpo del texto en un artículo en 
inglés los apellidos de los autores deben estar 
separados por la palabra and; Si la cita aparece 
entre paréntesis en tablas, leyendas y en la lista 
de referencias separe los apellidos con un am-
persand &. En caso de que el artículo sea escrito 
en español u otro idioma distinto al inglés, sólo 
se utilizará el ampersand en la lista de referen-
cias y si se mencionan a los autores en una cita 
entre paréntesis. Por ejemplo: 

Carvajal, J. G., & Dávila, C. A. (2013). Mo-
bbing or workplace harassment. Review of the 
issue in Colombia. Revista de Administración 
Pública del GLAP, 29(49), 85-9. 

Cabarcas, A., Martelo, R. J., y Tovar, L. C. 
(2013). Software para mejorar la aplicación de 
técnicas cuantitativas en estudios prospectivos. 
Revista de Administración Pública del GLAP, 
29(49), 63-73.

Instituciones como autores. Mencionar 
siempre el nombre completo de la institución; 
sin embargo, es posible usar el correspondiente 
acrónimo siempre y cuando se mencione entre 
corchetes en la primera cita, de la siguiente for-
ma: 

La American Psychological Association 
(APA) (2001) plantea que... APA (2001) mencio-
na dentro de su Manual de Publicación que las 
tablas... 

Autores con el mismo apellido. Si la lista de 
referencias contiene publicaciones de dos o más 
autores primarios con el mismo apellido, se debe 
poner las iniciales del primer autor en todas las 
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citaciones del texto, incluso si el año de publica-
ción es diferente. Las iniciales ayudan al lector 
evitar confusiones dentro del texto y a localizar 
las citas en la lista de referencias así: 

Cita en el documento 
Algunos estudios de S. L. García (2012) y de 

M. García (2012) señalan que…
En la lista de referencias
García, S. L. (2012). Esquematización del 

funcionamiento tácito de un sistema de educa-
ción superior virtual en México. Revista de Ad-
ministración Pública del GLAP, 28(47). 

García, M. (2012). Caracterización del com-
portamiento de las Pymes según el género del 
gerente: un estudio empírico. Revista de Admi-
nistración Pública del GLAP, 28 (47).

Trabajos con un autor no identificado con 
autor anónimo. Cuando una cita no tiene un au-
tor identificado cite unas las primeras palabras 
de la referencia en la lista (usualmente el título) 
y el año. Use comillas para indicar el título de un 
artículo un capitulo o una página web y use itá-
licas para una revista, libro, folleto o un reporte: 

Los estudios señalan (“Dinámica del desem-
peño”, 2012)… 

Según lo que se indica en El humanismo ad-
ministrativo (2007)

 Cuando el autor de un trabajo es designado 
“Anónimo”, cite en el texto la palabra Anónimo 
seguido por una coma y el año. En la lista de 
referencias el trabajo es alfabetizado con la pa-
labra Anónimo. 

Dos o más publicaciones dentro del mismo 
paréntesis. Cuando una cita tiene varios autores 
en un mismo paréntesis, ubique los autores en 
orden alfabético tal y como aparece en la lista de 
referencias (incluyendo referencias que podrían 
abreviarse con la sigla et al.). 

Si se necesita citar dos obras del mismo autor 
en un mismo paréntesis, el orden correcto es ubi-
car de últimas aquellas no publicadas o en pro-
ceso de publicación, de la siguiente forma: 

Estudios anteriores (Varela y Rodríguez, 
2007, 2009, en prensa)… 

Identificar trabajos del mismo autor y con la 
misma fecha se diferencias con los sufijos a, b, 

c,… después del año, así: 
Algunos estudios señalan en cuanto al em-

prendimiento (García, 2012a, 2012b y 2012c).
Cuando se citan 2 o más publicaciones de dis-

tintos autores sin coincidencias en sus apellidos, 
se debe separar cada obra con punto y coma así: 

Sobre los estudios de redes de investigación 
algunos autores (Rodríguez, 2003; Cobo, 2011) 
señalan que… 

Trabajos clásicos. Cuando la fecha de publi-
cación no está disponible, así como algunos tra-
bajos muy antiguos, cite el año de traducción que 
usted utilizó, precedido por la abreviatura trad., 
o el año de la versión que utilizó, seguido por 
versión: 

Aristóteles, trad. 1931 
Cuando se conoce la fecha original de publi-

cación, incluirla en la citación así: 
James (1890/1983) 
Citación de partes específicas de la fuente. 

Para citar indique la página, tablas, capítulos, fi-
gura o ecuación etc., en el punto apropiado del 
texto, de siempre el número de páginas para las 
citaciones. Note que la página, más no el capítu-
lo, esta abreviado en la citación:

(González, 1999, p. 45) 
(Ceballos, 2001, capitulo 2) 
Citas (dentro) de un paréntesis. En una cita-

ción que aparece entre paréntesis utilice coma en 
lugar de corchetes para señalar el año:

(Ver tabla 4 de Rodríguez, 2007, para más in-
formación)… 

Obras sin fecha de publicación. Común en 
obras clásicas muy antiguas, se debe poner el 
nombre del autor seguido de las siglas s.f. “Sin 
fecha” entre paréntesis así: 

Ciertas teorías (Aristóteles, s. f.) sostienen… 
En la Biblia (s. f., ed. 2008) se comenta…

Lista de referencias 
La lista de referencias debe incluir sólo las ci-

tas que aparecen en el texto del artículo y ubicar-
las al final, de la siguiente forma: 

Organizadas en orden alfabético. 
Referencias con más de siete (7) autores se 



98

Revista de Administración Pública / RAP - GLAP

cita así: García, O. H., Solarte, F. G., Parra, L. 
G., Serna, K. G., Perea, C. E., Valencia, A., … 
Merchan, G. (2011). Una aproximación a la ge-
rencia del siglo XXI. Revista de Administra-
ción Pública del GLAP, 27(45), 153-171. 

El estilo de publicación APA sólo utiliza nú-
meros arábicos en los componentes de las refe-
rencias p.e., debe ser vol. 3 y no vol. III; un nú-
mero romano que haga parte de un título debe 
aparecer de la misma forma. 

Cuando se organizan varias obras de un mis-
mo autor se ubican en forma ascendente es decir, 
de la más antigua a la más reciente. 

Cuando hay varias referencias del mismo au-
tor y año se ordenan alfabéticamente con el títu-
lo y se diferencian con a, b, c, al final de la fecha 
así: 

Illera, J. C. (2012a). Esquematización del fun-
cionamiento tácito de un sistema de educación 
superior virtual. Revista de Administración 
Pública del GLAP, 28(47), 61. 

Illera, J. C. (2012b). Inteligencia emocional y 
práctica. Revista de Administración Pública 
del GLAP, 28(47), 101. 

Todas las referencias deben tener autores, tí-
tulo de la obra, fecha de publicación, casa publi-
cadora (editorial) y ciudad. 

A continuación, se exponen ejemplos de los 
modelos más utilizados en la lista de referencias. 

Publicaciones seriadas 
Apellido, iniciales de los nombres. (año de 

publicación). Título del artículo. Título de la pu-
blicación seriada en itálica (cursiva), Volumen(-
número), páginas. 

García, O. H. (2011). Una aproximación a la 
gerencia del siglo XXI. Revista de Administra-
ción Pública del GLAP, 27(45), 153-171. 

Publicaciones seriadas con más de 7 auto-
res 

García, O. H., Solarte, F. G., Parra, L. G., Ser-
na, K. G., Perea, C. E., Valencia, A., … Mer-
chan, G. (2011). Una aproximación a la gerencia 
del siglo XXI. Revista de Administración Pú-
blica del GLAP, 27(45), 153-171. 

Números especiales o secciones de una re-
vista

Apellido, iniciales del nombre. (Año de pu-
blicación). Título del artículo [número especial]. 
Título de la publicación seriada en itálica (cursi-
va), Volumen(número), páginas. 

García, O. H. (2011). Una aproximación a la 
gerencia del siglo XXI [número especial]. Re-
vista de Administración Pública del GLAP, 
27(45), 153-171. 

Publicación seriada con DOI 
Terán, A. C., y Botero, C. C. (2012). El capi-

talismo organizacional: una mirada a la calidad 
de vida laboral en la docencia universitaria. Re-
vista de Administración Pública del GLAP, 
27(46), 9-21. doi: 10.137/0278-6133.24.2.25

Publicaciones seriadas de periodicidad dia-
ria, semanal o mensual 

Apellido, iniciales de los nombres. (año, mes). 
Título del artículo. Título de la publicación se-
riada en itálica (cursiva), Volumen(número), pá-
ginas. 

Facultad de Ciencias de la Administración. 
(2012, mayo). Feria del empleo y el emprendi-
miento. Bitácora, 27(15), 9-12. 

Libros
 Apellido, iniciales del nombre. (año de publi-

cación). Título de la obra en itálica. Ciudad, país: 
casa publicadora. 

Monroy, L. (2011). Formar al hombre, formar 
al líder. Cali, Colombia: Facultad de Ciencias de 
la Administración, Universidad del Valle. 

Sección de un libro o aporte 
Apellido, iniciales de los nombres (año de pu-

blicación). Título del aporte. En iniciales de los 
nombres. Apellidos (abreviado editores. Compi-
ladores), Título de la obra en itálica (paginas). 
Ciudad, país: casa publicadora. 

Cruz, F. (2010). Producir conocimiento es 
mirar de otro modo. En C. Barrios, y W. Rojas 
(Eds.), Perspectivas críticas de la contabilidad 
contemporánea. Conjunciones y disertaciones: 
Pensando la contabilidad en el siglo XXI (pp. 
125-136). Cali, Colombia: Facultad de Ciencias 
de la Administración, Universidad del Valle. 
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Publicaciones sin autor Publicaciones sin 
autor en una publicación seriada 

Título de la obra. (año, julio/diciembre). Títu-
lo de la revista en itálica. Recuperado de URL 

Prima de riesgo por inflación calculada con el 
breakeven inflation y el modelo dinámico Nel-
son-Siegel. (2013, enero/junio). Revista de Ad-
ministración Pública del GLAP. Recuperado  
DD/MM/AA de URL 

Cita en el texto
(“Prima de riesgo,” 2013) 
Conferencias presentadas en simposios, 

congresos, etc. 
Apellido, iniciales del nombre. (Año y mes). 

Título de la conferencia itálica. Presentado en 
Nombre del simposio o conferencia, Institución 
organizadora, Ciudad, País. 

González, P. (2012, abril). Valoración de acti-
vos intangibles a partir de opciones reales: caso 
Parquesoft Cali, Colombia. Presentado en la 
I Jornada de Investigación de la Facultad de 
Ciencias de la Administración, Universidad del 
Valle, Cali, Colombia. 

* Cuando la fuente está disponible de forma 
virtual se sitúa la URL al final de la referencia. 

Tesis y trabajos de grado 
Apellido, iniciales de los nombres. (año). Tí-

tulo de la tesis en itálica. (Nombre del título ob-
tenido). Universidad, dependencia académica 
(por ejemplo, facultad). Ciudad, país. 

González, C. H. (2011). Gestión de redes de 
innovación: una perspectiva interdisciplinaria 
para el análisis de la conformación de redes 
empresariales mediante la caracterización de 
las capacidades de innovación. (Tesis doctoral). 
Universidad EAFIT, Facultad de Administra-
ción: Medellín, Colombia. 

Material electrónico 
Apellido, iniciales del nombre. (Fecha). Título 

del material en itálica. Recuperado fecha de re-
cuperación en formato DD/MM/AAAA de URL 
de consulta 

Illera, J.C. (2012). Características del em-
prendedor. Recuperado 31/08/2013 de URL

Universidad del Valle, Consejo Superior 
(04/07/2002). RESOLUCIÓN N° 091. “Por la 
cual se reforma el Programa de Académico de 
Contaduría Pública”. Recuperado 06/03/2010 
de http://administracion.univalle.edu.co/ Comu-
nidad/Files/091.pdf 

Publicaciones electrónicas 
Apellido, iniciales de los nombres (año de pu-

blicación). Título del artículo. Título de la publi-
cación seriada en itálica (cursiva), Volumen (nú-
mero). Recuperado de URL origen, por ejemplo: 

Fuentes, H. M., Castiblanco, Y. Y., y Ramírez, 
M. (2011). Formulación de las NIIF en México: 
referente de convergencia a NIIF. Revista de Ad-
ministración Pública del GLAP, 27(45). Recupe-
rado de URL

Libro electrónico (e-Book) 
Monroy, L. (2011). Formar al hombre, formar 

al líder. Recuperado DD/MM/AA de URL 
Capítulo de libro en versión electrónica 
Apellido, iniciales del nombre. (año). Título 

del capítulo. En inicial de los nombres. Apellido 
(Editores, compiladores, organizador etc.), Títu-
lo del libro en itálica vol. (páginas). Recuperado 
de URL 

Zapata, A. (2007). El Taylorismo en Colom-
bia. En Murillo, G., Zapata, A., Martínez, J., 
Ávila, H., Salas, P., y López, H. Teorías clásicas 
de la organización y el management (vol. 1, pp. 
137-138). Recuperado DD/MM/AA de http://uni-
valle.edu.co/biblioteca/ virtual/908645809.pdf


